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DECRETOS 
D E C R E T O   Nº  393/ 2015 

   RÍ O TERCERO,  04   de Mayo  de 2015.  
VI STO:  La necesidad de cubr ir las demandas de viviendas  de grupos de  fam il ias de escasos recursos,  haciéndose 
cargo el  Municipio del alquiler de viviendas que se encuent ran ocupadas a t ravés de comodat os;  y  
CONSI DERANDO:  

Que las fam i lias que ocupan estas viviendas han sido r eubicadas en forma precaria por la 
Municipalidad,  y se t rata de fam i lias de escasos recursos con baj o nivel de ingresos;   

Que el  Municipio a t ravés de asist ent es sociales real izó inform es de la si tuación económ ica y  
social, como así del est ado de las viviendas,  que fueron puest os en conocim ient o t anto de propietarios com o de los 
ocupant es, y constan en los informes que forman part e de los Contratos de Locación y de los Comodatos suscriptos;  

Que por t ratarse de alquileres periódicos dada la caract eríst ica de la si tuación,  los ocupant es 
asum en el com prom iso de realizar las t areas de mant enim iento y reparaciones,  con el  seguim iento municipal a t ravés 
de la Secretaría de la Fam i lia,  y verif icaciones esporádicas que se realicen con par t icipación de los propietarios;  

Que a  la fecha se vienen real izando pagos en forma m ensual hasta el  mes de Mayo/ 15 inclusive;  
Que el Departam ento Ej ecut ivo Municipal  dispusiera efectuar t res ( 03)  nuevas contrataciones por  

locación de inmueble, a part i r del 01.05.2015;  
Que  puede efectuarse Contratación Directa al am paro de las facultades que surgen del Art .  13º  

de la Ordenanza Nº  Or.3781/ 2014 – C.D.;  
At ento a ello;  

EL I NTENDENTE MUNI CI PAL DE LA CI UDAD DE RÍ O TERCERO 
D E C R E T A 

Ar t .1 º ) -  ABONENSE las sum as mensuales a los propietarios de inmuebles que se det al lan en Anexo I  del present e 
Decreto,  cor respondient e al cost o de alquiler  de viviendas, a part ir  del   01.05.2015,   inmuebles que se encuent ran 
ocupados en comodat os por  fam ilias carenciadas.  
Ar t .2 º ) -  I MPÚTESE a la Part ida 1.1.03.10)  Alqui leres de Bienes I nm uebles, de la Ordenanza General  de Presupuesto.  
Ar t .3 º ) -  COMUNÍ QUESE,  pr evia visación del  Tribunal de Cuent as,  Publ íquese y Archívese.  
Dr.  Alberto C. Mar t ino – I ntendent e Municipal 
Lic. Rudy R. Lopez –  Secretario  de Coordinación 
Sr . Marcos Ferrer – Sec. de Gobierno – A/ C. Sec. de Hacienda 
Sr . Victor Adrián Vi tali – Sec.  de Part icipación Social 

ANEXO I  
NÓMINA DE CONTRATOS -  LOS ALGARROBOS 

Nº  PROPIETARI O DOCUM.  INMUEBLE COMODATARI O IMPORTE 
MENSUAL 

PERÍ ODO 

1. SR. GI RAUDO,  GUILLERMO 
EZEQUI EL 

D.N I .  Nº  
29.093.721 

DI AGUITAS Y OMAGUACAS – 
DPTO.04 

FERREYRA ,  ELVI O $2.200 MAYO/ 15 A NOV./ 15 
INCL.  

2. SR. GI RAUDO,  GUILLERMO 
EZEQUI EL 

D.N I .  Nº  
29.093.721 

I .  ATAHUALPA Y DI AGUITAS- 
DPTO. 01 

TORRES, PATRI CI A M.  $2.200 MAYO/ 15 A NOV./ 15 
INCL.  

3. SR. GI RAUDO,  GUILLERMO 
EZEQUI EL 

D.N I .  Nº  
29.093.721 

I .  ATAHUALPA Y DI AGUITAS- 
DPTO. 02 

BRIZUELA,  CAROLI NA  
 

$2.200 MAYO/ 15 A NOV./ 15 
INCL.  

4. SR. GI RAUDO,  GUILLERMO 
EZEQUI EL 

D.N I .  Nº  
29.093.721 

I .  ATAHUALPA N°  411 – 
DPTO. 03 

BRIZUELA,  SAMANTA $2.200 MAYO/ 15 A NOV./ 15 
INCL.  

5. SR. GI RAUDO,  GUILLERMO 
EZEQUI EL 

D.N I .  Nº  
29.093.721 

DI AGUITAS  N° 290 – 
DPTO.03 

CARRANZA,  CLAUDI A 
ROCI O 

$2.200 MAYO/ 15 A NOV./ 15 
INCL.  

6. SR. GI RAUDO,  GUILLERMO 
EZEQUI EL 

D.N I .  Nº  
29.093.721 

I .  ATAHUALPA Y DI AGUITAS 
– DPTO. 04 

JUAREZ,  MARI ANA $2.200 MAYO/ 15 A NOV./ 15 
INCL.  

7. SR. GI RAUDO,  GUILLERMO 
EZEQUI EL 

D.N I .  Nº  
29.093.721 

I .  ATAHUALPA N°  411 – 
DPTO. 02 

AGÜERO, PABLO 
GUILLERMO 

$2.200 ABRI L/ 15 A NOV./ 15 
INCL.  

8. SR. GI RAUDO,  GUILLERMO 
EZEQUI EL 

D.N I .  Nº  
29.093.721 

DI AGUITAS Y OMAGUACAS- 
DPTO. 03 

 $2.200 MAYO/ 15 A NOV./ 15 
INCL.  

9. SR. GI RAUDO,  GUILLERMO 
EZEQUI EL 

D.N I .  Nº  
29.093.721 

I .  ATAHUALPA N° 411 – DPTO. 
N° 04 

REYNA,  MARÍ A 
ALEJANDRA 

$2.200 MAYO/ 15 A NOV./ 15 
INCL.  

10.  SR. GI RAUDO,  GUILLERMO 
EZEQUI EL 

D.N I .  Nº  
29.093.721 

DI AGUITAS Y QUERANDI ES – 
DPTO. N° 01-   

 $2.200 MAYO/ 15 A NOV./ 15 
INCL.  

11.  SR. BERTOGLI O, JUAN CARLOS L.E. 5.528.307 AZCUENAGA Y L.  ALEM MALDONADO, CLAUDI O $2.600 MAYO/ 15 A NOV./ 15 
INCL.  
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12.  SR. FUSERO, RAÚL EDUARDO 
AUTORIZA al cobro al Sr . 
FUSERO Cr ist ian Javier  – DNI  
N*  24.267.060  

D.N I .  Nº  
10.659.492 

BORETTO N° 86 GÓMEZ, ALFREDO  $2.500 MAYO/ 15 A NOV./ 15 
INCL.  

13.  SR. FUSERO, RAÚL EDUARDO 
AUTORIZA al cobro al Sr . 
FUSERO Cr ist ian Javier  – DNI  
N*  24.267.060   

D.N I .  Nº  
10.659.492 

MATHEU N° 50 – DPTO. 01 AGÜERO, OROPEL  
RAUL ALFREDO 

$2.500 MAYO/ 15 A NOV./ 15 
INCL.  

14.  SR. FUSERO, RAÚL EDUARDO 
AUTORIZA al cobro al Sr . 
FUSERO Cr ist ian Javier  – DNI  
N*  24.267.060   

D.N I .  Nº  
10.659.492 

MATHEU N° 50 – DPTO. 02 PRADO, JUAN MARCELO $2.500 MAYO/ 15 A NOV./ 15 
INCL.  

15.  SRA.  GARCÍ A,  MARÍ A I NÉS DNI  N° 3.758.378 MAIPU N° 90 POTENTE,  ESTEFANI A 
GRI SEL 

$2.000 ABRI L/ 15 A NOV./ 15 
INCL.  

16.  SR.REYNA, WALTER DANTE 
RUDY  

D.N.I .N°  
17.008.937 

SAN MIGUEL N° 131 CARBALLEDA, ROSANA $2.600 MAYO/ 15 A NOV./ 15 
INCL.  

17.  SR. ELIZONDO, JUAN ALBERTO  D.N I .  Nº  
11.469.816 

L. Y PLANES N° 136 CRI ADO,  HEBE 
MADELI NE 

$2.000 MAYO/ 14 A JUNI O/ 15 
INCL.  

18.  SRA.  ROSTAGNO, MARTA  ANA DNI  N*   
4.872.900   

L. ALEM N° 1220 CLAVIJO NORMA 
GLORI A  

$2.000 MAYO/ 15 A JUNI O/ 15 
INCL.  

. Alberto C. Mart ino – I nt endent e Municipal 
Lic. Rudy R. Lopez –  Secretario  de Coordinación 
Sr . Marcos Ferrer – Sec. de Gobierno – A/ C. Sec. de Hacienda 

FE DE ERRATAS 
D E C R E T O   Nº  393/ 2015 

DONDE DI CE:  

15 SRA.  GARCÍ A, MARÍ A 
INÉS 

DNI  N° 3.758.378 MAIPU 
N° 90 

POTENTE, ESTEFANI A 
GRI SEL 

$2.00
0 

ABRI L/ 15 A NOV./ 15 
I NCL. 

 
DEBE DECIR:  

 

15 SRA.  GARCÍ A, MARÍ A 
INÉS 

DNI  N° 3.758.378 MAIPU N° 90 POTENTE,  
ESTEFANI A GRI SEL 

$2.000 MAYO/ 15 A NOV./ 15 
I NCL. 

 
Dr.  Alberto C. Mar t ino – I ntendent e Municipal 
Lic. Rudy R. Lopez –  Secretario  de Coordinación 
Sr . Marcos Ferrer – Sec. de Gobierno – A/ C. Sec. de Hacienda 
 

D E C R E T O  Nº  394/ 15  
                              RÍ O TERCERO,    04   de Mayo  de 2015. 

VI STO:  La solicitud de ayuda económ ica presentada por el  Sr.  ALVAREZ, Hugo Mart in  -  DNI  N* 24.111.779, con 
dom icilio en calle Junín Nº 47 -  Bº  Castagnino, de nuestra  Ciudad;  y  
CONSI DERANDO:  
               Que manifiesta estar at ravesando por una di fícil si tuación económica y social ,  por lo que  requiere 
de un apor te económico para ser  dest inado a solventar gast os de subsist encia;   
  Que el Departam ent o Ej ecut ivo Municipal,  cont ando con reservas presupuest arias, dispone ot orgar 
un subsidio consistent e en la suma  de $2.300. (Pesos dos  m i l t recientos) ;  

 At ento a ello;     
EL I NTENDENTE MUNI CI PAL DE LA CI UDAD DE RÍ O TERCERO 

D E C R E T A  
Ar t .1* ) -  OTÓRGUESE un subsidio consistent e en la suma  de $2 .300. (Pesos dos  m i l t recient os)  a favor  del Sr.  
ALVAREZ, Hugo Mart in  -  DNI  N* 24.111.779, con dom icilio en  calle Junín Nº 47 -  Bº  Castagnino,  de nuest ra Ciudad,    
para ser  dest inado a solventar gast os de subsistencia. 
Ar t .2* ) -  I MPÚTESE  a la Par tida 1.3.05.02. 2.04)  Subsidios Varios, de la Ordenanza General  de Presupuest o  vigent e.  
Ar t .3* ) -  COMUNÍ QUESE, con previa visación del Tr ibunal de Cuent as,  Publ íquese y Archívese.  
Dr.  Alberto C. Mar t ino – I ntendent e Municipal 
Lic. Rudy R. Lopez –  Secretario  de Coordinación 
Sr . Marcos Ferrer – Sec. de Gobierno – A/ C. Sec. de Hacienda 

D E C R E T O  Nº   395/ 15 
                              RÍ O TERCERO,   04   de Mayo  de 2015.  

VI STO:  La solici tud de ayuda económica presentada por la Sra. CAMPO, María Luisa -  DNI  N* 30.947.939, con dom ici lio 
en cal le Enrique  Rodríguez  Nº 2951,   de nuest ra  Ciudad;   y  
CONSI DERANDO:  
               Que manifiesta estar at ravesando por una di fícil si tuación económica y social ,  por lo que  requiere 
de un apor te económico para ser  dest inado a solventar gast os  de subsist encia y deudas contraídas;  
  Que el Departam ent o Ej ecut ivo Municipal,  cont ando con reservas presupuest arias, dispone ot orgar 
un subsidio consistent e en la suma de  $2.000. (Pesos dos m il ) ;  

 At ento a ello;     
EL I NTENDENTE MUNI CI PAL DE LA CI UDAD DE RÍ O TERCERO 

D E C R E T A  
Ar t .1* ) -  OTÓRGUESE un subsidio consist ent e en la suma  de $2.000. (Pesos dos m il )  a favor de la Sra. CAMPO, María 
Luisa-  DNI  N* 30 .947.939, con  dom ici lio en cal le Enrique  Rodríguez  Nº 2951,  de nuestra Ciudad,    para ser  dest inado 
a solventar   gastos de subsist encia y deudas contraídas.  
Ar t .2* ) -  I MPÚTESE  a la Par tida 1.3.05.02. 2.04)  Subsidios Varios, de la Ordenanza General  de Presupuest o  vigent e.  



  

Ar t .3* ) -  COMUNÍ QUESE, con previa visación del Tr ibunal de Cuent as,  Publ íquese y Archívese.  
Dr.  Alberto C. Mar t ino – I ntendent e Municipal 
Lic. Rudy R. Lopez –  Secretario  de Coordinación 
Sr . Marcos Ferrer – Sec. de Gobierno – A/ C. Sec. de Hacienda 

D E C R E T O  Nº  396/ 15  
                              RÍ O TERCERO,    04   de Mayo  de 2015. 

VI STO:  La solicitud de ayuda económica present ada por  la Sra.  GI L,  Er melinda Ramona  -  DNI  N* 11.469.777, con 
dom icilio en calle I nca At ahualpa Nº 158-    Bº  I . Magnasco,   de nuest ra  Ciudad;   y  
CONSI DERANDO:  
               Que manifiesta estar at ravesando por una di fícil si tuación económica y social ,  por lo que  requiere 
de un apor te económico para ser  dest inado a solventar gast os  de deudas contraídas;  
  Que el Departam ent o Ej ecut ivo Municipal,  cont ando con reservas presupuest arias, dispone ot orgar 
un subsidio consistent e en la suma de $700. (Pesos set ecien tos) ;  

 At ento a ello;     
EL I NTENDENTE MUNI CI PAL DE LA CI UDAD DE RÍ O TERCERO 

D E C R E T A  
Ar t .1* ) -  OTÓRGUESE un  subsidio consist en te en la suma  de $700. (Pesos set ecientos)  a favor  de la Sra.  GI L,  
Erm elinda Ramona  -  DNI  N* 11.469.777, con dom icilio en calle I nca Atahualpa Nº 158 - Bº  I . Magnasco, de nuestra 
Ciudad,   para ser dest inado a solvent ar gast os de deudas contraídas.  
Ar t .2* ) -  I MPÚTESE  a la Par tida 1.3.05.02. 2.04)  Subsidios Varios, de la Ordenanza General  de Presupuest o  vigent e.  
Ar t .3* ) -  COMUNÍ QUESE, con previa visación del Tr ibunal de Cuent as,  Publ íquese y Archívese.  
Dr.  Alberto C. Mar t ino – I ntendent e Municipal 
Lic. Rudy R. Lopez –  Secretario  de Coordinación 
Sr . Marcos Ferrer – Sec. de Gobierno – A/ C. Sec. de Hacienda 

D E C R E T O  N º  397/ 2015  
                              RÍ O TERCERO,  04 de Mayo  de 2015.  

VI STO:  Las solicitudes de ayuda económica presentadas por vecinos carenciados de  dist intos  sect or es de nuest ra 
Ciudad;   y 
CONSI DERANDO:   

Que manifiest an encontrar se en una dif ícil sit uación socio-económica, por  lo que solicitan una ayuda 
económica y/ o  la provisión de mat eria prima para la elaboración de product os aliment icios para su consumo o para la 
venta;  

Que el  Departam ento Ej ecut ivo Municipal, cont ando con  reservas presupuest arias, dispusiera la 
provisión de lo requerido a t ravés del área de Com pras,  dependient e de la Secretaría de Hacienda;  

Que se debe proceder  al  dictado del disposit ivo legal  pert inente,  a los f ines de disponer los pagos 
correspondient es a el/ los  Proveedor / es;  

At ento a ello;  
EL I NTENDENTE MUNI CI PAL DE LA CI UDAD DE RI O TERCERO 

D E C R E T A  
Ar t .1 º ) -  ABÓNENSE los import es que se det al lan en cada caso a los proveedores de m ercadería (mat eria pr ima)  que 
fueran ot orgados a personas  carenciadas de  dist intos  sect ores de nuest ra Ciudad, conform e al  siguiente detalle:  

1)Luconi  Hnos. de Luconi, José R. y Luconi,  José L. S.H. -  CUI T N*  30-70737267-9:  

BENEFICI ARI O 
ORDEN DE 
PROVI SI ÓN 
Nº  

FACTURA Nº  I MPORTE DESTI NO 

CASTELLANO, PATRI CI A 
ANALI A DNI  Nº 30.468.893 

00007195 
 TICKET0027-
00010896 

$588.56 
 

Pr ov isión de m ater ia pr im a,  para 
elaboración de pastelit os.  

GOMEZ  ANDREA ROSANA 
DNI  Nº 40.798.671 

00007178 0012- 00008498 $346.72 
Pr ov isión de m ater ia pr im a,  para 
elaboración de empanadas.  

CUELLO VI VI ANA DEL VALLE 
DNI  Nº  26.042.936 

00007174 
TI CKET 0015-
00111709 

$ 164. 90 
Pr ov isión de mat er ia pr im a, par a 
elaboración de pastelit os.  

RIVERO PATI ÑO VI VI ANA 
AYELEN DNI  Nº  34.787.157 

00007180 
TI CKET 0027-
00010805 

$931.60 
Pr ov isión de mat er ia pr im a, par a 
elaboración de alfajores de maicena. 

Ar t .2 º ) -  I MPÚTENSE a la Part ida  1.3.05.02.2.04)  Subsidios Var ios de la Ordenanza General de Presupuesto vigent e.  
Ar t .3 º ) -  COMUNÍ QUESE, con previa visación del  Tribunal  de Cuentas, Publíquese y Archívese.  
Dr.  Alberto C. Mar t ino – I ntendent e Municipal 
Lic. Rudy R. Lopez –  Secretario  de Coordinación 
Sr . Marcos Ferrer – Sec. de Gobierno – A/ C. Sec. de Hacienda 

 D E C R E T O  Nº  398/ 15 
                              RÍ O TERCERO,    04  de  Mayo de 2015.  

VI STO:  El memorandum provenient e de la Secretar ia de Cul tura,  sol icit ando el ot or gam ient o de un apor t e económico,  
para solventar gast os de t raslado a la ciudad de Río Hondo – Sant iago del  Est er o,  de los Profesores BRONDI NO, 
Georgina María y GUTI ERREZ, Robert o Carlos responsables  del  Taller Cult ural de Danza,  que se dictan a t ravés de la 
Municipalidad;  y 
CONSI DERANDO:  
                Que los días 08,  09 y 10 de Mayo/ 15 se llevará a cabo el  XI I I º  Encuent ro para Niños, Jóvenes y 
Adult os “Río Hondo 2015” , en la ciudad de Termas de Río Hondo – Sant iago del Est ero;  
   Que el  evento está dir igido a part icipant es de t odo t ipo de Academias, Agrupaciones, Conj untos,  
Peñas, et c. , Oficiales o Privadas;  
  Que t iene como objet ivo est imular a bailarines, grupos de danza, coreógrafos,  músicos y cantant es 
en sus car reras,  ayudar en el desenvolvim iento de su pot encial art ístico,  posibilitando su desarrol lo profesional;  
  Que los r esponsables del Tal ler Cultural de Danza,  part iciparán en dicho encuentro,  por lo que el 
Departam ent o Ej ecut ivo Municipal,  cont ando con reservas presupuestarias,  dispone otorgar un subsidio consist ent e en 
la suma de $3.600. (Pesos t r es m il  seiscientos) ;  

 At ento a ello;     



  

EL I NTENDENTE MUNI CI PAL DE LA CI UDAD DE RÍ O TERCERO 
D E C R E T A  

Ar t .1* ) -  OTÓRGUESE un subsidio consistent e en la suma de $3.600. (Pesos t res m il  seiscientos)   al  Sr.  GUTI ERREZ, 
Robert o Carlos -  DNI  Nº :  24.457.271 responsable  del  Taller Cultural de Danza, que se dicta a t ravés de la 
Municipalidad,  para ser  dest inado a solven tar gast os de t raslado y capacitación, en la ciudad Termas de Río Hondo – 
Sant iago del Estero.   
Ar t .2* ) -  I MPÚTESE  a la Par tida 1.3.05.02. 2.04)  Subsidios Varios, de la Ordenanza General  de Presupuest o  vigent e.  
Ar t .3* ) -  COMUNÍ QUESE, con previa visación del Tr ibunal de Cuent as,  Publ íquese y Archívese.  
Dr.  Alberto C. Mar t ino – I ntendent e Municipal 
Lic. Rudy R. Lopez –  Secretario  de Coordinación 
Sr . Marcos Ferrer – Sec. de Gobierno – A/ C. Sec. de Hacienda 
Sr . Em il iano O.  Afara -  Sec. de Cul tura 

                  D E C R E T O  Nº   399/ 2015  
                              RÍ O TERCERO,  04  de Mayo de 2015.  

VI STO:  Los t érm inos del  Decreto Nº  320/ 2015,  que dispone el  pago a la firma MONTEQUI N S.A. – CUI T N°  30-
52262344-6, de gastos por impuesto automotor generados en la gest ión de inscripción de una unidad aut omotor  
Peugeot-Ci t roen Berl ingo Dominio JVA 118, adquirido a dicha f irma;  y 
CONSI DERANDO:  
                    Que dichos gastos fueron abonados por la vendedora, y conform e lo establecido en dicho 
Decreto ascendían a $ 1 .092.-  ( Pesos un m il novent a y dos) , por  Contr ibución Municipal sobre circulación vehicular, 
que por la fracción del  ej ercicio 2015, desde la fecha adquisición de la unidad hasta la t ransferencia,  era de $ 683,75 
(Pesos seiscientos ochenta y t res con setenta y cinco cent avos)  por 1°  y 2°  cuota 2015, como así los gastos de 
t ransferencia municipal ( libre deuda)  de $ 199.-  (Pesos cient o novent a y nueve) ;  

Que se consignó erróneam ente la 1°  y 2°  cuota 2015, pero de acuerdo al  informe efectuado 
por  la Dirección  de Rentas dependient e de la Secretaría de Hacienda, en est e concepto solo cor responde el reintegro 
de la 2º  Cuota,  ya que la 1º  debió haber sido abonada por el  dueño ant er ior;  

Que en consecuencia el m onto a reint egrar asciende a $ 1.092.-  (Pesos un m i l novent a y dos)  
por  I m puesto Provincial a la Propiedad Aut omot or,  $ 338,83 (Pesos t rescientos t reint a y ocho con  ochenta y  t r es 
cent avos)  por  Contr ibución Municipal  sobre circulación vehicular, y $ 199.-  ( Pesos cient o noventa y nueve)  por  
t ransferencia municipal ( libre deuda) ,  de la unidad automot or Peugeot-Cit roen Berlingo Dominio JVA 118,  lo que hace 
un total de $ 1.629,83 ( Pesos un m il  seiscientos veint inueve con ochenta y t res cent avos)  

 Que cor r esponde reint egrar  a la firma vendedora las sum as descript as pr ecedent em ent e;  
              At ent o a el lo;     

EL I NTENDENTE MUNI CI PAL DE LA CI UDAD DE RÍ O TERCERO 
D E C R E T A  

Ar t .1 º ) -  MODI FI CASE el Decret o Nº  320/ 2015 de fecha 13 .04.2015,  estableciéndose que el  mont o a reint egrar a la 
firma MONTEQUI N S.A. – CUI T N°  30-52262344- 6, asciende a la suma de $ 1.629,83 (Pesos un m il seiscient os 
veint inueve con ochenta y t r es centavos) , que cor responde a I mpuest o Provincial a la Propiedad Autom otor $ 1.092.-  
(Pesos un m il novent a y dos) , Contribución Municipal  sobre ci rculación vehicular de $ $ 338,83 (Pesos t rescient os 
t reinta y ocho con ochenta y t res cent avos)  y t ransferencia m unicipal  ( libre deuda)   de $ 199.-  ( Pesos cien to noventa y  
nueve) , de la unidad automotor Peugeot-Cit roen Berlingo Dominio JVA 118, adquirida por el  Municipio a la firm a 
mencionada.  
Ar t .2 º ) -  I MPÚTESE  a la Partida 2.1.07.05)  Medios de Transport e,   de la Ordenanza General  de Presupuest o  vigent e,  
la erogación em ergent e del cumpl im iento del pr esent e.  
Ar t .3 º ) -  COMUNÍ QUESE, con previa visación del Tribunal  de Cuentas, Publ íquese y Archívese.  
Dr.  Alberto C. Mar t ino – I ntendent e Municipal 
Lic. Rudy R. Lopez –  Secretario  de Coordinación 
Sr . Marcos Ferrer – Sec. de Gobierno – A/ C. Sec. de Hacienda 

D E C R E T O  Nº   400/ 2015 
                          RÍ O TERCERO,   04  de Mayo  de 2015.-  

VI STO:  La solicitud de ayuda económica present ada por el   CLUB  ATLÉTI CO RÍ O TERCERO, r epresentado por  su 
Presidente Sr. FONSFRI A, Claudio Modesto – DNI  N*  18.184.614 para solventar gastos del evento “ 100 años del 
CART” ;  y  
CONSI DERANDO:  
               Que en una reunión mant enida  con m iem bros de la Comisión Direct iva del Club y el  Ejecut ivo 
Municipal,  para t ratar el t em a sol icit ud de ayuda económica para cubrir  los gastos que se originarán por  festejos del 
aniversario de esta I nst it ución Depor t iva;  
                       Que  se llevará a cabo una cena/ bai le el  día 24 de Mayo, en las instalaciones del  Polideport ivo 
Municipal;  
                       Que el aport e económico sol ici tado será dest inado al pago de servicios cont ratados de ornam entación,  
catering, ot ros;  
  Que  el Depart am ento Ej ecut ivo Municipal,  contando con recursos económicos dispusiera ot or gar   
la suma de $100.000. -  (Pesos cien m i l) ,  abonado en  t res  ( 03)  cuotas;  
  Que se debe dictar el disposi t ivo legal corr espondient e,  a los f ines de proceder  al pago de la sum a 
mencionada precedentem ent e;  

At ento a ello;  
EL I NTENDENTE MUNI CI PAL DE LA CI UDAD DE RÍ O TERCERO 

D E C R E T A 
Ar t .1 º ) -  OTÓRGUESE un subsidio de $100.000.-  (Pesos cien  m il ) ,  abonado en  t r es  ( 03)  cuotas,  al CLUB  ATLÉTI CO 
RÍ O TERCERO, repr esentado por su President e Sr . FONSFRI A, Claudio Modest o – DNI  N*  18.184.614, im port e que 
será dest inado a solventar  gastos  que se originarán por  festejos del aniversario  “ 100 años del CART” ,  para pago de 
servicios contratados de ornam ent ación,  cat er ing, ot ros, en   cena/ baile que se llevará a cabo el  día 24 de Mayo,  en 
las inst alaciones del  Polideport ivo Municipal. 



  

Ar t .2 º ) -  Los m iembros del CLUB  ATLÉTI CO RÍ O TERCERO, deberá presentar por ant e  la Secretaría de Gobierno,  en 
un plazo no m ayor de 20 ( veinte)  días de efect ivizado cada pago,  los com probant es correspondient es de los gast os.-  
Ar t .3 º ) -  I MPÚTESE  a la Part ida 1.3.05.02.3.06)  Subsidios a I nst it uciones y Comisiones Vecinales, de la Ordenanza 
General de Presupuesto  vigent e.  
Ar t .4 º ) -  COMUNÍ QUESE, con previa visación del  Tribunal  de Cuentas, Publíquese y Archívese.  
Dr.  Alberto C. Mar t ino – I ntendent e Municipal 
Lic. Rudy R. Lopez –  Secretario  de Coordinación 
Sr . Marcos Ferrer – Sec. de Gobierno – A/ C. Sec. de Hacienda 

D E C R E T O   Nº  401/ 2015  
                              RÍ O TERCERO,  05   de  Mayo  de 2015.  

VI STO:  La aper t ura de sobres del llamado a Concurso Pri vado de Precios Nº  03/ 2015,  para la ADQUI SI CI ÓN DE 
506,88  M3 DE HORMI GÓN ELABORADO TI PO H21 PARA LA OBRA:  REPAVI MENTACI ÓN DE LA CALLE  2  DE ABRI L 
(DESDE CALLES A.  V. PÈÑALOZA, F.  VARELA, Y HASTA F. RAMÍ REZ) ,  de conform idad al  Pl iego  de Condiciones 
Generales, Part iculares,  y Pl iego de Especificaciones Técnicas,   provenien te de  la Secret aría de  Hacienda, que com o 
Anexos  forman part e  del   Decret o N*  364/ 2015;  y  
CONSI DERANDO:  
                       Que el acto se real izara el día 29.04.2015 a la hora 10: 00, en dependencias del Palacio Municipal 9 de 
Sept iem bre,  con la present ación de  un (01)  solo Oferent e, a saber:  
 

-  COOPERATI VA DE OBRAS Y SERVI CI OS PUBLI COS  LTDA. DE RI O TERCERO -   con dom ici lio en calle Dean 
Funes Nº  15 de est a Ciudad, presentara una propuest a de $527.155,20.-  (Pesos  Quinientos veint isiet e m il 
ciento cincuent a y cinco con veinte ct vos.) , f ij ando un precio unitario de $1.040.  por m3  con I VA incluido;  

                   Que del informe técnico efectuado por la Comisión de Preadjudicaciones,   aconseja la adj udicación a 
la fi rma COOPERATI VA DE OBRAS Y SERVI CI OS PUBLI COS  LTDA. DE RI O TERCERO -   con dom ici lio en calle Dean 
Funes Nº  15 de est a Ciudad,   por  cum pl ir con los ext remos de razonabil idad y condiciones sol icit adas en Pliegos;  
                                                          At ent o a el lo;     

EL I NTENDENTE MUNI CI PAL DE LA CI UDAD DE RÍ O TERCERO 
D E C R E T A  

Ar t .1 º ) -  ADJUDÍ QUESE el Concurso Privado de Pr ecios Nº  03/ 2015,  para la ADQUI SI CI ÓN DE 506,88   M3 DE 
HORMI GÓN ELABORADO TI PO H21 PARA LA OBRA:  REPAVI MENTACI ÓN DE LA CALLE  2  DE ABRI L (DESDE CALLES A.  
V.  PÈÑALOZA, F. VARELA, Y HASTA F. RAMÍ REZ) , de conform idad al Pl iego  de Condiciones Generales, Part iculares,  y 
Pliego de Especi ficaciones Técnicas,    provenient e de  la Secretaría de  Hacienda, que com o Anexos  forman par te  del  
Decreto N*  364/ 2015,  a la firm a COOPERATI VA DE OBRAS Y SERVI CI OS PUBLI COS  LTDA. DE RI O TERCERO -   con 
dom icilio en calle Dean Funes Nº  15  de esta Ciudad, en  la suma t ot al  de $527.155,20.-  (Pesos  Quinient os veint isiete 
m il  ciento cincuent a y cinco con veinte ct vos.) ,  f ij ando un precio uni tario de $1.040. por m3  con I VA incluido,  pago 
que se efectuará en 12 ( doce)  cuotas m ensuales más un interés del 2%  directo m ensual , de acuer do a lo est ablecido 
en los pliegos la facturación com pleta se realizará al  momento de la adj udicación y se abonará el  total del  I VA j unt o a 
la PRI MER CUOTA,   en un t odo de acuerdo a lo est ablecido en los Art s.  77 y 78* )  de la Ordenanza N*  Or.  1482/ 97-  
C.D.                                                                                                                                                      
Ar t .2 º ) -  I MPÚTENSE a la Par t ida 2.1.08.01.2.15)  Obras de Pavimentación y  Carp. Asfál t ica, de la Ordenanza General 
de Pr esupuest o  vigen te, la erogación em ergent e del  cum pl im ient o del  present e.  
Ar t .3 º ) -  COMUNÍ QUESE,  pr evia visación del Tribunal de Cuentas, Publíquese y Archívese.-   
Dr.  Alberto C. Mar t ino – I ntendent e Municipal 
Lic. Rudy R. Lopez –  Secretario  de Coordinación 
Sr . Marcos Ferrer – Sec. de Gobierno – A/ C. Sec. de Hacienda 
Lic. Gabriel  J. Dapart e – Sec.  de Obras Públ icas 

 D E C R E T O  Nº   402/ 15  
                              RÍ O TERCERO,  05    de Mayo  de 2015.  

VI STO:  La solicitud de ayuda económica present ada por  la Sra.  FARI AS, Lil ian Daniela -  DNI  N*  29 .926.636, con 
dom icilio en calle Sal ta Nº 1 -   Bº  El Liber tador,  de nuestra  Ciudad;   y  
CONSI DERANDO:  
               Que manifiesta estar at ravesando por una di fícil si tuación económica y social ,  por lo que  requiere 
de un apor te económico para ser  dest inado a solventar gast os  de intervención quirúrgica de su hi j o;  
  Que el Departam ent o Ej ecut ivo Municipal,  cont ando con reservas presupuest arias, dispone ot orgar 
un subsidio consistent e en la suma de  $2.000. (Pesos dos m il ) ;  

 At ento a ello;     
EL I NTENDENTE MUNI CI PAL DE LA CI UDAD DE RÍ O TERCERO 

D E C R E T A  
Ar t .1* ) -  OTÓRGUESE un subsidio consist ent e en la suma  de $2.000. (Pesos dos m il )  a favor de la Sra. FARI AS, Lilian 
Daniela - DNI  N* 29.926.636, con dom icilio en calle Salt a Nº 1 -   Bº  El Libertador,  de nuestra Ciudad,   para ser  
dest inado a solventar  gast os de intervención quirúrgica de su hi j o. 
Ar t .2* ) -  I MPÚTESE  a la Par tida 1.3.05.02. 2.04)  Subsidios Varios, de la Ordenanza General  de Presupuest o  vigent e.  
Ar t .3* ) -  COMUNÍ QUESE, con previa visación del Tr ibunal de Cuent as,  Publ íquese y Archívese.  
Dr.  Alberto C. Mar t ino – I ntendent e Municipal 
Lic. Rudy R. Lopez –  Secretario  de Coordinación 
Sr . Marcos Ferrer – Sec. de Gobierno – A/ C. Sec. de Hacienda 

 D E C R E T O  Nº   403/ 15  
                              RÍ O TERCERO,    05   de Mayo  de 2015. 

VI STO:  La sol icit ud de ayuda económica presentada por la Sra. LUDUEÑA, Valeria Soledad -  DNI  N* 26.976.241, con 
dom icilio en calle General Roca Nº  1042,   Bº  Belgrano,    de nuestra  Ciudad;   y  
CONSI DERANDO:  
               Que manifiesta estar at ravesando por una di fícil si tuación económica y social ,  por lo que  requiere 
de un apor te económico para ser  dest inado a solventar gast os  de subsist encia;  



  

  Que el Departam ent o Ej ecut ivo Municipal,  cont ando con reservas presupuest arias, dispone ot orgar 
un subsidio consistent e en la suma de  $1.600. (Pesos un  m i l seiscientos) ;  

 At ento a ello;     
EL I NTENDENTE MUNI CI PAL DE LA CI UDAD DE RÍ O TERCERO 

D E C R E T A  
Ar t .1* ) -  OTÓRGUESE un subsidio consist en te en la suma  de $1.600.  (Pesos un  m il seiscientos)  a favor  de la Sra.  
LUDUEÑA, Valeria Soledad -  DNI  N* 26.976.241, con dom icilio en calle General Roca Nº  1042,   Bº  Belgrano,  de 
nuestra Ciudad,   para ser  dest inado a solventar  gastos de subsistencia. 
Ar t .2* ) -  I MPÚTESE  a la Par tida 1.3.05.02. 2.04)  Subsidios Varios, de la Ordenanza General  de Presupuest o  vigent e.  
Ar t .3* ) -  COMUNÍ QUESE, con previa visación del Tr ibunal de Cuent as,  Publ íquese y Archívese.  
Dr.  Alberto C. Mar t ino – I ntendent e Municipal 
Lic. Rudy R. Lopez –  Secretario  de Coordinación 
Sr . Marcos Ferrer – Sec. de Gobierno – A/ C. Sec. de Hacienda 

 D E C R E T O  Nº   404/ 15  
                              RÍ O TERCERO,   05   de Mayo  de 2015.  

VI STO:  La sol ici tud de ayuda económica presentada por la Sra. MOLI NA, Marqueza Beatr íz -   DNI  N* 17.008.910,  con 
dom icilio en calle Omaguaca Nº 340-    Bº  I nt endente Magnasco,   de nuest ra  Ciudad;   y  
CONSI DERANDO:  
               Que manifiesta estar at ravesando por una di fícil si tuación económica y social ,  por lo que  requiere 
de un apor te económico para ser  dest inado al  pago  de deudas contraídas;  
  Que el Departam ent o Ej ecut ivo Municipal,  cont ando con reservas presupuest arias, dispone ot orgar 
un subsidio consistent e en la suma de $1600.  (Pesos un m il seiscient os) ;  

 At ento a ello;     
EL I NTENDENTE MUNI CI PAL DE LA CI UDAD DE RÍ O TERCERO 

D E C R E T A  
Ar t .1* ) -  OTÓRGUESE un subsidio consistent e en la suma  de $1600.  (Pesos un  m i l seiscientos)  a favor  de la Sra.  
MOLI NA, Marqueza Beatríz -   DNI  N* 17. 008.910,  con dom icilio en cal le Omaguaca Nº 340-    Bº  I nt endente Magnasco,   
de nuestra Ciudad,    para ser dest inado al pago de  deudas contraídas.  
Ar t .2* ) -  I MPÚTESE  a la Par tida 1.3.05.02. 2.04)  Subsidios Varios, de la Ordenanza General  de Presupuest o  vigent e.  
Ar t .3* ) -  COMUNÍ QUESE, con previa visación del Tr ibunal de Cuent as,  Publ íquese y Archívese.  
Dr.  Alberto C. Mar t ino – I ntendent e Municipal 
Lic. Rudy R. Lopez –  Secretario  de Coordinación 
Sr . Marcos Ferrer – Sec. de Gobierno – A/ C. Sec. de Hacienda 

 D E C R E T O  Nº  405/ 15 
                              RÍ O TERCERO,    05   de Mayo  de 2015. 

VI STO:  La solicitud de ayuda económ ica presentada por la Sra. BARBERON, Mar ia  Luisa  -  DNI  N* 6.268.929, con 
dom icilio en calle Coronel Pringles  Nº 1036-    Bº  Cerino,  de nuestra  Ciudad;   y  
CONSI DERANDO:  
               Que manifiesta estar at ravesando por una di fícil si tuación económica y social ,  por lo que  requier e 
de un apor te económico para ser  dest inado a la adquisición de anteoj os recetados;  
  Que el Departam ent o Ej ecut ivo Municipal,  cont ando con reservas presupuest arias, dispone ot orgar 
un subsidio consistent e en la suma de $1.470. (Pesos un m il  cuat rocient os set ent a) ;  

 At ento a ello;     
EL I NTENDENTE MUNI CI PAL DE LA CI UDAD DE RÍ O TERCERO 

D E C R E T A  
Ar t .1* ) -  OTÓRGUESE un subsidio consistent e en la suma  de $1.470. (Pesos un m i l cuat rocientos set en ta)  a favor de 
la Sra. BARBERON, Mar ia  Luisa  -  DNI  N* 6.268.929,  con dom ici lio en cal le Coronel Pringles  Nº 1036 - Bº  Cerino,  de 
nuestra Ciudad,   para ser  dest inado a la adquisición de ant eoj os recet ados .  
Ar t .2* ) -  I MPÚTESE  a la Par tida 1.3.05.02. 2.04)  Subsidios Varios, de la Ordenanza General  de Presupuest o  vigent e.  
Ar t .3* ) -  COMUNÍ QUESE, con previa visación del Tr ibunal de Cuent as,  Publ íquese y Archívese.  
Dr.  Alberto C. Mar t ino – I ntendent e Municipal 
Lic. Rudy R. Lopez –  Secretario  de Coordinación 
Sr . Marcos Ferrer – Sec. de Gobierno – A/ C. Sec. de Hacienda 

 D E C R E T O  Nº  406/ 15 
                              RÍ O TERCERO,  05   de Mayo  de 2015.  

VI STO:  La solici tud de ayuda económica presentada por   la Sra.  DOLFI   LLANES,  Mar ia Sol   -  DNI  N* 32. 137.244,  con 
dom icilio en calle J J Magnasco  Nº 320 -  Bº  Las Flores,  de nuest ra  Ciudad;  y  
CONSI DERANDO:  
               Que manifiesta estar at ravesando por una di fícil si tuación económica y social ,  por lo que  requiere 
de un apor te económico para ser  dest inado a solventar gast os de t rat am ient o m édico;   
  Que el Departam ent o Ej ecut ivo Municipal,  cont ando con reservas presupuest arias, dispone ot orgar 
un subsidio consistent e en la suma  de $2.000. (Pesos dos  m i l) ;  

 At ento a ello;     
EL I NTENDENTE MUNI CI PAL DE LA CI UDAD DE RÍ O TERCERO 

D E C R E T A  
Ar t .1* ) -  OTÓRGUESE un subsidio consistent e en la suma  de $2.000. (Pesos dos  m il )  a favor de la  Sra.  DOLFI   
LLANES, Mar ia Sol   -  DNI  N* 32.137.244, con dom icilio en calle J J Magnasco  Nº 320 -  Bº  Las Flores,  de nuest ra  
Ciudad,  para ser  dest inado a solventar gastos de t ratam ient o médico.  
Ar t .2* ) -  I MPÚTESE  a la Par tida 1.3.05.02. 2.04)  Subsidios Varios, de la Ordenanza General  de Presupuest o  vigent e.  
Ar t .3* ) -  COMUNÍ QUESE, con previa visación del Tr ibunal de Cuent as,  Publ íquese y Archívese.  
Dr.  Alberto C. Mar t ino – I ntendent e Municipal 
Lic. Rudy R. Lopez –  Secretario  de Coordinación 
Sr . Marcos Ferrer – Sec. de Gobierno – A/ C. Sec. de Hacienda 

 D E C R E T O  Nº  407/ 15 



  

                              RÍ O TERCERO,   05  de Mayo  de 2015.  
VI STO:  La sol ici tud de ayuda económica present ada por la Sra.   ALFONSO, Marcela Fabiana  -  DNI  N* 21. 654.914,  con 
dom icilio en calle Blanco Encalada  Nº 2391 -  Bº  Mont e Grande, de nuest ra  Ciudad;  y  
CONSI DERANDO:  
               Que manifiesta estar at ravesando por una di fícil si tuación económica y social ,  por lo que  requiere 
de un apor te económico para ser  dest inado a solventar gast os de subsist encia;  
  Que el Departam ent o Ej ecut ivo Municipal,  cont ando con reservas presupuest arias, dispone ot orgar 
un subsidio consistent e en la suma $1.000. (Pesos un m il ) ;  

 At ento a ello;     
EL I NTENDENTE MUNI CI PAL DE LA CI UDAD DE RÍ O TERCERO 

D E C R E T A  
Ar t .1* ) -  OTÓRGUESE un subsidio consistent e en  la suma  de $1.000. (Pesos un m i l)  a favor de la Sra.   ALFONSO, 
Marcela Fabiana  -  DNI  N* 21.654.914, con dom icilio en calle Blanco Encalada  Nº 2391 -  Bº  Mont e Grande, de nuestr a  
Ciudad,  para ser  dest inado a solventar gastos de subsist encia. 
Ar t .2* ) -  I MPÚTESE  a la Par tida 1.3.05.02. 2.04)  Subsidios Varios, de la Ordenanza General  de Presupuest o  vigent e.  
Ar t .3* ) -  COMUNÍ QUESE, con previa visación del Tr ibunal de Cuent as,  Publ íquese y Archívese.  
Dr.  Alberto C. Mar t ino – I ntendent e Municipal 
Lic. Rudy R. Lopez –  Secretario  de Coordinación 
Sr . Marcos Ferrer – Sec. de Gobierno – A/ C. Sec. de Hacienda 

D E C R E T O  Nº  408/ 2015  
                             RÍ O TERCERO,      05  de  Mayo de 2015. 

VI STO:  Las solicitudes de ayuda económica presentadas por vecinos carenciados de  dist intos  sect or es de nuest ra 
Ciudad, y  
CONSI DERANDO:   

Que manifiest an encontrar se en una dif ícil sit uación socio-económica, por  lo que solicitan una ayuda 
económica y/ o  la provisión de mat eria prima para la elaboración de product os aliment icios para su consumo o para la 
venta;  

Que el  Departam ento Ej ecut ivo Municipal, cont ando con  reservas presupuest arias, dispusiera la 
provisión de lo requerido a t ravés del área de Com pras,  dependient e de la Secretaría de Hacienda;  

Que se debe proceder  al  dictado del disposit ivo legal  pert inente,  a los f ines de disponer los pagos 
correspondient es a el/ los  Proveedor / es;  

At ento a ello;  
EL I NTENDENTE MUNI CI PAL DE LA CI UDAD DE RI O TERCERO 

D E C R E T A  
Ar t .1 º ) -  ABÓNENSE los import es que se det al lan en cada caso a los proveedores de m ercadería (mat eria pr ima)  que 
fueran ot orgados a personas  carenciadas de  dist intos  sect ores de nuest ra Ciudad,  conform e al  siguiente detalle:  

1)Luconi  Hnos. de Luconi, José R. y Luconi,  José L. S.H. -  CUI T N*  30-70737267-9:  

BENEFICI ARI O 
ORDEN DE 
PROVI SI ÓN Nº  

FACTURA Nº  I MPORTE DESTI NO 

LOZA, JUDI TH  ANALI A 
DNI  Nº 36.642.927 

00007196 
TI CKET 0027-
00011172 

$304,47. 
 

Prov isión de mat er ia pr im a, 
para elaboración de em panadas.  

2)Superm ercados CARACOL – de Miguel Ángel Chiaraviglio y Cía. SRL  – CUI T N* 30- 66870845-1:  

BENEFI CI ARI O  
ORDEN DE 
PROVI SI ÓN 

Nº  

REMITO Nº  
 FACTURA Nº  IMPORTE  DESTI NO 

MALDONADO, BLANCA 
NOEMÍ  
DNI  Nº 13.061.319 

00007186 
00007185 

0004-
00003803 
0004-
00003802 

0091-
00002966 
0091-
00002965 
 
 
 

$1.761,75.  
$218,54.  
 
 
 

Prov isión de 
m ater ia pr ima, par a 
elaboración de 
locro.  

FERNANDEZ, MONI CA 
AUDELI NA 
DNI  Nº  20.930.413 
 
 

00007146 
00007145 

0004-
00003800 
0004-
00003794 

0091-
00002963 
0091-
00002964 
 

$2.837,32.  
$252,31.  
 

Prov isión de 
m ercader ía, par a 
grupo familiar . 

Ar t .2 º ) -  I MPÚTENSE a la Part ida  1.3.05.02.2.04)  Subsidios Var ios de la Ordenanza General de Presupuesto vigent e.  
Ar t .3 º ) -  COMUNÍ QUESE, con previa visación del  Tribunal  de Cuentas, Publíquese y Archívese.  
Dr.  Alberto C. Mar t ino – I ntendent e Municipal 
Lic. Rudy R. Lopez –  Secretario  de Coordinación 
Sr . Marcos Ferrer – Sec. de Gobierno – A/ C. Sec. de Hacienda 

D E C R E T O   Nº  409/ 2015 
        RÍ O TERCERO,  05 de Mayo  de 2015 

VI STO Y CONSI DERANDO:    La Ordenanza sancionada por el  Concejo Deliberant e  en su sesión de fecha 30. 04.2015;  
At ento a ello;  

EL I NTENDENTE MUNI CI PAL DE LA CI UDAD DE RÍ O TERCERO 
D E C R E T A 

Ar t .1 º ) -  PROMULGASE por el  present e Decr et o,  la Ordenanza  Nº Or.3808/ 2015- C.D., por la que se conval ida Contrat o 
de Com odato  para la Radicación en el Parque I ndust rial “Leonardo Da Vinci” , suscripto ent re el Departament o 
Ejecut ivo Municipal  y el Sr.  Mart ín Javier BENI TO. 
Ar t .2 º ) -  COMUNÍ QUESE, Publíquese y Archívese.  
Dr.  Alberto C. Mar t ino – I ntendent e Municipal 
Sr . Marcos Ferrer – Sec. de Gobierno a/ c. Sec. De Hacienda 
Lic. Rudy R.Lopez -   Sec.  de Coordinación 
Lic. Gabriel  J. Dapart e – Sec.  de Obras Públ icas 



  

D E C R E T O   Nº  410/ 2015 
        RÍ O TERCERO,  05 de Mayo  de 2015 

VI STO Y CONSI DERANDO:    La Ordenanza sancionada por el  Concejo Deliberant e  en su sesión de fecha 30. 04.2015;  
At ento a ello;  

EL I NTENDENTE MUNI CI PAL DE LA CI UDAD DE RÍ O TERCERO 
D E C R E T A 

Ar t .1 º ) -  PROMULGASE por el  present e Decreto, la Ordenanza  Nº Or .3809/ 2015- C.D., por  la que se autoriza la 
ejecución de la obra:  Red Dist r ibuidora de Gas Natural  – sum inist ro de gas natural al  lote ubicado en Barrio 
Castagnino de la ciudad de Río Tercero sobre cal le: Caser os:  ( lado Sur)  ent r e cal les 2 de Abri l y Evar isto Carr iego 
afectando  solam ent e la parcela Nº  11 de la designación cat ast ral  C 02 S 02 M 242.  
Ar t .2 º ) -  COMUNÍ QUESE, Publíquese y Archívese.  
Dr.  Alberto C. Mar t ino – I ntendent e Municipal 
Sr . Marcos Ferrer – Sec. de Gobierno a/ c. Sec. De Hacienda 
Lic. Rudy R.Lopez -   Sec.  de Coordinación 
Lic. Gabriel  J. Dapart e – Sec.  de Obras Públ icas 

D E C R E T O  N º  411/ 2015   
                              RÍ O TERCERO, 05 de Mayo  de 2015.  

VI STO:  Las sol ici tudes de m at eriales de const rucción realizadas por vecinos carenciados en opor tunidad de las visitas y  
recorridas que el t i tular del Departam ent o Ej ecut ivo Municipal realiza a los dist intos bar rios;  y  
CONSI DERANDO:   
               Que m ediante Decret os Nº 125/ 2014 y 262/ 2014 se inst rum ent ara el m ecanismo de autorización 
para ent rega de mat eriales;  

                 Que conform e se reglam entara la Secretaría de Hacienda, a t ravés del área de Compras, solicita el 
pago al/ los proveedores, de los beneficios aut orizados en el  mes de Abri l/ 2015;  

                 Que debe em it i rse Decreto de pago con la afect ación específica a la part ida que corr esponda de cada 
una de las provisiones;  

At ento a ello;     
EL I NTENDENTE MUNI CI PAL DE LA CI UDAD DE RI O TERCERO 

D E C R E T A  
Ar t .1 º ) -  ABÓNENSE los im port es que se detallan en cada caso a los proveedores de mat eriales de const rucción que 
fueran otorgados durant e ABRI L/ 2015 por  el  t i tular del Departamento Ejecut ivo Municipal  a vecinos carenciados,  en 
opor t unidad de las visitas y recorridas que real iza a los dist intos barrios:  

1)  PROVEEDOR:  BELVER SERGI O Y GUSTAVO SH – CUI T Nº 30- 70974606- 1,  Domici lio:  Alsina 262 de la ciudad 
de Río Tercero.  

ORDEN DE 
PROVI SI ÓN Nº  

FACTURA Nº  BENEFI CI ARI O IMPORTE 

00006453 0001- 00054261 
TROMBOTTI , ROSA DEL VALLE 
DNI  Nº  17.778.207 

$1050,00 

00006784 0001- 00054003 
GOMEZ ISABEL ADRI ANA 
DNI  Nº  17.456.743 

$1225,00 

00006829 0001- 00054009 
SOTO MELI SA ANABEL 
DNI  Nº  30.947.916 

$525,00 

00007029 0001- 00054357 
LEMA CESAR SEBASTI AN 
DNI  Nº  32.344.990 

$640,00 

00007031 0001- 00054300 
SANCHEZ CLAUDI A ALEJANDRA 
DNI  Nº  20.714.261 

$5105,00 

00007085 0001- 00054342 
LOPEZ JESI CA ADRI ANA 
DNI  Nº 36.643.175 

$525,00 

00007088 0001- 00054517 
FERREL ALEJANDRA DEL VALLE 
DNI  Nº  23.796.951 

$1380,00 

00007099 0001- 00054406 
VERA, I VANA SOLEDAD 
DNI  Nº  30.574.005 

$324,00 

00007117 0001- 00054376 
MEDI NA MARI A PAMELA 
DNI  Nº  34.004.734 

$735,00 

00007123 0001- 00054368 
VILLAFAÑE GRI SELDA DEL VALLE 
DNI  Nº  25.095.332 

$525,00 

00007182 0001- 00054445 
RIMUNDA MARI A ALEJANDRA 
DNI  Nº  27.188.862 

$540,00 

00007201 0001- 00054458 
MONZON MARI A EMILI A 
DNI  Nº  36.643.074 

$624,00 

00007211 0001- 00054476 
LENA MARI O RUBEN 
DNI  Nº  14.220.760 

$1140,00 

00007229 0001- 00054503 
MONZON YOHANA MELINA 
DNI  Nº  35.893.921 

$540,00 

 TOTAL  $14878,00 
2)  PROVEEDOR:  COOPERATI VA DE OBRAS Y SERVICI OS PÚBLICOS LI MITADA DE RI O TERCERO – CUIT Nº 30-54569276- 3,  

Dom icilio:  Avda. San Mar t ín 302 de la ciudad de Río Tercer o. 
ORDEN DE 

PROVI SI ÓN Nº  
FACTURA Nº  BENEFI CI ARI O IMPORTE 

00007014 0004- 00001418 
VI DAL MICAELA 
DNI  Nº  34.247.249 

$7432,72 

00007030 0004- 00001430 
LEMA CESAR SEBASTI AN 
DNI  Nº  32.344.990 

$5574,54 

00007032 0004-  00001441 
SANCHEZ CLAUDI A ALEJANDRA 
DNI  Nº  20.714.261 

$6193,93 

00007136 0004- 00001442 
LUNA MAXI MILI ANO EMMANUEL 
DNI  Nº  37.628.270 

$5574,54 

00007167 0004- 00001454 
RESTI VO MI RI AM GRACI ELA 
DNI  Nº  35.843.893 

$5574,54 



  

00007199 0004- 00001461 
LENA MARI O RUBEN 
DNI  Nº  14.220.760 

$4335,76 

00007218 0004- 00001478 
VILLALON MARI A BELEN 
DNI  Nº  32.137.382 

$5574,54 

00007247 0004- 00001479 
LUNA MATI AS OSCAR 
DNI  Nº  31.956.973 

$5574,54 

 TOTAL  $45835,11 
3)  PROVEEDOR:  EDGARD RI CARDO GRI VEL – CUIT Nº 20-14586440- 0, Dom icilio:  Liber tad y Esperanza de la ciudad de Río 
Tercer o. 

ORDEN DE 
PROVI SI ÓN Nº  

FACTURA Nº  BENEFICI ARI O IMPORTE 

00006975 0001- 00000101 
FERNANDEZ, LUCI ANA MELI SA 
DNI  Nº  32.276.737 

$2940,00 

00007046 0001- 00001802 
VALDEZ,  CAROLI NA NATALI  
DNI  Nº  32.137.357 

$ 1850,00 

00007109 0001- 00001804 
VERA, I VANA SOLEDAD 
DNI  Nº  30.574.005 

$2390,00 

00007200 0001- 00001806 
MONZON MARI A EMILI A 
DNI  Nº  36.643.074 

$2200,00 

00007226 0001- 00001808 
MALDONADO LORENA ANAHI  
DNI  Nº  30.385.247 

$1490,00 

00007227 0001- 00001807 
RESTI VO MI RI AM GRACI ELA 
DNI  Nº  35.843.893 

$2200,00 

00007228 0001- 00001810 
MONZON YOHANA MELINA 
DNI  Nº  35.893.921 

$1630,00 

 TOTAL  $14700,00 
4)  PROVEEDOR:  RIHERCO S.A. – CUIT Nº 30- 70954382- 9, Dom icilio:  Intendente De Buono 326 de la ciudad de Río Tercer o.  

ORDEN DE 
PROVI SI ÓN Nº  

FACTURA Nº  BENEFICI ARI O IMPORTE 

00006961 0007- 00022023 DI AZ YOHANA PAOLA 
DNI  Nº  36.480.486 

$928,00 

00007045 0007- 00022078 MARESMA SILVANA DOMINGA 
DNI  Nº  30.808.389 

$240,00 

00007077 0007- 00022099 VILLALON MARI A BELEN 
DNI  Nº  32.137.382 

$2400,00 

00007096 0007- 00022106 VILLAFAÑE MARI NA ALEJANDRA 
DNI  Nº  26.976.180 

$1860,00 

00007111 0007- 00022110 ACOSTA ALDO SERGI O 
DNI  Nº  16.013.536 

$12460,00 

00007125 0007- 00022184 LUDUEÑA CLAUDI A ANA 
DNI  Nº  25.082.216 

$5940,00 

00007177 0007- 00022199 FERNANDEZ MONICA AUDELI NA 
DNI  Nº  20.930.413 

$3960,00 

00007183 0007- 00022194 RIMUNDA MARI A ALEJANDRA 
DNI  Nº  27.188.862 

$690,00 

00007148 0007- 00022183 ALTAMI RANDA ANA DORI S 
DNI  Nº  21.696.036 

$4620,00 

00007190 0007- 00022294 BOURREU OLGA BEATRIZ  
DNI  Nº  5.098.747 

$2555,00 

00007203 0007- 00022205 MUÑOZ FERNANDO BELI SARI O 
DNI  Nº  22.160.171 

$8712,00 

00007238 0007- 00022271 CARRANZA CARINA ALEJANDRA 
DNI  Nº  34.446.957 

$3005,00 

 TOTAL  $47370,00 
5)  PROVEEDOR:  COLORMI X SA.  – CUIT Nº  30- 70931941- 4, Dom icilio:  ALSI NA 331 -  BARRI O:  CENTRO  de la ciudad de Río Tercer o. 
 

ORDEN DE 
PROVI SI ÓN Nº  

FACTURA Nº  BENEFICI ARI O IMPORTE 

00006940 0013- 00005880 CABRERA ESTEFANI A GI SEL 
DNI  Nº  37.628.418 

$1806,44 

 TOTAL  $1806,44 
6)  PROVEEDOR:  ARI DOS S.A. -  CUI T Nº  33- 59750826- 9, Dom icilio:  3 DE FEBRERO 567-  Barr io Villa Zoila de la ciudad de Río 
Tercer o. 

ORDEN DE 
PROVI SI ÓN Nº  

FACTURA Nº  BENEFI CI ARI O  IMPORTE 

00006641 
00006840 

0001- 00010976 
0001- 00010977 
0001- 00010978 

LENA MARI O RUBEN 
DNI  Nº  14.220.760 

$668,16 
$779,83 
$299,47 

00006645 0001- 00010984 
PAVONI  JESUS DUILI A 
DNI  Nº  33.288.475 

$299,47 

00006690 0001- 00010983 
FERREYRA ELIZABETH DEL VALLE 
DNI  Nº  20.079.057 

$1105,92 

00006700 
00007039 

0001- 00011018 
0001- 00011019 

ARAMBURU DANI ELA VERONICA 
DNI  Nº  35.164.610 

$119,79 
$532,40 

00006735 0001- 00011043 
LUCERO MONI CA BEATRIZ  
DNI  Nº  16.445.690 

$601,64 

00006736 
00007038 

0001- 00010975 
0001- 00011023 

RODRI GUEZ MI RTA LILI ANA 
DNI  Nº  17.639.660 

$542,25 
$532,40 

00006738 0001- 00010982 
SANCHEZ NANCY I VON 
DNI  Nº  17.111.765 

$1692,63 

00006767 0001- 00010986 
0001- 00010987 

BERNADO DANIELA SOLEDAD 
DNI  Nº  34.446.825 

$499,12 
$499,45 



  

00006785 0001- 00010969 
GOMEZ ISABEL ADRI ANA 
DNI  Nº  17.456.743 

$678,81 

00006830 0001- 00010972 
SOTO MELI SA ANABEL 
DNI  Nº  30.947.916 

$199,65 

00006899 0001- 00011044 
DI AZ YOHANA PAOLA 
DNI  Nº  36.480.486 

$707,83 

00006901 0001- 00010973 
VARELA VANESA SOLEDAD 
DNI  Nº  30.818.166 

$947,93 

00006936 
00006935 

0001- 00010980 
0001- 00010981 

FERREI RA, LUIS ALBERTO 
DNI  Nº  35.894.318 

$623,31 
$499,12 

00006952 
00006951 

0001- 00010970 
0001- 00010971 

LOPEZ, JESI CA ADRI ANA 
DNI  Nº  36.643.175 

$1076,11 
$499,12 

00007013 0001- 00011021 
CUELLO VI VI ANA DEL VALLE 
DNI  Nº  26.042.936 

$505,78 

00007042 
 

0001- 00011022 
MARESMA SILVANA DOMI NGA 
DNI  Nº  30.808.389 

$598,95 

00007070 0001- 00011020 
URQUI ZA RAMI RO PATRICI O 
DNI  Nº  32.861.874 

$532,40 

00007087 
00007086 

0001- 00011045 
 

FERREL ALEJANDRA DEL VALLE 
DNI  Nº  23.796.951 

$133,10 

 TOTAL  $15174,64 

 
Ar t .2 º ) -  I MPÚTENSE a la Part ida  2.1.08 .01.1.20)  Obra I nst it ut o Municipal de la Vivienda,  de la Or denanza General  de 
Presupuesto vigent e.  
Ar t .3 º ) -  COMUNÍ QUESE, con previa visación del  Tribunal  de Cuentas, Publíquese y Archívese.  
Dr.  Alberto C. Mar t ino – I ntendent e Municipal 
Lic. Rudy R. Lopez –  Secretario  de Coordinación 
Sr . Marcos Ferrer – Sec. de Gobierno – A/ C. Sec. de Hacienda 

 D E C R E T O  Nº  412/ 15 
                              RÍ O TERCERO,    05   de  Mayo de 2015. 

VI STO:  La solici tud de ayuda económica presentada por la Sra. CHI AVAZZA, Ana Rosa -  DNI  Nº 25 .643.630, con 
dom icilio en calle L. N. Alem  Nº 2164 -  Bº  Castagnino, de nuest ra  Ciudad;  y  
CONSI DERANDO:  
               Que manifiesta estar at ravesando por una di fícil si tuación económica y social ,  por lo que  requier e 
de un aport e económ ico para ser  dest inado a solventar  gastos de deudas cont raidas, por consumo de energía 
eléct r ica;  
  Que el Depar tam ent o Ejecut ivo Municipal, contando con reservas presupuest ar ias, dispone otorgar  
un subsidio consistent e en la suma de $500. (Pesos quinientos) ;  

 At ento a ello;     
EL I NTENDENTE MUNI CI PAL DE LA CI UDAD DE RÍ O TERCERO 

D E C R E T A  
Ar t .1* ) -  OTÓRGUESE un subsidio consist ent e en la suma de $500. (Pesos quinientos)  a favor de la Sra. CHI AVAZZA, 
Ana Rosa -  DNI  Nº 25.643.630, con dom icilio en calle L.  N.  Alem  Nº 2164 -  Bº  Castagnino,  de nuestra  Ciudad,   para 
ser dest inado a solventar gastos de deudas contraidas, por consumo de energía eléct r ica. 
Ar t .2* ) -  I MPÚTESE  a la Par tida 1.3.05.02. 2.04)  Subsidios Varios, de la Ordenanza General  de Presupuest o  vigent e.  
Ar t .3* ) -  COMUNÍ QUESE, con previa visación del Tr ibunal de Cuent as,  Publ íquese y Archívese.  
Dr.  Alberto C. Mar t ino – I ntendent e Municipal 
Lic. Rudy R. Lopez –  Secretario  de Coordinación 
Sr . Marcos Ferrer – Sec. de Gobierno – A/ C. Sec. de Hacienda 

 D E C R E T O  Nº   413/ 15  
                              RÍ O TERCERO,   05   de Mayo  de 2015.  

VI STO:  La solici tud de ayuda económica presentada por la Sra.  CARRARO, Giuliana -  DNI  Nº 36.643.271, con dom ici lio 
en cal le Gral. Roca Nº 1747 -  Bº  Castagnino, de nuest ra  Ciudad;  y  
CONSI DERANDO:  
               Que manifiesta estar at ravesando por una di fícil si tuación económica y social ,  por lo que  requiere 
de un apor te económico para ser  dest inado a solventar gast os de m icroem prendim iento “ TALLER DE COSTURA”  ;  
  Que el Depar tam ent o Ejecut ivo Municipal, contando con reservas presupuest ar ias, dispone ot or gar  
un subsidio consistent e en la suma de $3.000. (Pesos t res m i l) ;  

 At ento a ello;     
EL I NTENDENTE MUNI CI PAL DE LA CI UDAD DE RÍ O TERCERO 

D E C R E T A  
Ar t .1* ) -  OTÓRGUESE un subsidio consist ent e en la suma  de $3.000.  (Pesos t res m i l)  a favor de la Sra. CARRARO, 
Giuliana –DNI   Nº 36.643.271, con dom ici lio en cal le Gral. Roca Nº 1747 -  Bº  Castagnino, de nuestra Ciudad,   para ser  
dest inado a solventar gastos de m icroem prendim iento “TALLER DE COSTURA”  .  
Ar t .2* ) -  I MPÚTESE  a la Par tida 1.3.05.02. 2.04)  Subsidios Varios, de la Ordenanza General  de Presupuest o  vigent e.  
Ar t .3* ) -  COMUNÍ QUESE, con previa visación del Tr ibunal de Cuent as,  Publ íquese y Archívese.  
Dr.  Alberto C. Mar t ino – I ntendent e Municipal 
Lic. Rudy R. Lopez –  Secretario  de Coordinación 
Sr . Marcos Ferrer – Sec. de Gobierno – A/ C. Sec. de Hacienda 

D E C R E T O  Nº  414/ 15  
                              RÍ O TERCERO,  05   de   Mayo  de 2015. 

VI STO:  La solicitud de ayuda económica presentada por  la Sra.   TOMATI S,  Let icia Eliana  -  DNI  Nº 20.643.911, con 
dom icilio en calle French Y Berut t i  Nº 150 -  Bº  Cerino, de nuest ra  Ciudad;  y 
CONSI DERANDO:  
               Que manifiesta estar at ravesando por una di fícil si tuación económica y social ,  por lo que  requiere 
de un apor te económico para ser  dest inado a solventar gast os de m icroem prendim iento “ GASTRONÓMI CO” ;  



  

  Que el Depar tam ent o Ejecut ivo Municipal, contando con reservas presupuest ar ias, dispone ot orgar  
un subsidio consistent e en la suma de $1.500. (Pesos un m il  quinientos) ;  

 At ento a ello;     
EL I NTENDENTE MUNI CI PAL DE LA CI UDAD DE RÍ O TERCERO 

D E C R E T A  
Ar t .1* ) -  OTÓRGUESE un subsidio consist ent e en la suma  de $1.500. ( Pesos un m il quinientos)  a favor de la Sra.  
TOMATI S, Let icia Eliana  -  DNI  Nº 20.643.911, con dom icilio en calle French Y Berut t i  Nº 150 -  Bº  Cerino, de nuestr a  
Ciudad,  para ser  dest inado a solventar gastos de m icroem prendim iento “GASTRONÓMI CO” .  
Ar t .2* ) -  I MPÚTESE  a la Par tida 1.3.05.02. 2.04)  Subsidios Varios, de la Ordenanza General  de Presupuest o  vigent e.  
Ar t .3* ) -  COMUNÍ QUESE, con previa visación del Tr ibunal de Cuent as,  Publ íquese y Archívese.  
Dr.  Alberto C. Mar t ino – I ntendent e Municipal 
Lic. Rudy R. Lopez –  Secretario  de Coordinación 
Sr . Marcos Ferrer – Sec. de Gobierno – A/ C. Sec. de Hacienda 

D E C R E T O  Nº  415/ 2015 
                      RÍ O TERCERO,   05 de Mayo  de 2015.  

VI STO:  La sol ici tud present ada por  la Sra.  MUÑOZ, Nelba I nés  – DNI  N*  4.664. 578,  con  dom icilio en calle 
Rastr eador Fournier  Nº  776  – Bº  Media Luna,   de esta Ciudad, en  demanda de reint egro por  haber abonado 
erróneam ent e la Tasa por Servicios a la Propiedad;  y  
CONSI DERANDO:  
                          Que se elevara la docum entación  cor respondient e;  
                 Que se debe efectuar el pert inent e reintegro,  en un t odo de acuerdo a las facul tades que surgen 
de la Ordenanza General I mposit iva Nº Or .3779/ 14-C.D.,  TÍ TULO 8:  REPETI CI ÓN DEL PAGO I NDEBI DO – Art . 56º )  
Acr edi tación y Devolución;  
                           Que se hace m enest er proceder  al dictado del disposi t ivo legal per t inent e,  correspondiendo efect uar  
el reint egro de la suma total de $934, 25.-  (Pesos novecientos t reinta y cuat ro con veint icinco ctvos.) ;  

At ento a ello;  
EL I NTENDENTE MUNI CI PAL DE LA CI UDAD DE RÍ O TERCERO 

D E C R E T A 
Ar t .1 º ) -  REI NTÉGRESE la suma de $934, 25.-  (Pesos novecientos t reinta y  cuat ro con veint icinco ctvos. )  a la Sra.  
MUÑOZ, Nelba I nés  – DNI  N*  4.664.578,   con dom icilio en calle Rast reador Fournier Nº  776 – Bº  Media Luna,  de est a 
Ciudad, por haber abonado erróneam ent e la Tasa por Ser vicios a la Propiedad, el  Total Anual  2015 sin el  descuent o del 
50%  por Jubilado con haber  m ínim o.  
Ar t .2 º ) -  I MPÚTESE a la Part ida 1.3.05.02.3.11)  Devolución Tasa a la Prop. , Com er cio, Au tomot or es,   de la Ordenanza 
General de Presupuesto vigen te.  
Ar t .3 º ) -  COMUNÍ QUESE, previa visación del   Tribunal de Cuentas,  Publ íquese  y Archívese.  
Dr.  Alberto C. Mar t ino – I ntendent e Municipal 
Lic. Rudy R. Lopez –  Secretario  de Coordinación 
Sr . Marcos Ferrer – Sec. de Gobierno – A/ C. Sec. de Hacienda 

D E C R E T O  Nº  416/ 2015 
                      RÍ O TERCERO,  05 de Mayo  de 2015.  

VI STO:  La solicitud presentada por  la Sra.  ASTORGA, Claudia Edi th -   DNI  N*  20.225.266,   con dom ici lio en calle 
Pasaje Victoria 1266,  de esta Ciudad, en demanda de r eintegro por haber abonado erróneam ent e la Contribución 
sobre Circulación Vehicular ;  y 
CONSI DERANDO:  
                         Que se elevara la docum entación  correspondient e;  
                         Que se debe efectuar  el pert inent e reint egro, en un t odo de acuerdo a las facultades que surgen de 
la Ordenanza General I mposi t iva Nº Or.3779/ 14-C.D.,   TÍ TULO 8:  REPETI CI ÓN DEL PAGO I NDEBI DO – Art . 56º )  
Acr edi tación y Devolución;  
                          Que se hace m enest er  proceder al dictado del  disposit ivo legal  per t inent e,  correspondiendo ef ect uar  
el reint egro de la suma total de $570, 15-  ( Pesos quinientos set enta con quince ct vos.) ;  

At ento a ello;  
EL I NTENDENTE MUNI CI PAL DE LA CI UDAD DE RÍ O TERCERO 

D E C R E T A 
Ar t .1 º ) -  REI NTÉGRESE la suma $570,15.-  (Pesos quinientos set enta con quince ct vos.)  a la Sra. ASTORGA, Claudia 
Edi th -   DNI  N*  20.225 .266,   con dom ici lio en calle Pasaje Victoria 1266, de esta Ciudad, por haber abonado 
erróneam ent e la Contribución sobre Circulación Vehicular, período 2º  Cuot a/ 2006 hasta Total  Anual 2015,  por regist rar  
dom icilio en el Regist r o del  Aut om otor en la localidad de Alm afuert e.  
Ar t .2 º ) -  I MPÚTESE a la Part ida 1.3.05.02.3.11)  Devolución Tasa a la Prop. , Com er cio, Au tomot or es,   de la Ordenanza 
General de Presupuesto vigen te.  
Ar t .3 º ) -  COMUNÍ QUESE, previa visación del   Tribunal de Cuentas,  Publ íquese  y Archívese.  
Dr.  Alberto C. Mar t ino – I ntendent e Municipal 
Lic. Rudy R. Lopez –  Secretario  de Coordinación 
Sr . Marcos Ferrer – Sec. de Gobierno – A/ C. Sec. de Hacienda 

D E C R E T O  Nº  417/ 2015 
                              RÍ O TERCERO, 05   de Mayo  de 2015.  

VI STO:  Que m ediant e Decretos Nros.  601/ 14  de f echa 04. 06.2014  y  Decreto N*  156/ 15  de fecha  23.02.2015,  se 
dispusiera efectuar  una Cont ratación Directa con la fi rma RESET  ARGENTI NA S.R.L. Soluciones Digitales -  C.U. I .T. N*  
C.U. I .T. N*  30-70958994-2,  representada en est e acto por  el Sr . Walter  Jerónimo MASSAGLI A – DNI  N*   22.764.084  
en su caráct er de Gerent e Sucursal Río Tercero, con dom icilio en Avda. San Mar t ín N*  119 , de la ciudad de Río 
Tercero,   por  el alqui ler de 22 ( veint idós)   Equipos Mult ifunción configurados con las funciones de copiado, im presión y  
escáner,  para ser  afectados a dist intas Áreas, Direcciones  y Secretarías del  Municipio;  y 
CONSI DERANDO:  

Que  se ha dispuesto  alquilar  t res  ( 03)  Equipos Copiador es,   para el uso exclusivo de  los sectores de 
Sueldos, Recursos Humanos y Violencia Fam iliar,  a un costo de $800. (Pesos ochocientos)   más I VA,   hasta la 



  

realización de  6.400 fotocopias m ensuales, y cobrará  la suma de Pesos cero con veinte centavos ($ 0,20)  por cada 
fotocopia excedent e,  conform e a las característ icas especi ficadas en  Anexo;  

Que la Contrat ación se ext enderá por  el  térm ino de un (1 )  mes, renovable automát icam ent e, y  se 
encuent ra am parada en las facult ades que surgen de la Ordenanza General de Presupuesto vigent e Nº  Or. 3781/ 2014 
C.D.,  art .13º ;  

At ento a ello;  
EL I NTENDENTE MUNI CI PAL DE LA CI UDAD DE RÍ O TERCERO 

D E C R E T A 
Ar t .1 º ) -  AMPLÍ ANSE  los t érm inos de los Decret os Nros. 601/ 14  de fecha 04.06.2014  y  Decret o N*  156/ 15 de fecha  
23.02.2015, referido a la Contrat ación Direct a con la f irma RESET  ARGENTI NA S.R.L. Soluciones Digi tales -  C.U.I .T.  
N*  C.U.I .T. N*  30- 70958994-2,   represent ada en  est e acto por  el Sr. Walter Jerónimo MASSAGLI A –  DNI  N*   
22.764.084  en su caráct er de Gerent e Sucursal Río Tercero, con dom ici lio en Avda. San Mart ín N*  119,  de la ciudad 
de Río Tercero,  I NCORPORANDO  el alquiler de 03 ( t res)   Equipos Mult ifunción configurado con  las funciones de 
copiado, impresión y escáner, conforme a las caract eríst icas especif icadas en Anexo,   para ser  afectado a los sect or es 
de Sueldos, Recursos Humanos y  Violencia Fam il iar,  a un costo de $800. (Pesos  ochocient os)   más I VA, a part ir  de  
MAYO/ 2015, y por el  térm ino de un (1)  m es,  renovable automát icamente, texto ordenado que quedará redact ado de la 
siguiente manera:  
“Art .2º ) -  ABÓNESE la suma t ot al  m ensual  de $16. 741,69.  (Pesos  dieciséis m il  set ecient os cuarent a y uno con 
sesenta y nueve ctvos. )  más I VA por  el alquiler de un t ot al  de 25 (veint icinco)   equipos, conform e a  lo siguient e:   

1. 20 equipos a $626,71.  más I VA c/ u.  
2.04 equipos a $800. más I VA c/ u.,  todos los equipos son de m ediano volum en de copiado e 

im presión con la impresión de  hasta la real ización de  6.400 fot ocopias m ensuales por el uso de 
cada uno de los equipos, a excepción de dos (02)  equipos afect ados a Cóm putos que t endrán un 
margen de 7.200 fotocopias, y cobrará  la suma de Pesos cero con veinte cent avos ($ 0,20)  por cada 
fotocopia excedent e, y   

3.01 ( un)  equipo de al to volum en de copiado e im presión conf igurado según los requerim ientos y  
necesidades de la Municipalidad, a un  costo de $1.007,49.  ( Pesos Un m il  siete con cuarent a y  nuev e 
ctvos.)  m ás I VA,  hasta la realización de 1.000  fotocopias mensuales del equipo, y cobrará  la sum a 
de Pesos  uno  con veinte ct vos. ($ 1,20)  por  cada fotocopia excedent e,  las que se liquidarán por  
mes vencido, y   El precio incluye la provisión de t oda la logíst ica necesaria para un eficient e 
desem peño del  equipam iento,  proveyendo el  sum inist ro de tóner,  revelador, ci lindro, repuest os y 
part es de r ecam bio, m ano de obra especializado, m antenim iento prevent ivo, servicios de 
em ergencia,  etc., excluyendo el papel,   al amparo de las facultades que surgen de la  Ordenanza 
General de Presupuesto vigen te Nº Or.  3781/ 2014 C.D. , art .13º ” .  

Ar t .2 º ) -  SUSCRÍ BASE la CLAUSULA  COMPLEMENTARI A DEL CONTRATO DE ALQUI LER DE EQUI POS COPI ADORES  
suscr ipt o con  fecha 03.02.2014  que se adj unta como Anexo al present e Decreto.  
Ar t .3 º ) -  I MPÚTENSE las erogaciones  a la Part ida 1.1.03.11)  Alquileres de Bienes Muebles y Leasing en  Gral .,  de la  
Ordenanza General de Pr esupuest o.  
Ar t .4 º ) -  COMUNÍ QUESE,  pr evia visación del Tribunal de Cuentas, Publíquese y Archívese.  
Dr.  Alberto C. Mar t ino – I ntendent e Municipal 
Lic. Rudy R. Lopez –  Secretario  de Coordinación 
Sr . Marcos Ferrer – Sec. de Gobierno – A/ C. Sec. de Hacienda 

D E C R E T O  Nº  418/ 2015 
RÍ O TERCERO, 06 de  Mayo de 2015.   

VI STO:  Los t érm inos del Decreto N*  988/ 14 de fecha 19.09.2014, m ediant e el  cual  se dispusiera la const i tución de 
Fondos Fij os;  y 
CONSI DERANDO:  
 

  Que el monto del Fondo Fij o asignado a la Secretaría de Part icipación Ciudadana result ara 
insuficient e,  debido a los gast os que se generan por  mantenim ient o de Espacios Verdes de la Ciudad,  a lo que se 
refiere a m aquinarias y ot ros elem entos que se ut il izan a tal f in, incrementando el import e acorado de $2.000  (Pesos 
dos m il )  a la suma de $8.000 (Pesos ocho m il ) ;  
                            Que es m enester el  dictado del  disposit ivo legal per t inent e;  

  At ent o a el lo;  
EL I NTENDENTE MUNI CI PAL DE LA CI UDAD DE RÍ O TERCERO 

D E C R E T A 
Ar t .1 º ) -  AMPLÍ ANSE los térm inos del Decreto N*  988/ 14 de fecha 19.09.2014,  I NCREMENTANDO  el  Fondo Fij o de la  
Secretaría de Par t icipación Ciudadana,  est ableciéndose en la suma de $8.000. (Pesos ocho m il ) :  

 ÁREAS MONTO TI TULAR RESPONSABLE PORCENT.  RENDI CI ON 
FONDO FIJO SECRETARI A DE 
PARTICIPACI ON CIUDADANA 

$8.000.  
Secretar io de Par t icipación 
Ciudadana 

20%  QUI NCENAL 

Ar t .2 º ) -  COMUNÍ QUESE, previa visación del  Tribunal  de Cuentas, Publíquese y Archívese.  
Dr.  Alberto C. Mar t ino – I ntendent e Municipal 
Lic. Rudy R. Lopez –  Secretario  de Coordinación 
Sr . Marcos Ferrer – Sec. de Gobierno – A/ C. Sec. de Hacienda 

D E C R E T O    Nº    419/ 2015 
RÍ O TERCERO,  06  de Mayo de 2015.  

VI STO:  El m emorándum provenient e del Departamento de Recursos Humanos, dependient e de la Secretaría de 
Gobierno,  para que se disponga el pago de un Adicional Específico del 40%  (Cuarenta por ciento)  a part ir  del  
01.05.2015 al  agent e MORALES, Mario -   Leg. N*  934 – Cat .8,  personal  dependient e de la Secretaría de Part icipación 
Ciudadana-  Sección Espacios Ver des;  y  
CONSI DERANDO:  



  

       
                          Que el  art ículo 12º  de la Ordenanza Nº Or .2712/ 2006-C.D.  est ablece los adicionales par t iculares:  1.  
Ant igüedad;  2. Tít ulo;  3. Responsabi lidad Jerárquica;  4. Responsabil idad Técnica,  y 5. Adicionales Específicos;  

Que se dispusiera el pago de dicho Adicional,  a part ir del 01.05.2015,  y m ient ras permanezca 
en dicha función;  

Que se debe proceder al  dictado del disposit ivo legal per t inente;  
At ento a ello;  

                             EL I NTENDENTE MUNI CI PAL DE LA CI UDAD DE RÍ O TERCERO 
D E C R E T A 

Ar t .1 º ) -  DI SPÓNGASE el  pago de un Adicional Específico del 40%  ( Cuarenta por cient o) ,   a part i r del 01.05.2015 y 
m ientras permanezca en  su función,   al agent e MORALES, Mar io -   Leg.  N*  934 – Cat .8,   personal dependient e de la 
Secretaría de Part icipación Ciudadana-  Sección Espacios Verdes,   de conform idad a las facul tades que surgen de la 
Ordenanza Nº Or.2712/ 2006- C.D., art ículo 12º  inc 5.  
Ar t .2 º ) -  El agente nom brado en el Art .  1* )  del  present e Decret o,  no percibirá a part i r del  01.05 .2015  ningún ot ro 
adicional que el establecido por est e disposi t ivo legal,  salvo disposición en contrario.  
Ar t .3° ) -  I MPUTESE a la Part ida 1.1.01.01.3.01)  Adicionales Específ icos, de la Ordenanza General de Presupuest o 
vigent e.  
Ar t .4° ) -  COMUNÍ QUESE, previa visación del  Tribunal  de Cuentas, Publíquese y Archívese.  
Dr.  Alberto C. Mar t ino – I ntendent e Municipal 
Lic. Rudy R. Lopez –  Secretario  de Coordinación 
Sr . Marcos Ferrer – Sec. de Gobierno – A/ C. Sec. de Hacienda 

D E C R E T O    Nº  420/ 2015 
RÍ O TERCERO,  07  de Mayo  de 2015.  

VI STO:  La necesidad de pr oceder a efectuar Com pensación de Part idas para proveer  de saldos a dist intas Part idas del   
Presupuesto;  y  
CONSI DERANDO:  

       Que el Depar tam ento Ejecut ivo Municipal encuent ra su am paro legal  para efect uar  
com pensaciones,  en lo legislado en la Ordenanza General de Cálculo de Recursos y  Presupuest o de Gastos Nº  Or.  
3781/ 2014 – C.D.  -art ículo 6º  y Ordenanza General  de Cont abilidad y Adm inist ración Nº Or.1482/ 97-art ículo 11º ;  

        Que se debe proceder al  dictado del disposi t ivo legal respect ivo 
At ento a ello;  

EL I NTENDENTE  MUNI CI PAL DE LA CI UDAD DE RÍ O TERCERO 
D E C R E T A 

Ar t .1 º ) -  EFECTÚESE Com pensación de Part idas Nº  07/ 2015 a los fines de proveer de saldo a dist int as Part idas del 
Presupuesto, para ser aplicada al mes de MAYO/ 2015, y que a cont inuación se det al la:  

Part idas a I ncrementar  -  Egr esos 

PARTI DA DENOMINACI ÓN PRES. VI GENTE A I NCREMENTAR PRES. RECTI F.  

1.1.02.14 ELEMENTOS DE ELECTRI CIDAD 45.000 20.000 65.000 

1.1.03.11 
ALQUILERES DE BIENES MUEBLES Y LEASI NG 
EN GRAL. 1.750.000 150.000 1.900.000 

1.1.03.17 VI ATI COS Y MOVILI DAD 270.000 100.000 370.000 

1.1.03.20 GASTOS DE I MPRENTA Y REPRODUCCI ON 450.000 100.000 550.000 

1.1.03.27 OTROS SERVI CI OS 1.050.000 400.000 1.450.000 

    770.000 

Par t idas a Dism inuir  -  Egresos 

PARTI DA DENOMINACI ÓN PRES. VI GENTE A DI SMI NUIR PRES. RECTI F.  

1.1.02.19 
CREDITO ADI CI ONAL PARA REFUERZO DE 
PARTI DAS 350.000 20.000 330.000 

1.1.03.38 
CREDITO ADI CI ONAL PARA REFUERZO DE 
PARTI DAS 1.000.000 750.000 250.000 

    770.000 
RESUMEN   
Cr édit o de Recursos Vigente $ 344.168.000 
Par t idas a I ncrementar  $ 0 
Par t idas a Dism inuir  $ 0 
PRESUPUESTO DE RECURSOS ACTUALIZADO $ 344.168.000 
   
Presupuesto de Gast os v igente $ 344.168.000 

Par t idas a I ncrementar  $ 770.000 
Par t idas a Dism inuir  $ 770.000 
PRESUPUESTO DE GASTOS ACTUALIZADO $ 344.168.000 

 
NI VEL GENERAL DE RECURSOS Y EROGACI ONES 
Presupuesto or ig inal  

Com pensación de Par t idas Nº 01 Decreto Nº  001/ 15 $344.168. 000 

Com pensación de Par t idas Nº 02 Decreto Nº  131/ 15 $                0 

Com pensación de Par t idas Nº 03 Decreto Nº  176/ 15 $                0 

Com pensación de Par t idas Nº 04 Decreto Nº  324/ 15 $                0 

Com pensación de Par t idas Nº 05 Decreto Nº  350/ 15 $                0 

Com pensación de Par t idas Nº 06 Decreto Nº  363/ 15 $                0 

Com pensación de Par t idas Nº 07 Decreto Nº  420/ 15 $                0 



  

NI VEL ACTUALIZADO DE RECURSOS Y EROGACI ONES 
 

$344.168. 000 

 
Ar t .2 º ) -  GÍ RESE copia a las áreas de com pet encia.  
Ar t .3 º ) -  COMUNÍ QUESE, Publíquese y Archívese.  
Dr.  Alberto C. Mar t ino – I ntendent e Municipal 
Lic. Rudy R. Lopez –  Secretario  de Coordinación 
Sr . Marcos Ferrer – Sec. de Gobierno – A/ C. Sec. de Hacienda 

 D E C R E T O  Nº  421/ 15 
                              RÍ O TERCERO,  07  de Mayo  de 2015.  

VI STO:  La solicitud de ayuda económica presentada por la Sra.  MEDI NA, Eliana Del Valle -  DNI  N* 30 .207.042, con 
dom icilio en calle  Vecinalist a Pereyra Nº 131-    Bº  Sur,  de nuest ra  Ciudad;   y 
CONSI DERANDO:  
               Que manifiesta estar at ravesando por una di fícil si tuación económica y social ,  por lo que  requier e 
de un apor te económico para ser  dest inado al  pago de alquiler de vivienda;  
  Que el Departam ent o Ej ecut ivo Municipal,  cont ando con reservas presupuest arias, dispone ot orgar 
un subsidio consistent e en la suma de $1.500. (Pesos un m il  quinientos) ;  

 At ento a ello;     
EL I NTENDENTE MUNI CI PAL DE LA CI UDAD DE RÍ O TERCERO 

D E C R E T A  
Ar t .1* ) -  OTÓRGUESE un subsidio consist ent e en la suma  de $1.500. ( Pesos un m il quinientos)  a favor de la Sra.  
MEDI NA, Eliana Del Valle -  DNI  N* 30 .207.042, con dom icilio en calle  Vecinalist a Pereyra Nº 131-    Bº  Sur, de nuestra 
Ciudad,   para ser dest inado  al pago de alqui ler de vivienda. 
Ar t .2* ) -  I MPÚTESE  a la Par tida 1.3.05.02. 2.04)  Subsidios Varios, de la Ordenanza General  de Presupuest o  vigent e.  
Ar t .3* ) -  COMUNÍ QUESE, con previa visación del Tr ibunal de Cuent as,  Publ íquese y Archívese.  
Dr.  Alberto C. Mar t ino – I ntendent e Municipal 
Lic. Rudy R. Lopez –  Secretario  de Coordinación 
Sr . Marcos Ferrer – Sec. de Gobierno – A/ C. Sec. de Hacienda 

 D E C R E T O  Nº    422  / 15 
                              RÍ O TERCERO,    07  de Mayo  de 2015.  

VI STO:  La sol ici tud de ayuda económica presentada por la Sra. PEREYRA, Claudia Elizabeth -  DNI  N* 21.579.747,  con 
dom icilio en calle  Esperanza Nº 556 -  3º  Piso,  Dpto. 7-    Bº  Escuela, de nuest ra  Ciudad;   y  
CONSI DERANDO:  
               Que manifiesta estar at ravesando por una di fícil si tuación económica y social ,  por lo que  requiere 
de un apor te económico para ser  dest inado al  pago de alquiler y gastos de subsistencia;  
  Que el Departam ent o Ej ecut ivo Municipal,  cont ando con reservas presupuest arias, dispone ot orgar 
un subsidio consistent e en la suma de $2.000. (Pesos dos m il ) ;  

 At ento a ello;     
EL I NTENDENTE MUNI CI PAL DE LA CI UDAD DE RÍ O TERCERO 

D E C R E T A  
Ar t .1* ) -  OTÓRGUESE un subsidio consist ent e en la suma de $2.000. (Pesos dos m i l)  a favor de la Sra. PEREYRA, 
Claudia Elizabet h -  DNI  N* 21.579.747, con dom ici lio en calle  Esperanza Nº 556 -  3º  Piso,  Dpto. 7-    Bº  Escuela,  de 
nuestra Ciudad,   para ser  dest inado  al  pago de alqui ler de vivienda.  
Ar t .2* ) -  I MPÚTESE  a la Par tida 1.3.05.02. 2.04)  Subsidios Varios, de la Ordenanza General  de Presupuest o  vigent e.  
Ar t .3* ) -  COMUNÍ QUESE, con previa visación del Tr ibunal de Cuent as,  Publ íquese y Archívese.  
Dr.  Alberto C. Mar t ino – I ntendent e Municipal 
Lic. Rudy R. Lopez –  Secretario  de Coordinación 
Sr . Marcos Ferrer – Sec. de Gobierno – A/ C. Sec. de Hacienda 

 D E C R E T O  Nº   423/ 15  
                              RÍ O TERCERO,  07  de Mayo  de 2015.  

VI STO:  La sol icit ud de ayuda económica presentada por la  Sra.   CAMPOS, Johana Micaela -  DNI  N* 38.419.003, con 
dom icilio en calle  Ambrosio Olmos Nº 842 -  Bº  Parque Mont e Grande,  de nuestra  Ciudad;  y  
CONSI DERANDO:  
               Que manifiesta estar at ravesando por una di fícil si tuación económica y social ,  por lo que  requiere 
de un apor te económico para ser  dest inado al  pago de deudas contraídas,  por  consum o de energía eléct r ica;  
  Que el Departam ent o Ej ecut ivo Municipal,  cont ando con reservas presupuest arias, dispone ot orgar 
un subsidio consistent e en la suma de $1.500. (Pesos un m il  quinientos) ;  

 At ento a ello;     
EL I NTENDENTE MUNI CI PAL DE LA CI UDAD DE RÍ O TERCERO 

D E C R E T A  
Ar t .1* ) -  OTÓRGUESE un subsidio consist ent e en la suma  de $1.500. ( Pesos un m il quinientos)  a favor de la Sra.  
CAMPOS, Johana Micaela -  DNI  N* 38.419.003,  con  dom icilio en cal le  Am brosio Olmos Nº 842 -  Bº  Parque Mont e 
Grande,  para ser dest inado al pago de deudas cont raídas,   por consum o de energía eléct r ica.  
Ar t .2* ) -  I MPÚTESE  a la Par tida 1.3.05.02. 2.04)  Subsidios Varios, de la Ordenanza General  de Presupuest o  vigent e.  
Ar t .3* ) -  COMUNÍ QUESE, con previa visación del Tr ibunal de Cuent as,  Publ íquese y Archívese.  
Dr.  Alberto C. Mar t ino – I ntendent e Municipal 
Lic. Rudy R. Lopez –  Secretario  de Coordinación 
Sr . Marcos Ferrer – Sec. de Gobierno – A/ C. Sec. de Hacienda 

 D E C R E T O  Nº   424/ 15  
                              RÍ O TERCERO,  07 de Mayo  de 2015.  

VI STO:  La sol icit ud de ayuda económica presentada por el  Sr.   SUAREZ, Darío  Ezequiel  -  DNI  N* 28.419.563, con 
dom icilio en calle  Almafuerte Nº  271 -   Bº  Cerino, de nuest ra  Ciudad;  y 
CONSI DERANDO:  



  

               Que manifiesta estar at ravesando por una di fícil si tuación económica y social ,  por lo que  requiere 
de un apor te económico para ser  dest inado al  pago de deudas contraídas,  por  consum o de energía eléct r ica;  
  Que el Departam ent o Ej ecut ivo Municipal,  cont ando con reservas presupuest arias, dispone ot orgar 
un subsidio consistent e en la suma de  $2.000. (Pesos dos m il ) ;  

 At ento a ello;     
EL I NTENDENTE MUNI CI PAL DE LA CI UDAD DE RÍ O TERCERO 

D E C R E T A  
Ar t .1* ) -  OTÓRGUESE un subsidio consist ent e en la sum a  de $2.000.  (Pesos dos m il )  a favor del Sr.  SUAREZ,  Darío  
Ezequiel   -  DNI  N* 28.419.563, con dom icil io en calle  Almafuert e Nº  271 -   Bº  Cerino,  de nuest ra  Ciudad,   para ser  
dest inado al  pago de deudas contraídas,  por consumo de energía eléct r ica.  
Ar t .2* ) -  I MPÚTESE  a la Par tida 1.3.05.02. 2.04)  Subsidios Varios, de la Ordenanza General  de Presupuest o  vigent e.  
Ar t .3* ) -  COMUNÍ QUESE, con previa visación del Tr ibunal de Cuent as,  Publ íquese y Archívese.  
Dr.  Alberto C. Mar t ino – I ntendent e Municipal 
Lic. Rudy R. Lopez –  Secretario  de Coordinación 
Sr . Marcos Ferrer – Sec. de Gobierno – A/ C. Sec. de Hacienda 

D E C R E T O    Nº    425/ 2015 
 RÍ O TERCERO,  07  de Mayo de 2015.  

VI STO:  Que se dispusiera la const i tución de un Fondo Fijo Específico y por  t iempo det erm inado,  para la  Junt a 
Electoral Municipal, consist ente en  la suma de $ 2.000.-  (Pesos dos m i l) ;  y 
CONSI DERANDO:  

Que  dicho fondo,  ser á apl icado exclusivam ent e a la cober t ura de gast os eventuales e imprevist os 
para la ejecución de las tareas inherent es al acto com icial de las elecciones Primarias,  Abiertas,  Simultáneas y 
Obligat or ias (PASO) , para defini r los candidat os a I nt endente, Concej ales y Tribunos de Cuentas, a realizarse en el  
mes de Junio/ 15;  

Que  el procedim iento para la rendición de cuent as,  será sin fecha lím i te con rendición de los 
com probant es de gastos,  y reposición de dinero, hasta la finalización del  escrut inio final y def initivo;  
                       Que  se debe proceder  al  dictado del disposit ivo legal per t inent e;  

At ento a ello;  
EL I NTENDENTE MUNI CI PAL DE LA CI UDAD DE RÍ O TERCERO 

D E C R E T A 
Ar t .1 º ) -  DI SPÓNGASE la creación de un Fondo Fij o Específ ico y  por t iempo det erm inado,  consist ent e en  la suma de $ 
2.000.-  ( Pesos dos m i l) , para la  Junta Electoral Municipal,  siendo el responsable la agent e municipal  Sra. MANFREDI  – 
Roxana Li liana – Leg. Nº  216, que será aplicado exclusivament e a la cobertura de gastos eventuales e imprevist os 
para la ejecución de las tareas inherent es al acto com icial de las elecciones Primarias,  Abiertas,  Simultáneas y 
Obligat or ias (PASO).  
Ar t .2 º ) -  El procedim iento  para la rendición de cuent as,  será sin fecha l ím i te con rendición de los com probant es de 
gast os,  y reposición de dinero, hasta la finalización del  escrut inio final  y defini t ivo, fecha en que dicho Fondo Fij o 
caducará.  
Ar t .3 º ) -  COMUNÍ QUESE,  pr evia visación del Tribunal de Cuentas, Publíquese y Archívese.  
Dr.  Alberto C. Mar t ino – I ntendent e Municipal 
Lic. Rudy R. Lopez –  Secretario  de Coordinación 
Sr . Marcos Ferrer – Sec. de Gobierno – A/ C. Sec. de Hacienda 

D E C R E T O   N* 426/ 2015 
       RÍ O TERCERO,  07  de Mayo de 2.015.-  

VI STO:  La sol ici tud de  l icencia sin goce de haberes, efectuada por  la Sra. PI STELLI , Micaela Mel isa – DNI  N*  
27.749.560 -   Leg. N*  999 ,  por  el térm ino de 1 (un)  año, a part ir del día 01.05.2015;  y  
CONSI DERANDO:  
    Que la agent e reviste Cat . 08 – en el t ramo  Agrupamient o Per sonal Adm inist rat ivo – Sub-Grupo a)  
– Personal Superior Adm inist rat ivo, de  la Planta Permanent e de Em pleados Municipales;  
    Que dicho requerim iento obedece a razones de índole par t icular;  
                       Que el Depart am ent o Ejecut ivo Municipal, acuerda lo sol icit ado por la agent e;  
    Que est e beneficio se encuentra previsto en el Estatut o para el  Personal de la Adm inist ración 
Públ ica Municipal , Ordenanza N*  484/ 88 y su Reglamentación Decreto  N*  462/ 88  – Ar t .  30* )   -  inc.  b)  que dice:  “ La 
adm inist ración podrá otorgar Licencias sin goce de haber es por  razones par t iculares hasta un t érm ino de  un (1)  año,  
cuando las posibilidades del  servicio lo perm itan... .Agotado el térm ino de un (1)  año de Licencia por est e concepto, el 
agent e no podrá hacer uso de este beneficio hasta t ranscurrido un lapso de cinco (5)  años” ;          
    Que se debe proceder al dictado del disposit ivo legal  respect ivo;  

At ento a ello;  
EL I NTENDENTE MUNI CI PAL DE LA CI UDAD DE RÍ O TERCERO 

D E C R E T A 
Ar t .1* ) -  AUTORI ZASE  l icencia sin goce de haberes a la Sra. PI STELLI , Micaela Mel isa – DNI  N*  27.749.560 -   Leg. N*  
999,  por  el t érm ino de 1 (un)  año, a part ir del  día 01.05.2015.  
Ar t .2* ) -  EFECTÚESE la reserva del cargo de la agent e que  revist e Cat . 08  en el t ram o Agrupamiento Per sonal 
Adm inist rat ivo – Sub-Grupo a)  – Personal Superior Adm inist rat ivo, de  la Plant a Permanent e de Em pleados 
Municipales. 
Ar t .3* ) -  GÍ RESE copia a las áreas de com pet encia.  
Ar t .4* ) -  COMUNÍ QUESE,  con previa visación del  Tribunal  de Cuentas,  Publíquese y Archívese.  
Dr.  Alberto C. Mar t ino – I ntendent e Municipal 
Lic. Rudy R. Lopez –  Secretario  de Coordinación 
Sr . Marcos Ferrer – Sec. de Gobierno – A/ C. Sec. de Hacienda 

D E C R E T O  Nº  427/ 2015 
                              RÍ O TERCERO, 07   de Mayo de 2015.  

VI STO:  La sol icit ud efect uada por la Secretaría de Deport es,  para que se disponga la cober tu ra de los gastos que se 
generaran por  la part icipación de at letas de la Escuela de At let ismo, en Cam peonat o Nacional de Rosario;  y 



  

CONSI DERANDO:  
                        Que part iciparan siet e at letas de la Escuela Municipal  de At let ismo;  t res de com pet encia 
(mayores)  y cuatro j uveni les, en el Cam peonat o Nacional de Juveniles,  los días 2  y 3 de Mayo/ 15,  en la ciudad de 
Rosario;  
           Que los gast os de part icipación ascienden a la suma total de $5.000  (Pesos cinco m i l) , 
import e que será abonado al  Prof. Daniel MANFREDI  – DNI  N*  13.462.004 Ent renador de At let ismo;  
                                 Que se debe proceder  al dictado del disposi t ivo legal  per t inent e;  
                                          At ent o a ello;     

EL I NTENDENTE MUNI CI PAL DE LA CI UDAD DE RÍ O TERCERO 
D E C R E T A  

Ar t .1* ) -  DI SPÓNGASE el pago de  la suma total de $5.000  (Pesos cinco m il )  al Prof. Daniel MANFREDI  – DNI  N*  
13.462.004 Entrenador de At let ismo, para cubrir gastos que se generaran por la part icipación de at letas de la Escuela 
de At let ismo, en el Campeonat o Nacional de Juveniles, los días 2 y 3 de Mayo/ 15,  en la ciudad de Rosario.  Deberá 
presentar en un plazo no mayor  a los 20 (veint e)  días,  de efect ivizado el pr esent e Decr et o,  los com probant es de pagos 
realizados por ant e la Secretaría de Gobierno.  
Ar t .2* ) -  I MPÚTESE  a la Part ida 1.3.05.02.3.03)  Gastos y Programas Deport ivos, de la Ordenanza General de 
Presupuesto  vigent e.  
Ar t .3* ) -  COMUNÍ QUESE, con previa visación del Tr ibunal de Cuent as,  Publ íquese y Archívese.  
Dr.  Alberto C. Mar t ino – I ntendent e Municipal 
Lic. Rudy R. Lopez –  Secretario  de Coordinación 
Sr . Marcos Ferrer – Sec. de Gobierno – A/ C. Sec. de Hacienda 
Lic. Javier E. Lunari – Sec. de Deport es 

D E C R E T O  Nº    428/ 2015 
RÍ O TERCERO,   07 de  Mayo de 2015.  

VI STO:  Los dist intos Programas que se l levan a cabo a t ravés  del Área de Em pleo Joven de la Oficina de Em pleo,  
dependient e de la Secretaría de Desarrol lo Económico,   en el  marco  de Políticas de Em pleo y Form ación Profesional 
que se autorizara a los Municipios a im plem entar   Línea de Act ividades de Apoyo a la I nserción Laboral de los  
Programas,  con el obj eto de generar oportunidades de inclusión social y laboral a personas desem pleadas, y en el 
marco de las Ordenanzas Nros. 3113/ 2009 y 3174/ 2009;  y  
CONSI DERANDO:  
                               Que se cum pl imentara con los aspect os generales establecidos en los disposit ivos mencionados 
ut -supra para las práct icas cali ficantes en ambien tes de t rabaj o a desarrol larse en el marco de dichos Programas,  para 
act ividades de Entrenam ient o del  Programa bajo la denominación genér ica de ACCI ONES DE ENTRENAMI ENTO PARA 
EL TRABAJO;  

Que los Proyectos de ACCI ONES DE ENTRENAMI ENTO PARA EL TRABAJO t ienen una duración 
m ínima de 1 (un)  mes y máxim a de 8 ( ocho)  m eses, con una carga horaria de dichos Proyectos que no podrá exceder  
las 6 (seis)  horas diarias ni las 30 ( t reinta)  semanales;  

Que los/ las j óvenes que par t icipen en este Proyecto, percibirán una ayuda económica mensual 
no remunerat iva a cargo del  Ministerio de Trabajo Empleo y Seguridad y del  organism o ej ecutor del Proyecto durant e 
el desarrollo de las act ividades de en t renam ient o;  

Que las ACCI ONES DE ENTRENAMI ENTO PARA EL TRABAJO, const it uyen una prestación de los  
Programas,  con el obj et ivo de m ej orar las condiciones de em pleabi lidad de j óvenes desocupados m ediant e el 
desarrol lo de práct icas en am bient es de t rabaj o que incluyan procesos format ivos y acciones de tut oría t endient es a 
enr iquecer sus habilidades y dest rezas;  

Que a t ravés del Área de Em pleo Joven de la Oficina de Em pleo, dependien te de la Secretaría 
de Coor dinación, ha contactado a em presas con el fin de brindarles opor tunidades de inclusión laboral  a j óvenes 
beneficiarios de dichos Programas;  

Que la Oficina de Empleo dependient e de la Secretaría de Coordinación es la aut or idad 
responsable de la aplicación y ejecución de los Programas;  

Que se debe proceder  al  dictado del disposit ivo legal  correspondient e,  para regist rar  a los 
beneficiarios de los  Programas;  

At ento a ello;  
EL I NTENDENTE MUNI CI PAL DE LA CI UDAD DE RI O TERCERO 

D E C R E T A 
Ar t .1 º ) -  REGÍ STRENSE en  el marco de los dist intos Program as que se l levan a cabo a t ravés  del  Ár ea de Em pleo 
Joven de la Oficina de Em pleo, dependien te de la Secretaría de Coordinación,  la ACCI ON DE ENTRENAMI ENTO PARA 
EL TRABAJO conform e al detalle de los  beneficiarios que se m encionan a con t inuación, en el marco  de Pol ít icas de 
Empleo y Formación Profesional que autorizara a los Municipios a implem ent ar  Líneas de Act ividades de Apoyo a la 
I nserción Laboral de los  Programas, con el objeto de generar oport unidades de inclusión social y laboral a personas 
desem pleadas:  

N°  
 
EMPRESA/ COMERCI O 

 
CUIT/ CUIL 

 
BENEFICI ARI O 

 
DOCUMENTO 

 
FECHA DE INI CI O 

 
DURACI ON 

1 
MUNICIPALIDAD DE RI O TERCERO – 
CENTRO COMUNI TARI O CASINO 

30- 99922979-0 
GIMENEZ, 
PATRI CI A MARIEL 

29.417.147 01.05.2015 8 MESES 

2 
KIOSCO GABY – TABORDA,  
GABRI ELA DEL VALLE 

27- 21405067-1 
OLGUI N, CARI NA 
VANESA 

24.450.991 01.05.2015 6 MESES 

3 
AGENCI A DE QUI NI ELA SAN CONO – 
VI SSANI ,  VI VI ANA SOLEDAD 

27- 29961843-4 
ZALAZAR, I RI NA 
BELEN 

35.893.962 01.05.2015 4 MESES 

4 
DESPENSA FABY – FARI AS,  MARI A 
ANGELA 

27- 04732436-5 
OLI VA, CAROLI NA 
NOEMI  

39.473.016 01.05.2015 3 MESES 

5 
FOTO NORMA – FELI PPONE, 
ALBERTO GABRI EL 

23- 21655396-9 ASI ERI , AYLEN ABI  39.733.199 01.05.2015 6 MESES 

6 
ON WHELLS – SALVI , RENY 
GABRI EL 

20- 16652390-8 
BELEN,  
ALEJANDRA 
NATALI  

35.259.552 01.05.2015 6  MESES 

7 BARALE, GUILLERMO CARLOS Y 30- 70876843-6 BIMA,  MARI A 27.891.927 01.05.2015 4 MESES 



  

BARALE, GERMAN DARIO S.H.  ANDREA 

FANEGO, 
PATRI CI A 
MERCEDES 

18.492.184 01.05.2015 4 MESES 

8 
MOTORMAN JEANS – BLATTO, OLGA 
RAMONA 

27- 10251305-9 
CARDOZO, MARI A 
EUGENI A 

39.025.454 01.05.2015 4 MESES 

9 PSENDA -  MENEL, CLEDY MARI A 27- 10773751-6 
ALEJO, LUCI ANA 
GABRI ELA 

36.433.145 01.05.2015 6 MESES 

10 
COLEGI O DE KI NESI OLOGI A Y 
FISI OTERAPI A 

30- 66866279-6 
CARRARO,  
GIULI ANA  

36.643.271 01.05.2015 6 MESES 

 
Ar t .2 º ) -  GÍ RESE copia a los interesados.  
Ar t .3 º ) -   COMUNÍ QUESE, Publíquese y Archívese.  
Dr.  Alberto C. Mar t ino – I ntendent e Municipal  
Lic. Rudy R. Lopez –  Secretario  de Coordinación 
Sr . Marcos Ferrer – Sec. de Gobierno – A/ C. Sec. de Hacienda 

D E C R E T O  N º 429/ 15  
                              RÍ O TERCERO,  08   de  Mayo  de 2015.  

 VI STO:  La necesidad de la Secretaría de Obras Públicas de est a Municipalidad, de contar con los servicios de per sonal 
idóneo para la Dirección Técnica de las obras de  r epaviment ación de Av. Hipól ito Yrigoyen en una superficie de 
7.922,54 m2  aproximadam ent e y bacheos en una superficie est im ada de  1.420 m2,  cuya ejecución fue cont ratada a 
la Cooperat iva de Obras y servicios Públicos conform e Ordenanza Nº  Or.   3815/ 2015 C.D.;  y 
 CONSI DERANDO:   
                Que el / la Sr./ a.  Sr.  FENOGLI O, Alberto Sant iago – DNI  N*  11.034.532 – I ngeniero Civil  -  Mat . 
Prof. N*  1934/ X – CUI T N*  20-11034532-2 , con dom icilio en calle Ferroviar io N* 1606 esq.  Benavente – B*  Crisol 
Nor te – Córdoba,  cuenta con ant ecedent es de capacidad e idoneidad en la mat er ia, necesar ios para el  desem peño de 
esta función;  
   Que  puede efect uarse Contrat ación Directa al amparo de las facultades que surgen del Ar t . 13º  
de la Ordenanza Nº  Or. 3781/ 2014 – C.D.;  
   Que el  Departamento Ej ecut ivo Municipal dispusiera efectuar la contratación por  locación de obra,  
cuya vigencia se ext enderá hasta la f inalización de las obras descript as,  abonándose la  suma correspondient e a la 
det erm inación de honorar ios de obra cal ificada com o Segunda Clase en la Clasi ficación de Obras de Arqui tectu ra, que 
hacen un total de $ 276.702,82  (Pesos doscient os set enta y seis m il  setecientos dos con ochent a y dos) ,  más I VA,  en 
concepto de honorarios  profesionales, pagadero a la finalización de los t rabajos, m ediante factu ra  debidam ent e 
cer t if icada  por la Secretaría de Obras Públicas, pudiendo realizarse pagos a cuent a en función al  porcentaj e de avance 
de obra debidam ent e cer t if icado y aprobado,  confor m e lo disponga la Secret ar ía de Hacienda;  

At ento a ello;  
EL I NTENDENTE MUNI CI PAL DE LA CI UDAD DE RI O TERCERO 

D E C R E T A  
Ar t .1 º ) -  EFECTÚESE  Contrat ación Directa por Locación de Obra con el Sr. FENOGLI O,  Albert o Sant iago – DNI  N*  
11.034.532 – I ngeniero Civil  -  Mat . Prof. N*  1934/ X – CUI T N*  20-11034532- 2, con dom ici lio en calle Ferroviario 
N* 1606 esq.  Benavent e – B*  Crisol Nort e – Córdoba,  para la siguiente tarea:  Dirección Técnica de las obras de  
repavimentación de Av. Hipólit o Yrigoyen en una superficie de 7.922,54 m2  aproximadam ent e y  bacheos en una 
superf icie est imada de  1.420 m2, cuya ej ecución fue cont ratada a la Cooperat iva de Obras y servicios Públicos 
conform e Ordenanza Nº  Or.   3815/ 2015 C.D., cuya vigencia se ext enderá hast a la finalización de las obras descriptas.  
Ar t .2 º ) -  ABÓNESE  la  suma correspondient e a la det er m inación de honorarios de obra cal ificada como Segunda Clase 
en la Clasificación de Obras de Arqui tectura, que hacen un total de $ 276.702,82  (Pesos doscient os set enta y seis m il 
set ecientos dos con ochenta y dos) , más I VA, en concepto de honorarios  profesionales, pagadero a la finalización de 
los t rabajos, m ediante factura  debidament e cert i f icada  por  la Secret aría de Obras Públ icas, pudiendo real izarse pagos 
a cuenta en función al porcentaje de avance de obra debidam ent e cer t i f icado y aprobado, conform e lo disponga la 
Secretaría de Hacienda.  
Ar t .3 º ) -  I MPÚTESE  a la Part ida 2.1.08.01.2.15)  Obras de Paviment ación y Carpeta Asfált ica,   de la Ordenanza General  
de Pr esupuest o vigent e.  
Ar t .4 º ) -  COMUNÍ QUESE,  pr evia visación del Tribunal de Cuentas, Publíquese y Archívese.  
Dr.  Alberto C. Mar t ino – I ntendent e Municipal 
Lic. Rudy R. Lopez –  Secretario  de Coordinación 
Sr . Marcos Ferrer – Sec. de Gobierno – A/ C. Sec. de Hacienda 
Lic. Gabriel  J. Dapart e – Sec.  de Obras Públ icas 
DEJADO SI N EFECTO POR DECRETO Nº  628/ 2015.-  

D E C R E T O  Nº  431/ 2015 
                              RÍ O TERCERO, 11 de  Mayo  de 2015.  

VI STO:  Los t ér m inos del Decreto N*  053/ 2015 de f echa  05.01. 2015 m ediant e el  cual se dispusiera ef ect uar  
Contratación Directa por Locación de Servicio Profesional  con la Sra. FRANCO, Griselda I sabel – D.N.I .  N*  10.539.860 
–CUI T N*  27- 10539860-9 - Lic.  en Psicología, dispuesta por el período  01.01.2015 al  30.06.2015 inclusive;  y  
CONSI DERANDO:  
                  Que se ha dispuest o  increm entar el valor locat ivo  acordado con  la  Sra. FRANCO,  Griselda 
I sabel  en la suma m ensual  de $1.000. (Pesos un m il) ,  lo que hace una suma t otal  m ensual de Pesos siete m i l 
t rescientos veint icuat ro con dos ct vos.  ( $7.324,02.) , aplicable a  part ir del   01.04.2015 y hast a el 30.06.2015 
inclusive,  fecha de finalización del Cont rato original;                                                                                                                                              
                  Que se debe suscribir  la  CLAUSULA  COMPLEMENTARI A DEL CONTRATO DE LOCACI ON DE 
SERVI CI OS de fecha 29.12.2014;  
                          Que  es menest er proceder al  dictado del disposit ivo legal respect ivo;  

At ento a ello;     
EL I NTENDENTE MUNI CI PAL DE LA CI UDAD DE RI O TERCERO 

D E C R E T A  



  

Ar t .1 º ) -  AMPLÍ ANSE los térm inos del  Decreto N*  053/ 2015 de f echa  05.01.2015,  refer ido a la Cont rat ación Direct a 
por  Locación de Servicio Profesional  con la Sra. FRANCO, Griselda I sabel – D.N.I . N*  10.539 .860 –CUI T N*  27-
10539860-9 -Lic. en Psicología, I NCREMENTANDO  el  valor locat ivo  en la suma mensual  de $1.000 . (Pesos un m il) , lo 
que hace una suma total m ensual de Pesos siet e m il  t rescientos veint icuat ro con dos ct vos.  ($7.324,02.) , aplicable a  
par t ir del   01.04.2015 y hasta el 30.06.2015 inclusive,   fecha de finalización del Contrato original .  
Ar t .2 º ) -  SUSCRÍ BASE la CLAUSULA COMPLEMENTARI A DEL CONTRATO DE LOCACI ON DE SERVI CI OS de fecha 
29.12.2014,  que se adj unta como Anexo al  present e Decret o. 
Ar t .3 º ) -  I MPÚTESE  a la Partida  1.1.03.18)  Estudios,  I nvest . y Asistencia Tecnica en Gral.,  de la Ordenanza General 
de Pr esupuest o vigent e. -     
Ar t .4 º ) -  COMUNÍ QUESE,  pr evia visación del Tribunal de Cuentas, Publíquese y Archívese.  
Dr.  Alberto C. Mar t ino – I ntendent e Municipal 
Lic. Rudy R. Lopez –  Secretario  de Coordinación 
Sr . Marcos Ferrer – Sec. de Gobierno – A/ C. Sec. de Hacienda 
Sr . Victor Adrián Vi tali – Sec.  de Part icipación Social 

D E C R E T O    Nº  432/ 2015 
 RÍ O TERCERO, 12 de Mayo de 2015.  

VI STO:   Que el día 12 de Mayo se conm em ora el   aniversar io del fallecim iento del Primer Tenient e ( P.M.)  Mario Víctor  
Nívol i, nat ivo de Río Tercero, quien tan sólo con 28 años dej ó su vida al mando de un avión A-4B Skyhawk en el  
conf lict o bél ico “Guerra de Malvinas” ;  y  
CONSI DERANDO:  
                                Que  la Fuerza Aérea Argent ina suf rió la pérdida de varios hom bres ent re ellos  oficiales,  
suboficiales y  soldados en esta guerra,  los que en su m ayoría eran  t r ipulantes de vuelo,  y uno de ellos era nat ivo de 
nuestra Ciudad, Primer  Tenient e Mario Víct or Nívol i;  

Que nació en Río Tercero el  14 de abril  de 1954, cursó el primario en Hernando para luego 
t rasladarse con su fam ilia a Villa del Dique,  luego hizo la car rera m il itar de aviador  en la Fuerza Aérea,  en Córdoba,  de 
donde egresó en 1976;     
                               Que el Tenient e Nívoli  pasó a desem peñarse en la base de la Fuerza Aérea de Villa Reynolds,  en 
la provincia de San Luis,  estando allí fue llamado el prim ero de mayo de 1982 a la base de Río Gallegos, donde se le 
asignó un avión de com bat e, cuando la guerra en Malvinas estaba iniciada;  
                              Que de acuerdo a lo que describe el libro  "Historia de la Fuerza Aérea Argent ina”  dice:  “El  
m iércoles 12 de mayo de 1982,  el Primer Tenient e Nívol i viaj aba casi rozando el mar , a unos 1.900 kilómetros por  
hora en un A4- B, su cuadrilla para ese operat ivo, que t enía com o objeto alcanzar naves de Gran Bret aña, y estaba 
formada por cuatro aviones argent inos, despegaron de Río Gallegos con si lencio de radio para no ser  det ect ados por el  
enem igo,  sus objet ivos eran una f ragata clase 21 ( HMS Bri lliant )  y un dest ructor  Clase 42 ( HMS Glasgow ) , había 
bancos de niebla,  y en los parabrisas de todos los aviones, una pel ícula de sal  impedía ver hacia el  frente;  sólo las 
lunetas obl icuas laterales perm it ían est a visual . Al iniciar el ataque, desde el  est e, sobre los buques que navegaba a 
máxima velocidad,  distanciados ent re doscient os y t rescientos m etros, com enzaron a recibi r fuego ant iaéreo de la 
fragata HMS Bri lliant . Los A- 4B iban  distanciados quinient os m et ros en t re sí, cuando un  m isi l Sea Wolf impact ó en  el 
avión del  primer Tenient e Nívoli " . 
                                 Que por est a acción,   por  toda su valent ía dem ostrada durant e la guer ra de Malvinas, el  pilot o 
oriundo de nuestra Ciudad recibió dos condecoraciones que ent regara el  Gobierno Argent ino:  el reconocim iento de 
"Héroe Nacional"  y la "Cruz de la Nación Argent ina al Heroico Valor en Combat e";  
                                 Que en  nuest ra Ciudad se instaurara una Plazoleta, que invoca su nom bre, ubicada en el 
Acceso Est e de la Ciudad, para recordar  la vida,  su heroísmo, valent ía,   y su  t area como pi loto;  
                                 Que se ha dispuesto declarar  duelo la fecha de su part ida, debiendo permanecer las Banderas 
Ar gent ina, de la Provincia de Córdoba y de la Ciudad de Río Tercer o de los edi ficios y espacios públicos izada a m edia 
asta, e invi tar a las I nst i tuciones Locales y Establecim ientos Educacionales, y a toda la comunidad  de nuestra Ciudad,  
para que todos los 12 de Mayo se realicen act ividades en hom enaje al Héroe Nacional , como  un gesto de m emoria,  
para honrar y et ernizar el acto heroico, enalt eciendo sus vir t udes más loables y el “dar la vida por la Patr ia” ;   

At ento a ello;  
EL I NTENDENTE MUNI CI PAL DE LA CI UDAD DE RÍ O TERCERO 

D E C R E T A 
Ar t .1 º ) -  DI SPÓNESE Duelo en el ámbit o de la ciudad de Río Tercero t odos los 12 de Mayo, fecha del fallecim iento en la 
“Guer ra de Malvinas”  del Héroe Nacional  Primer Tenient e ( P.M.)  Marío Víctor Nívoli,  nat ivo de nuestra Ciudad,  
debiendo permanecer  las Banderas Argent ina, de la Provincia de Córdoba y  de la Ciudad de Río Tercero de los edif icios 
y espacios públ icos izada a m edia asta,  e invítese a las I nst ituciones Locales y Establecim ientos Educacionales,  y  a 
toda la comunidad  de nuestra Ciudad, para que se real icen act ividades en  hom enaj e al Héroe Nacional, como  un 
gest o de memoria,  para honrar y et ernizar el  act o heroico,  enal teciendo sus vir tudes más loables,  el “dar la vida por  
la Patria”   y para que su ejemplo perdure en la memoria y conciencia hist ór ica de las generaciones venideras.  
Ar t .2 º ) -   GÍ RESE del present e Decreto a la fam ilia del Primer Tenient e (P.M.)  Mario Victor NI VOLI , al  Concej o 
Deliberant e para que adhieran a la medida.  
Ar t .3 º ) -  ENCOMI ÉNDESE a la Dirección de Educación para la adhesión al present e por part e de los Establecim ient o 
Educat ivos de la Ciudad.  
Ar t .4 º ) -   DÉSE am plia publ icidad por los medios de di fusión pert inent es.  
Ar t .5 º ) -   COMUNÍ QUESE,   Publíquese y Archívese.  
Dr.  Alberto C. Mar t ino – I ntendent e Municipal 
Lic. Rudy R. Lopez –  Secretario  de Coordinación 
Sr . Marcos Ferrer – Sec. de Gobierno – A/ C. Sec. de Hacienda 
Sr . Marcelo Trent o– Sec. de Prensa y Di fusión 
Sr . Em il iano O.  Afara -  Sec. de Cul tura 

D E C R E T O  N*   433/ 2015 
                              RÍ O TERCERO,  12 de Mayo  de 2015.  



  

VI STO:  Que se ha dispuesto acordar  una ayuda económica consistent e en la suma de $ 9.000 .-  (Pesos nueve m i l) 
pago inicial, y la suma m ensual   de $4.500.  ( Pesos cuatro m il  quinientos)  a part i r de Mayo a Dic/ 15,  a la Peña LA 
JUNTADA, espacio local  que convoca y presenta a grupos folclóricos;  y  
CONSI DERANDO:  Que ante la exist encia de un espacio convocant e para la di fusión de la música t radicional de nuestr a 
t ierra,  y la part icipación de  intérpret es locales,  se ha contem plado la posibilidad de ut ilizar dicho espacio para la 
realización de act ividades de desar rol lo cult ural , como el  dictado de talleres organizados por la Municipal idad y baj o su 
órbita;  
Que el local si to en Avda. Savio Nº  1021 cum ple con los requisi tos necesarios para est as act ividades;    
Que la Secretaría de Cult ura será el  área responsable de la organización y f iscalización de las act ividades;  
Que se  cuenta con reservas presupuestarias para solvent ar dicha erogación, que será abonada al  representant e de 
est e espacio,  Sra. DI AZ, Verónica Lorena D.N. I .  Nº   25. 862.612;  
                                             Atento a ello;  

EL I NTENDENTE MUNI CI PAL DE LA CI UDAD DE RÍ O TERCERO 
D E C R E T A 

Ar t .1 º ) -  DI SPÓNGASE  el pago de una ayuda económica consistent e en la suma de $ 9.000.-  ( Pesos nueve m il )  pago 
inicial, y la suma mensual   de $4.500 . (Pesos cuatro m i l quinientos)  a part i r de Mayo a Dic/ 15 , a la Peña LA JUNTADA, 
espacio local   que convoca y pr esenta a grupos folclóricos, repr esentada por la Sra.  DI AZ, Verónica Lorena D. N.I . Nº   
25.862.612,  import e que será dest inado a solventar gastos generados por  el uso de las inst alaciones en el  dictado de 
Tal leres.  
Ar t .2* ) -  I MPÚTESE  a la Part ida 1.3.05 .02.3. 06)  Subs.  a I nst . y Com. Vec. , de la Ordenanza General  de Pr esupuest o  
vigent e.  
Ar t .3* ) -  COMUNÍ QUESE, con previa visación del Tr ibunal de Cuent as,  Publ íquese y Archívese.  
Dr.  Alberto C. Mar t ino – I ntendent e Municipal 
Lic. Rudy R. Lopez –  Secretario  de Coordinación 
Sr . Marcos Ferrer – Sec. de Gobierno – A/ C. Sec. de Hacienda 
Sr . Em il iano O.  Afara -  Sec. de Cul tura 

D E C R E T O   Nº  434/ 2015 
RÍ O TERCERO,  12 de Mayo de 2015.  

VI STO:  El reordenamient o de funciones dispuest o para dist intas Secretarías del  Departament o Ejecut ivo Municipal;  y 
CONSI DERANDO:  

Que a los fines de hacer  m ás ef iciente la coordinación, planificación y ej ecución directa de los 
programas de Gobierno, se est ima convenient e la reasignación de funciones y la m odif icación en la dependencia del 
área responsable de la Term inal  de Ómnibus;  

Que la Ordenanza Nº Or.3428/ 2011-C.D. que aprueba el  esquema orgánico del  Departam ent o 
Ejecut ivo Municipal,  en su art ículo 34º  est ablece “ Las funciones enunciadas por  la present e no revist en el  caráct er de 
taxat ivas. El Depart am ento Ej ecut ivo Municipal  ampl iará, reducirá y/ o especi ficará las funciones de los órganos de la 
Adm inist ración que no han sido m encionadas en este disposi t ivo, en oportunidad de dictar y/ o modificar  la 
reglament ación per t inent e, o implem entará órganos adicionales, rem it iendo copia del decreto en cuest ión para vist a y 
conocim iento del  Concejo Deliberan te” ;  

                                         Atent o a ello;  
EL I NTENDENTE MUNI CI PAL DE LA CI UDAD DE RÍ O TERCERO 

D E C R E T A 
Ar t .1 º ) -  MODI FÍ QUESE la est ructura orgánica del  Departam ento Ej ecut ivo Municipal  aprobada por Ordenanza 
Nº Or.3428/ 2011- C.D. , conform e lo siguiente:  

1)  MODI FÍ QUESE la Dirección de Espacios Verdes, Arbolado,  Term inal de Ómnibus y Balneario dependient e de la 
Secretaría de Part icipación Ciudadana, la que pasa a designarse Dirección de Espacios Verdes,  Arbolado y 
Balneario.  

2)  MODI FÍ QUESE la Sección Mant enim iento de Edificios Públicos,  Calles y Cem ent erio dependient e de la 
Secretaría de Obras Públicas,  la que pasa a designarse Sección Mantenim iento de Edi ficios Públicos, Calles, 
Cementerio y Term inal  de Ómnibus.  

Ar t .2 º ) -  Los nuevos esquemas orgánicos de las Secretarías de Obras Públicas y Part icipación Ciudadana, se incorporan 
como Anexos I  y I I  respect ivam ent e al  present e Decreto.  
Ar t .3 º ) -  Gírese copia al Concejo Del iberant e en cum pl im iento de las disposiciones de la Ordenanza Nº Or.3428/ 2011-
C.D., art ículo 34º .  
Ar t .4 º ) -  COMUNÍ QUESE, Publíquese y Archívese.  
Dr.  Alberto C. Mar t ino – I ntendent e Municipal 
Lic. Rudy R. Lopez –  Secretario  de Coordinación 
Sr . Marcos Ferrer – Sec. de Gobierno – A/ C. Sec. 
de Hacienda 
Lic. Gabriel  J. Dapart e – Sec.  de Obras Públ icas 
Sr . Rafael  A. Prado – Sec.  de Par t icipación 
Ciudadana   

ANEXO I  – DECRETO Nº 434/ 2015 
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D E C R E T O   Nº  435/ 2015 

        RÍ O TERCERO,  12 de Mayo  de 2015 
VI STO Y CONSI DERANDO:    La Ordenanza sancionada por el  Concejo Deliberant e  en su sesión de fecha 07. 05.2015;  

At ento a ello;  
EL I NTENDENTE MUNI CI PAL DE LA CI UDAD DE RÍ O TERCERO 

D E C R E T A 
Ar t .1 º ) -  PROMULGASE por el  present e Decreto, la Ordenanza  Nº Or .3810/ 2015- C.D., por  la que se autoriza la 
ejecución de la obra:  Red Dist r ibuidora de Gas Nat ural – sum inist ro de gas natural a los lotes Ubicados en Barrio 
Castagnino de la ciudad de Río Tercero sobre calles:  Vandor:  ( lado Est e)  en t re Juan B. Justo y Const it ucion 
exceptuando las parcelas Nº  14 y 15 de la designación catast ral  C 02 S 02 M 253. Juan B. Justo:  ( lado Sur )  ent r e 
calles Vandor y 2 de Abri l afectando solam ent e la parcela Nº  25 de la designación cat ast ral C 02 S 02 M 253.  
Ar t .2 º ) -  COMUNÍ QUESE, Publíquese y Archívese.  
Dr.  Alberto C. Mar t ino – I ntendent e Municipal 
Lic. Rudy R.Lopez -   Sec.  de Coordinación 
Sr . Marcos Ferrer – Sec. de Gobierno a/ c. Sec. De Hacienda 
Lic. Gabriel  J. Dapart e – Sec.  de Obras Públ icas 

D E C R E T O   Nº  436/ 2015 
        RÍ O TERCERO,  12 de Mayo  de 2015 

VI STO Y CONSI DERANDO:    La Ordenanza sancionada por el  Concejo Deliberant e  en su sesión de fecha 07. 05.2015;  
At ento a ello;  

EL I NTENDENTE MUNI CI PAL DE LA CI UDAD DE RÍ O TERCERO 
D E C R E T A 

Ar t .1 º ) -  PROMULGASE por el  present e Decreto, la Ordenanza  Nº Or .3811/ 2015- C.D., por  la que se autoriza la 
ejecución de la obra:  Red Dist r ibuidora de Gas Nat ural – sum inist ro de gas natural a los lotes Ubicados en Barrio 
Castagnino de la ciudad de Río Tercero sobre calles:  Crisólogo Larralde:  ( lado Est e)  ent re cal les Caseros y Urquiza 
exceptuando la parcela Nº  21 de la designación catast ral C 02 S 02 M 254. Urquiza:  ( lado Nor t e)  ent re calles Crisólogo 
Larralde y Augusto T. Vandor afectando solament e la parcela Nº  12 de la designación catast ral C 02 S 02 M 254.  
Ar t .2 º ) -  COMUNÍ QUESE, Publíquese y Archívese.  
Dr.  Alberto C. Mar t ino – I ntendent e Municipal 
Lic. Rudy R.Lopez -   Sec.  de Coordinación 
Sr . Marcos Ferrer – Sec. de Gobierno a/ c. Sec. De Hacienda 
Lic. Gabriel  J. Dapart e – Sec.  de Obras Públ icas 

D E C R E T O   Nº  437/ 2015 
        RÍ O TERCERO,  12 de Mayo  de 2015 

VI STO Y CONSI DERANDO:    La Ordenanza sancionada por el  Concejo Deliberant e  en su sesión de fecha 07. 05.2015;  
At ento a ello;  

EL I NTENDENTE MUNI CI PAL DE LA CI UDAD DE RÍ O TERCERO 
D E C R E T A 

Ar t .1 º ) -  PROMULGASE por el  present e Decreto, la Ordenanza  Nº Or .3812/ 2015- C.D., por  la que se autoriza la 
ejecución de la obra:  Red Dist r ibuidora de Gas Nat ural – sum inist ro de gas natural a los lotes Ubicados en Barrio 
Castagnino de la ciudad de Río Ter cero sobre calles:  Crisologo Larralde:  ( lado Oest e)  ent r e cal les Caseros y Urquiza 
exceptuando la parcela Nº  02 de la designación catast ral C 02 S 02 M 258.  Urquiza:  ( lado Nor t e)  ent re calles 
Catamarca y Crisologo Larralde afect ando solamente la parcela Nº  11 de la designación catast ral C 02 S 02 M 258.  
Ar t .2 º ) -  COMUNÍ QUESE, Publíquese y Archívese.  
Dr.  Alberto C. Mar t ino – I ntendent e Municipal 
Lic. Rudy R.Lopez -   Sec.  de Coordinación 
Sr . Marcos Ferrer – Sec. de Gobierno a/ c. Sec. De Hacienda 
Lic. Gabriel  J. Dapart e – Sec.  de Obras Públ icas 

D E C R E T O   Nº  438/ 2015  
                              RÍ O TERCERO,  12   de  Mayo  de 2015.  

VI STO:   El mem orándum provenient e de la Secr et ar ía de Hacienda, solicitando se efectúe llamado a Concurso Privado 
de Pr ecios Nº  04/ 2015,  para la ADQUI SI CI ÓN DE 365.93   M3 DE HORMI GÓN ELABORADO TI PO H21 PARA LA OBRA:  
REPAVI MENTACI ÓN DE LA CALLE  FRANCI SCO RAMI REZ (DESDE CALLES E. MARCONI  HASTA L. LUGONES) ,  de 
conform idad al  Pliego  de Condiciones Generales, Part iculares,   y Pliego de Especi ficaciones Técnicas,   provenient e de  
la Secretaría de  Hacienda;  y  
CONSI DERANDO:  
              Que se deben cumpl ir los requisitos establecidos en la Ord.  N*  Or  3698/ 2014 C.D.,  para efectuar  el 
llam ado a Concurso Privado de Precios;  



  

 Que la fecha de  apert ura para las propuest as será el  día 18.05.2015 a la hora 10: 00,  y la 
recepción de sobres se efectuará hasta el día 18.05.2015 a la hora 09: 00 en dependencias del  Palacio Municipal  9 de 
Sept iem bre;  

At ento a ello;  
EL I NTENDENTE MUNI CI PAL DE LA CI UDAD DE RÍ O TERCERO 

D E C R E T A 
Ar t .1 º ) -  LLÁMASE a Concurso Pr ivado de Precios Nº  04 / 2015,  para la ADQUI SI CI ÓN DE 365.93  M3 DE HORMI GÓN 
ELABORADO TI PO H21 PARA LA OBRA:  REPAVI MENTACI ÓN DE LA CALLE  FRANCI SCO RAMI REZ (DESDE CALLES E.  
MARCONI  HASTA L. LUGONES) , de conform idad al Pliego  de Condiciones Generales, Part iculares,  y Pliego de 
Especif icaciones Técnicas,    provenient e de  la Secretaría de  Hacienda;   y ESTABLÉZCASE la fecha de apertura para 
las propuestas  el  día 18.05.2015 a la hora 10: 00,  y la recepción de sobres hast a el  día 18.05.2015 a la hora 09: 00  
en dependencias del Palacio Municipal 9 de Sept iem bre,  en un todo de acuerdo a lo est ablecido en la Ord. Or  
3698/ 2014 C.D. .-    
Ar t .2 º ) -  COMUNÍ QUESE, Publíquese y Archívese.  
Dr.  Alberto C. Mar t ino – I ntendent e Municipal 
Lic. Rudy R. Lopez –  Secretario  de Coordinación 
Sr . Marcos Ferrer – Sec. de Gobierno – A/ C. Sec. de Hacienda 
Lic. Gabriel  J. Dapart e – Sec.  de Obras Públ icas 

 D E C R E T O  Nº  439/ 15 
                              RÍ O TERCERO,  12  de Mayo  de 2015.  

VI STO:  La solici tud de ayuda económica presentada por  la Sra.  LUDUEÑA, Silvia Esther-  DNI  N* 20.362. 984, con 
dom icilio en calle Lamadrid  Nº 2228 -  Bº  Mont e Grande, de nuest ra  Ciudad;   y  
CONSI DERANDO:  
               Que manifiesta estar at ravesando por una di fícil si tuación económica y social ,  por lo que  requier e 
de un apor te económico para ser  dest inado a solventar  gast os  de intervención quirúrgica odontológica;  
  Que el Departam ent o Ej ecut ivo Municipal,  cont ando con reservas presupuest arias, dispone ot orgar 
un subsidio consistent e en la suma de $3.000. (Pesos t res m i l) ;  

 At ento a ello;     
EL I NTENDENTE MUNI CI PAL DE LA CI UDAD DE RÍ O TERCERO 

D E C R E T A  
Ar t .1* ) -  OTÓRGUESE un subsidio consistent e en la suma de $3.000. (Pesos t res m il)  a favor de la Sra.  LUDUEÑA, 
Si lvia Esther-  DNI  N* 20 .362.984, con dom icilio en calle Lamadrid  Nº 2228 -  Bº  Mont e Grande, de nuest ra Ciudad,    
para ser  dest inado a solventar  gast os  de intervención quirúrgica odontológica .  
Ar t .2* ) -  I MPÚTESE  a la Par tida 1.3.05.02. 2.04)  Subsidios Varios, de la Ordenanza General  de Presupuest o  vigent e.  
Ar t .3* ) -  COMUNÍ QUESE, con previa visación del Tr ibunal de Cuent as,  Publ íquese y Archívese.  
Dr.  Alberto C. Mar t ino – I ntendent e Municipal 
Lic. Rudy R. Lopez –  Secretario  de Coordinación 
Sr . Marcos Ferrer – Sec. de Gobierno – A/ C. Sec. de Hacienda 

 D E C R E T O  Nº   440/ 15  
                              RÍ O TERCERO,  12  de Mayo  de 2015.  

VI STO:  La sol icit ud de ayuda económica presentada por  la Sra.  CAGNOLATTI , Analia  Alida-  DNI  N* 33.712.792, con 
dom icilio en calle Diaguit as  Nº 654 -  Bº  I nt endent e Magnasco, de nuest ra  Ciudad;   y  
CONSI DERANDO:  
               Que manifiesta estar at ravesando por una di fícil si tuación económica y social ,  por lo que  requiere 
de un apor te económico para ser  dest inado a la adquisición de lentes recetados para su hi j a;  
  Que el Departam ent o Ej ecut ivo Municipal,  cont ando con reservas presupuest arias, dispone ot orgar 
un subsidio consistent e en la suma de $960. (Pesos novecientos sesenta) ;  

 At ento a ello;     
EL I NTENDENTE MUNI CI PAL DE LA CI UDAD DE RÍ O TERCERO 

D E C R E T A  
Ar t .1* ) -  OTÓRGUESE un subsidio consistent e en la suma de $960.  (Pesos novecien tos sesenta)  a favor de la Sra. 
CAGNOLATTI , Anal ia  Alida-  DNI  N* 33.712.792, con dom icilio en calle Diaguit as  Nº 654 -  Bº  I nt endent e Magnasco,  de 
nuestra Ciudad,   para ser dest inado a la adquisición de lent es recetados para su hi j a. 
Ar t .2* ) -  I MPÚTESE  a la Par tida 1.3.05.02. 2.04)  Subsidios Varios, de la Ordenanza General  de Presupuest o  vigent e.  
Ar t .3* ) -  COMUNÍ QUESE, con previa visación del Tr ibunal de Cuent as,  Publ íquese y Archívese.  
Dr.  Alberto C. Mar t ino – I ntendent e Municipal 
Lic. Rudy R. Lopez –  Secretario  de Coordinación 
Sr . Marcos Ferrer – Sec. de Gobierno – A/ C. Sec. de Hacienda 

D E C R E T O    Nº  441/ 2015 
RÍ O TERCERO, 13 de  Mayo de 2015.  

VI STO:  Que m ediant e Decreto Nº 123/ 2015 se convocara a Elecciones Primarias, Abiertas, Simultáneas y Obligatorias 
para el  día 07 de Junio de 2015;  y  
CONSI DERANDO:  
                             Que por  Convenio f irmado entre el Poder  Judicial de la Provincia de Córdoba y la Municipal idad de 
Río Tercero  se disponen las condiciones y exigencias que deberán observarse  para la nom inación de los Magist rados 
y Funcionarios que habrán de int egrar la Junta Elect oral Municipal, quedando establecido además que el Departam ent o 
Ejecut ivo Municipal proveerá el espacio f ísico y los elem ent os mat eriales y humanos necesarios para el  funcionam ient o 
de la Junta  Elect oral  Municipal ;        

Que deben disponerse la ej ecución de las tareas inherent es al acto com icial  consistent es en:  
a)  LOGÍ STI CA:  provisión y abast ecim iento de insumos vinculados al proceso electoral;  edición, impresión y dist r ibución 
de 360 cartas docum ent o para convocatoria a president es de m esa y suplent es;  cobertura logísi tca de 120 m esas con 
el t raslado de urnas hacia los 10 puntos y post er ior ret i ro y  t raslado al lugar designado por la j unt a electoral;  edición 
de plani lla Software para el escru t inio;  operación de carga de datos ( data ent ry)  durant e el proceso de escrut inio;  
cent ro de cóm putos propio, con exposición de resultados en t iempo real en pantalla led o proyector;  



  

Que a los efectos se han solici tado a dist intos posibles proveedor es de los ser vicios y 
elem ent os necesarios:  Cor reo Argent ino, y Correo Andr eani S.A., siendo el más convenient e a los intereses del 
Municipio el presentado por la em presa Correo Andreani S.A.por la sum a de Pesos t rescientos set enta m i l ($370.000.- )  
con I VA incluido, conform e la intervención real izada por  la Junta Electoral  Municipal;  

Que la Ordenanza Nº Or.1482/ 97- C.D. en su art ículo 101º )  facult a al  Departam ent o Ej ecut ivo 
para contratar en forma directa, en par t icular y mediant e Decreto debidam ent e fundado,  con independencia de los 
mont os lím i tes, cuando las obras, objet os o servicios a con tratar sean de tal  nat uraleza que sólo puedan confiarse o 
adquiri rse  a especialistas o art istas de reconocida capacidad ( inciso b) ;  

At ento a ello;  
EL I NTENDENTE  MUNI CI PAL DE LA CI UDAD  DE RÍ O TERCERO 

D E C R E T A 
Ar t .1 º ) -  EFECTUAR Cont ratación Direct a por Locación de Servicios inherent es a las Elecciones  Primarias, Abier tas,  
Simultáneas y Obligatorias de aut or idades municipales convocada para el  día 07 de Junio de 2015;  con la empresa 
CORREO ANDREANI  S.A. , con dom icilio en Velez Sarsfield Nº 240 de la Ciudad de Río Tercero, C.U. I .T. Nº  33-
69968545-9,  conform e a las condiciones establecidas en el  Contrat o  suscripto ent re las par tes y que como anexo I  
forma part e  del  presente Decreto.  
Ar .2º ) -  ABÓNESE como precio único, total y definitivo  la suma de  $ 370.000.-   (Pesos t rescientos set enta m il )  que 
será abonada en dos pagos:  un ant icipo del 50%  del valor total  del  servicio pagadero una vez visado el  contrat o 
correspondient e y el saldo del  ot ro 50%  cont ra fiscal ización de los servicios por part e de la Junta Elect oral  Municipal . 
Ar t .3 º ) -  I MPÚTESE a la Par t ida 1.1.03.27)  Otros Servicios de la Ordenanza General  de Presupuesto vigen te.  
Ar t .4 º ) -  COMUNÍ QUESE, con previa  visación  del Tribunal de Cuent as,  Publ íquese  y Ar chívese.            
Dr.  Alberto C. Mar t ino – I ntendent e Municipal 
Lic. Rudy R. Lopez –  Secretario  de Coordinación 
Sr . Marcos Ferrer – Sec. de Gobierno – A/ C. Sec. de Hacienda 

D E C R E T O  Nº  442/ 2015 
                              RÍ O TERCERO,  13  de Mayo  de 2015.  

VI STO:  Los t érm inos de la Resolución  Serie “ A”  N*  000027/ 2015,  de fecha 05.02.2015 de la Caj a de Jubilaciones,  
Pensiones y Ret iros de Córdoba;  y  
CONSI DERANDO:  
                               Que  la m isma  acuerda al Sr . GARAYALDE, Est eban José -  DNI  N* 08.620.472, JUBI LACI ÓN 
ORDI NARI A de la Ley 8024,  a part ir  de la últ ima percepción de haberes y baja de toda relación de dependencia;  
                                Que se sol icit ara la baja del plantel  perm anent e del  personal  municipal, a part ir del 01.05.2015,  
por  lo que se debe proceder  al dictado del disposi t ivo legal  correspondient e;  

At ento a ello;  
EL I NTENDENTE MUNI CI PAL DE LA CI UDAD DE RÍ O TERCERO 

D E C R E T A 
Ar t .1 º ) -  DESE DE BAJA  a part ir  del 01.05.2015,  al   Sr. GARAYALDE, Est eban José -  DNI  N* 08.620.472,  del plantel  de 
Per sonal Permanent e de la Adm inist ración Pública Municipal – Cat .09-  Agrupamient o Profesional, por acogim iento al  
beneficio j ubilat orio,  de conform idad a la Resolución  Serie “ A”   N*  000027/ 2015,   de fecha 05.02.2015,   de la Caj a 
de Jubi laciones, Pensiones y Ret i ros de Córdoba.      
Ar t .2 º ) -  GI RESE copia a las áreas de  com petencia. 
Ar t .3 º ) -COMUNÍ QUESE,  con previa visación del Tribunal  de Cuentas, Publ íquese y Archívese.  
Dr.  Alberto C. Mar t ino – I ntendent e Municipal 
Lic. Rudy R. Lopez –  Secretario  de Coordinación 
Sr . Marcos Ferrer – Sec. de Gobierno – A/ C. Sec. de Hacienda 

D E C R E T O   Nº  443/ 2015  
                              RÍ O TERCERO,    13  de   Mayo  de 2015. 

VI STO:  Que m ediante Decret o Nº   442/ 2015 de fecha 13.05 .2015,  se procediera a dar de baja del plant el  de Personal  
Per manent e de la Adm inist ración Públ ica Municipal  al  Sr. GARAYALDE, Est eban José -  DNI  N*  08.620.472 -  Cat .09-  
Agrupamient o Profesional , por acogim iento al benef icio j ubilat or io,  de conform idad a la Resolución  Serie “ A”  N*  
000027/ 2015,   de fecha 05.02.2015,  de la Caj a de Jubi laciones, Pensiones y Ret iros de Córdoba, a par t ir  del 
01.05.2015;  y  
CONSI DERANDO:  

Que el Estatuto del Personal de la Adm inist ración Públ ica Municipal  – Ord.494 / 88, en su art .  
44º , modi ficado por  Ordenanza Nº  641/ 90 est ablece:  “ El  personal comprendido en el  present e Estatuto que est uviere 
en condiciones de obt ener el benef icio de la j ubilación ordinar ia completa, reducida por edad avanzada, t endrá derecho 
a percibi r una grat if icación consistent e en un m es de la últ ima ret r ibución percibida por  cada siet e (7)  años de 
servicios prestados en la Adm inist ración Pública Municipal .” 

Que según inform e emanado del Departam ento de Recursos Humanos,   el  agent e ingresara  el 
día 25.07.1983,  hasta el  día 30.04.2015, com putándose una ant igüedad de 31 años,  09 m eses,  y 06 días,  
correspondiéndole abonar la suma de $119.273,61.-  (Pesos ciento diecinueve m i l doscientos set enta y  t res con 
sesenta y un ct vos.) ;  

At ento a ello;  
EL I NTENDENTE MUNI CI PAL DE LA CI UDAD DE RÍ O TERCERO 

D E C R E T A  
Ar t .1 º ) -  ABÓNESE la suma de  $119.273,61.-  (Pesos cien to diecinueve m il  doscient os set enta y t res con sesenta y un 
ctvos.)  al  Sr.  . GARAYALDE, Esteban José -  DNI  N*  08.620.472, del  plant el de Personal Perm anent e de la 
Adm inist ración Públ ica Municipal  – Cat .09-  Agrupamiento Profesional , en concepto de grat i f icación por j ubilación,  en 
un t odo de acuerdo a lo est ablecido en el Estatuto del Personal  de la Adm inist ración Pública Municipal – Ordenanza 
494/ 88, en su art . 44º , modi ficado por Or denanza Nº  641/ 90. 
Ar t .2 º ) -  I MPÚTESE a la Par t ida 1.1.01.01.3.11)  Otros Suplement os, de la Ordenanza General  de Presupuesto vigent e.  
Ar t .3 º ) -COMUNÍ QUESE,  previa visación del  Tribunal  de Cuentas, Publíquese y Archívese.  
Dr.  Alberto C. Mar t ino – I ntendent e Municipal 
Lic. Rudy R. Lopez –  Secretario  de Coordinación 



  

Sr . Marcos Ferrer – Sec. de Gobierno – A/ C. Sec. de Hacienda 
D E C R E T O  Nº 444/ 2015 

                              RÍ O TERCERO, 13 de Mayo de 2015.  
VI STO:  El mem orándum prevenient e de la Secretaría de Cul tura, sol icit ando la cobertura de gastos por la present ación 
de una Película Documental denominada “ SON LAS DI EZ Y OTRA VEZ TODO EMPI EZA” , en las instalaciones del 
Anfi teat ro Municipal , el  día 09.05.2015;  y  
CONSI DERANDO:  
                         Que la pel ícula  pone en escena  la com posición del  prim er verso del “ BLUES DE LOS PLOMOS”,   que 
da t ít ulo a la película;  
                          Que los gastos corresponden a gastos de pasaj es y estadía de los Sres. Aníbal Focada y Paulo Soria,  
de la ciudad de Buenos Aires, siendo uno de el los integrant e de la Banda de Leon Gieco, y el ot ro Director de la 
pel ícula;  
                         Que el monto asciende a la suma tot al de $2.400.  (Pesos dos m il cuat rocient os) ,  pago que deberá 
efectuar se a favor  del  Secretario de Cul tura  -  Sr . AFARA, Em iliano;  
                         Que es m enest er efect uar el  reintegro pert inent e de la suma abonada;  

At ento a ello;  
EL I NTENDENTE MUNI CI PAL DE LA CI UDAD DE RÍ O TERCERO 

D E C R E T A 
Ar t .1 º ) -  ABÓNESE la suma t otal de $2.400.  (Pesos dos m il  cuat rocientos) ,  al t itular  de la Secr et ar ía  de Cul tura  -  Sr.  
AFARA, Em i liano, en concept o de  pasajes y estadía de los Sres. Aníbal  Focada y Paulo Soria, de la ciudad de Buenos 
Aires,  por presentación de la Película Documental  denominada “ SON LAS DI EZ Y OTRA VEZ TODO EMPI EZA” , en  las 
instalaciones del Anfiteat ro Municipal el día 09.05.2015, debiendo presentar los com probant es de gast os respect ivos,  
una vez que se efect ivice el present e Decreto.  
Ar t .2 º ) -  I MPÚTESE  a la Partida 1.3.05.02.3.02)  Gastos y Programas Cult urales,  de la Ordenanza General de 
Presupuesto  vigent e.  
Ar t .3 º ) -  COMUNÍ QUESE, previa visación del   Tribunal de Cuentas, Publíquese y Archívese.  
Dr.  Alberto C. Mar t ino – I ntendent e Municipal 
Lic. Rudy R. Lopez –  Secretario  de Coordinación 
Sr . Marcos Ferrer – Sec. de Gobierno – A/ C. Sec. de Hacienda 

                  D E C R E T O  N*  445/ 2015 
RÍ O TERCERO, 13  de Abril   de 2015.  

VI STO:  El mem orándum provenient e de la Secr et ar ía de Deport es, solici tando el pago de una suma m ensual  a 
responsables de Tal leres  y Becas Deport ivas Municipales,  a desar rollarse en diferent es sectores de  nuest ra Ciudad;  y  
CONSI DERANDO:  
  Que el programa de act ividades deport ivas con variadas discipl inas ha sido previst o por la Secretaría 
de Deport es,  para el present e ejercicio;  
  Que el impor t e será abonado a los responsables de Talleres y Becas Depor t ivas Municipales,  para ser  
dest inados a at ender gast os que demande el  desar rollo de cada una de las act ividades,  previst os por el per íodo 
Abri l/ 15 inclusive;  
  Que se cuent a con disponibi lidad presupuestaria para at ender  las erogaciones em ergent es;  
  Que se debe proceder al dictado del  disposit ivo legal  per t inente;  

At ento a ello;  
EL I NTENDENTE MUNI CI PAL DE LA CI UDAD DE RÍ O TERCERO 

D E C R E T A 
Ar t .1* ) -  ABÓNESE a los responsables de los  Talleres y  Becas Deport ivas Municipales,  a desarrollarse en dist int os 
sectores de nuest ra Ciudad, previstas para el presente ejercicio,  a t ravés de la Secretaría de Deport es,   los import es 
que se detallan a cont inuación,  para ser dest inados a at ender gast os que demande el  desarrol lo de cada una de las 
act ividades, por el período Abril / 15:  

NOMBRE DI SCI PLI NA DNI  MONTO 

ACOTTO, ELVI O JAVI ER FÚTBOL-Bº  MONTE GRANDE 24.457.184 900 

CARMONA, CARLOS ALBERTO FÚTBOL-Bº  CERI NO 13.461.795 900 

CENTURI ÓN,  GUI LLERMO EZEQUIEL FÚTBOL- Bº  MAGNASCO 29.093.609 900 

GUGIELMONE, ALI CI A BEATRIZ  TALLER DE ADULTOS MAYORES 20.078.945 1.000 

LIENDO, RODRI GO JULI AN  FÚTBOL-  Bº  CASTAGNI NO 36.643.247 900 

MENA, NICOLÁS ESNEVI  FÚTBOL- POLI DEPORTI VO 6.586.139 900 

MOYANO, LUI S GUI LLERMO FUTBOL-TORNEO C 12 27.079.434 900 

OLI VA,  VÍ CTOR HUGO FÚTBOL- Bº  SUR 21.695.307 900 

QUEVEDO,  CARLOS MARCOS FÚTBOL- Bº  CABERO 23.543.206 900 

SÁNCHEZ,  ADRI ÁN RAFAEL FÚTBOL- Bº  SARMIENTO 24.396.502 900 

HELAS, JORGE HUGO 
FÚTBOL- Bº  MITRE  Y Bº  LOS 
ALGARROBOS 

11.068.162 900 

TORRES, ARI EL EDUARDO FUTBOL- Bº  AERONAUTICO 24.457.116 900 

TOTAL 
$10.900. 

 



  

Ar t .2* ) -  La Secretaría de Deport es, será el área responsable de la coordinación, seguim iento, y con t inuidad  de los 
Tal leres que se dictan en los sect ores de la Ciudad, a los fines de su cum plim iento. 
Ar t .3* ) -  I MPÚTESE  a la Par t ida  1.3.05.02.3.03)  Gast os y  Prog. Depor t ivos,  de la Ordenanza General  de Pr esupuest o  
vigent e.  
Ar t .4* ) -  COMUNÍ QUESE, con previa visación del  Tribunal  de Cuentas, Publíquese y Archívese.  
Dr.  Alberto C. Mar t ino – I ntendent e Municipal 
Lic. Rudy R. Lopez –  Secretario  de Coordinación 
Sr . Marcos Ferrer – Sec. de Gobierno – A/ C. Sec. de Hacienda 
Lic. Javier E. Lunari – Sec. de Deport es 

 D E C R E T O  Nº  446/ 15 
                              RÍ O TERCERO,   13  de  Mayo de 2015.  

VI STO:  La solicitud de ayuda económica presentada por la Sra. AZCURRA, Ri ta Vanesa -  DNI  Nº 31.104.173, con 
dom icilio en calle Coronel Pringles  Nº 1375 -  Bº  Cer ino, de nuest ra  Ciudad;  y  
CONSI DERANDO:  
               Que manif iesta estar at ravesando por una di fícil si tuación económica y social ,  por lo que  requier e 
de un aport e económ ico para ser  dest inado a solventar  gastos de deudas cont raidas, por consumo de energía 
eléct r ica;  
  Que el Depar tam ent o Ejecut ivo Municipal, contando con reservas presupuest ar ias, dispone ot or gar  
un subsidio consistent e en la suma de $504,02.-  (Pesos quinient os cuatr o con dos ct vos.) ;  

 At ento a ello;     
EL I NTENDENTE MUNI CI PAL DE LA CI UDAD DE RÍ O TERCERO 

D E C R E T A  
Ar t .1* ) -  OTÓRGUESE un subsidio consistent e en la suma de $504,02.-  (Pesos quinient os cuatro con dos ct vos. )  a 
favor de la Sra.  AZCURRA, Ri ta Vanesa -  DNI  Nº 31.104.173,  con  dom icilio en cal le Coronel Pringles  Nº 1375 -  Bº  
Cerino,  de nuest ra  Ciudad,  para ser dest inado a solvent ar gast os de deudas cont raidas,  por consumo de energía 
eléct r ica.  
Ar t .2* ) -  I MPÚTESE  a la Par tida 1.3.05.02. 2.04)  Subsidios Varios, de la Ordenanza General  de Presupuest o  vigent e.  
Ar t .3* ) -  COMUNÍ QUESE, con previa visación del Tr ibunal de Cuent as,  Publ íquese y Archívese.  
Dr.  Alberto C. Mar t ino – I ntendent e Municipal 
Lic. Rudy R. Lopez –  Secretario  de Coordinación 
Sr . Marcos Ferrer – Sec. de Gobierno – A/ C. Sec. de Hacienda 

 D E C R E T O  Nº   447/ 15  
                              RÍ O TERCERO,   13   de  Mayo de 2015.  

VI STO:  La solicitud de ayuda económica presentada por la Sra. RAMI REZ, Esther Noemí -  DNI  Nº  10.761.840, con 
dom icilio en calle Felipe Varela Nº 841 -  Bº  Belgrano,  de nuestra  Ciudad;  y  
CONSI DERANDO:  
               Que manifiesta estar at ravesando por una di fícil si tuación económica y social ,  por lo que  requiere 
de un apor te económico para ser  dest inado a solventar gast os de reparación de ciclomotor;  
  Que el Depar tam ent o Ejecut ivo Municipal, contando con reservas presupuest ar ias, dispone ot or gar  
un subsidio consistent e en la suma de $500.-  (Pesos quinientos) ;  

 At ento a ello;     
EL I NTENDENTE MUNI CI PAL DE LA CI UDAD DE RÍ O TERCERO 

D E C R E T A  
Ar t .1* ) -  OTÓRGUESE un subsidio consist en te en la suma de $500.-  (Pesos quinientos)  a favor  de la Sra. RAMI REZ,  
Esther Noemí -  DNI  Nº  10.761.840, con dom icilio en calle Felipe Varela Nº 841 -  Bº  Belgrano,  de nuest ra  Ciudad,  para 
ser dest inado a solventar gastos de reparación de ciclom ot or .   
Ar t .2* ) -  I MPÚTESE  a la Par tida 1.3.05.02. 2.04)  Subsidios Varios, de la Ordenanza General  de Presupuest o  vigent e.  
Ar t .3* ) -  COMUNÍ QUESE, con previa visación del Tr ibunal de Cuent as,  Publ íquese y Archívese.  
Dr.  Alberto C. Mar t ino – I ntendent e Municipal 
Lic. Rudy R. Lopez –  Secretario  de Coordinación 
Sr . Marcos Ferrer – Sec. de Gobierno – A/ C. Sec. de Hacienda 

D E C R E T O  N° 448/ 2015 
                          RÍ O TERCERO,  13   de  Mayo  de 2015.  

VI STO:  El  memorandum provenient e de  la Secretaría de Coordinación,  solici tando se disponga el  pago de honorarios 
de la Lic. Claudia Elizabet  BERGOGLI O – Asistente Social – M.P.  N* 1862, para el desar rol lo de tutoría del Proyect o 
Vivero,  en el  marco del  Programa Prom over la I gualdad de Oportunidades de Em pleo – Línea de Act ividades 
Asociat ivas de I nterés Comunitario, del Minist erio de Trabaj o,  Empleo y Seguridad Social de la Nación;  y  
CONSI DERANDO:  

Que est e Municipio viene desarrol lando di ferent es act ividades de capacitación dest inadas a la formación 
de los ciudadanos;  

Que es polít ica de esta gest ión de Gobierno, favorecer el  Desarrollo Económ ico y social  de nuestr a 
Ciudad a t ravés de una pol ítica públ ica como la capacitación de los ciudadanos;  

Que el Ministerio de Trabajo, Em pleo y Segur idad Social de la Nación aprobara dicho proyecto, y el 
desem bolso de los fondos para el desarrollo del m ismo, conform e const a en Recibo de I ngresos Municipal Nº  829/ 15;  

Que el  Proyecto t iene una duración de 24 m eses,  y diera com ienzo en el mes de JULI O/ 2014 y  
culm inará el  05 de JULI O/ 2015, por lo que se debe pr oceder al pago de honorarios de la prof esional  que asciende a la 
suma t otal de $24.000.  (Pesos veint icuat ro m il) ,  pagaderos de la siguiente manera:  $12.000. (Pesos doce m i l)  en el 
mes de Mayo/ 2015 y el resto en forma m ensual hasta la fecha de finalización de las tareas y roles asignados a la 
profesional ;  

At ento a ello;  
EL I NTENDENTE MUNI CI PAL DE LA CI UDAD DE RÍ O TERCERO 

D E C R E T A  
Ar t . 1º ) -   DI SPÓNGASE el  pago de honorarios profesionales a  la Lic. Claudia Elizabet  BERGOGLI O – Asisten te Social – 
M.P. N* 1862, la suma t ot al  de $24 .000.  (Pesos veint icuat ro m il ) , pagaderos de la siguiente manera:  $12.000. (Pesos 



  

doce m i l)  en el m es de Mayo/ 2015 y el  resto en forma m ensual, hasta la f echa de finalización de las tareas y  roles 
asignados a la profesional ,  conforme a facturas que serán autorizadas previament e por  la Secretaría de Coordinación,   
para el  desar rol lo de tutoría del  Proyect o Vivero,  en el  marco del Programa Promover la I gualdad de Oport unidades de 
Empleo –  Línea de Act ividades Asociat ivas de I nt er és Comunitario, del Ministerio de Trabajo, Em pleo y Segur idad 
Social  de la Nación.  
Ar t .2 º ) -   El pago se efectuará con fondos provenient es del Ministerio de Trabajo, Em pleo y Seguridad Social  de la 
Nación, e  I MPUTESE a la Part ida  1.3.05.02.3.24)  Prog. Más y Mejor Trabajo – Promoción del  Empleo, de la 
Ordenanza Gral. De presupuest o Vigent e.  
Ar t .3 º ) -   COMUNI QUESE, con previa visación del  Honorable Tribunal de Cuentas, Publíquese y Archívese.   
Dr.  Alberto C. Mar t ino – I ntendent e Municipal 
Lic. Rudy R. Lopez –  Secretario  de Coordinación 
Sr . Marcos Ferrer – Sec. de Gobierno – A/ C. Sec. de Hacienda 

D E C R E T O  N* 449/ 15  
                              RÍ O TERCERO,  13  de Mayo de 2015.  

VI STO:  La necesidad de contar con los servicios de personal idóneo para la realización de tareas en la Secret aría de 
Hacienda;  y  
CONSI DERANDO:   
               Que el/ la Sr. / a.   BERTALOT, Diego Javier, D. N. I . Nº  26508656-  CUI T Nº 20-26508656-0, cuent a 
con antecedentes de capacidad e idoneidad en la materia, necesarios para el desem peño de esta función;  
  Que  puede ef ect uarse Contratación Directa al amparo de las facul tades que surgen del Art . 13º  de 
la Ordenanza Nº  Or. 3781/ 2014 – C.D. ;  
  Que el Depar tam ento Ej ecu t ivo Municipal  dispusiera ef ect uar la contratación de servicios por  el 
per íodo 14.05.2015 al 30.11.2015 inclusive,  abonándose la suma m ensual   de  Pesos ocho m il  ($8.000) ;  
                        Que es m enest er proceder al  dictado del disposi t ivo legal respect ivo;  

At ento a ello;     
EL I NTENDENTE MUNI CI PAL DE LA CI UDAD DE RI O TERCERO 

D E C R E T A  
Ar t .1 º ) -  EFECTÚESE  Contratación Directa por  Locación de Servicio con el/ la Sr./ a. BERTALOT, Diego Javier  – D.N.I .  
N*  26508656-  CUI T Nº 20-26508656- 0- ,   para  la siguient e tarea:  Asesoram iento de Com pras, Cot izaciones y Pedidos 
en la Sección Com pras y Sum inist ros, dependient e de la Secretaría de Hacienda,  dispuest a por el  período  14.05.2015 
al 30.11.2015 inclusive.  
Ar t .2 º ) -  ABÓNESE el  pago proporcional  por el mes de MAYO/ 15, y la suma  mensual de Pesos ocho m i l ($8.000) ,  por  
el período JUNI O a NOVI EMBRE/ 2015, pagaderos por  mes vencido y en un t odo de acuerdo al contrat o 
correspondient e.-  
Ar t .3 º ) -  I MPÚTESE  a la Partida  1.1.03.18)  Estudios,  I nvest . y Asistencia Técnica en Gral.,  de la Ordenanza General 
de Pr esupuest o vigent e. -  
Ar t .4 º ) -  COMUNÍ QUESE,  pr evia visación del Tribunal de Cuentas, Publíquese y Archívese.  
Dr.  Alberto C. Mar t ino – I ntendent e Municipal 
Lic. Rudy R. Lopez –  Secretario  de Coordinación 
Sr . Marcos Ferrer – Sec. de Gobierno – A/ C. Sec. de Hacienda 

D E C R E T O  N º   450/ 2015  
                              RÍ O TERCERO,    13 de   Mayo  de 2015. 

VI STO:  Las solicitudes de ayuda económica presentadas por vecinos carenciados de  dist intos  sect ores de nuest ra 
Ciudad e I nst i tuciones Locales;  y  
CONSI DERANDO:   

Que manifiest an encontrar se en una dif ícil sit uación socio-económica, por  lo que solicitan una ayuda 
económica y/ o  la provisión de mat eria prima para la elaboración de product os aliment icios para su consumo o para la 
venta;  

Que el  Departam ento Ej ecut ivo Municipal, cont ando con  reservas presupuest arias, dispusiera la 
provisión de lo requerido a t ravés del área de Com pras,  dependient e de la Secretaría de Hacienda;  

Que se debe proceder  al  dictado del disposit ivo legal  pert inente,  a los f ines de disponer los pagos 
correspondient es a el/ los  Proveedor / es;  

At ento a ello;  
EL I NTENDENTE MUNI CI PAL DE LA CI UDAD DE RI O TERCERO 

D E C R E T A  
Ar t .1 º ) -  ABÓNENSE:  los import es que se detallan en cada caso a los proveedores de m ercadería (materia pr ima)  que 
fueran ot orgados a personas  carenciados de  dist intos  sectores de nuest ra Ciudad e I nst i tuciones Locales,  conform e 
al siguiente detal le:  

1)Luconi  Hnos. de Luconi, José R. y Luconi,  José L. S.H. -  CUI T N*  30-70737267-9:  

BENEFI CI ARI O 
ORDEN DE 
PROVI SI ÓN Nº  

TICKET I MPORTE DESTI NO 

LOPEZ,  JESICA ADRI ANA 
DNI  Nº  36.643.175 

00007335 
0027-
00011562 

$188.96. 
Prov isión de mercader ía, para grupo 
familiar  

CARRANZA,  CLAUDI A ROCI O 
DNI  Nº  39.327.170 

00007322 
0027-
00011542 

$556.37 
Prov isión de m ater ia pr ima, para 
elaboración de empanadas.  

CUELLO, VI VI ANA DEL VALLE  
DNI  Nº  26.042.936 

00007332 
0001-
00168942 

$394.48. 
Prov isión de m ater ia pr ima, para 
elaboración de pastelit os.  

MARESMA, CLAUDI A 
DNI  Nº  36.643.385 

00007339 
0001-
00168972 

$447.87. 
Prov isión de m ater ia pr ima, para 
elaboración de empanadas.  

MATTI O, ANTONELLA NATALI A 
DNI  Nº  35.164.561 

00007340 
0027-
00011570 

$302.59. 
Prov isión de m ater ia pr ima, para 
elaboración de empanadas.  

RIVERO PATI ÑO, VI VI ANA 
AYELEN 
DNI  Nº  34.787.157 
 

00007272 
0027-
00011279 

$938.31. 
Prov isión de m ater ia pr ima, para 
elaboración de alfaj or es de 
m aizena. 

ACEVEDO PEREZ,  JOHANA 00007246 0027- $285.85. Prov isión de m ater ia pr ima, para 



  

DNI  Nº  35.164.681 00011223 elaboración de pastelit os.  
COMEDOR COMUNITARI O  
RESP.  JOVENES DE ALTO 
IMPACTO-  
PEREYRA  ASTRADA,  AYELEN 
DNI  Nº  41.813.295 

00007341 
TICKET 0027-
00011622 

$872,04. 
 

Prov isión de m er cader ía,  para 
almuerzo de n iños.  

 
2)Superm ercados CARACOL – de Miguel Ángel Chiaraviglio y Cía. SRL  – CUI T N* 30- 66870845-1:  

BENEFICI ARI O  
ORDEN DE 
PROVI SI ÓN 

Nº  

REMITO Nº  
 FACTURA Nº  IMPORTE  DESTI NO 

GI OVANELLI , ESTELA 
MARI A 
DNI  Nº 13.462.267 

 
00007273 
 

 
0004-
00003821 
 

 
0091-
00002969 
 
 
 

  
$742.42.  
 
 
 

Prov isión de m ater ia 
pr ima,  par a elaboración 
de em panadas.  

GI OVANELLI , ESTELA 
MARI A 
DNI  Nº 13.462.267 

 
00007206 
 

 
0004-
00003809 
 

0091-
00002970 
 

 
$360.88.  
 
 

Prov isión de 
mer cader ía,  par a 
consum o propio.  

PEREYRA, CLAUDI A 
ELI ZABETH 
DNI  Nº  21.579.747 

 
00007234 

 
0004-
00003816        

0091-
00002972 
 
 

$623.29.  
 
 

Prov isión de m ater ia 
pr ima,  par a elaboración 
de em panadas.  

Ar t .2 º ) -  I MPÚTENSE a la Part ida  1.3.05.02.2.04)  Subsidios Var ios, y a la Part ida 1.3.05.02.2.12)  Apoyo a Com edores 
Comunitarios la suma  de $872, 04. (Pesos ochocientos setent a y dos con cuat ro ct vos.) ,   la Ordenanza General de 
Presupuesto vigent e.  
Ar t .3 º ) -  COMUNÍ QUESE, con previa visación del  Tribunal  de Cuentas, Publíquese y Archívese.  
Dr.  Alberto C. Mar t ino – I ntendent e Municipal 
Lic. Rudy R. Lopez –  Secretario  de Coordinación 
Sr . Marcos Ferrer – Sec. de Gobierno – A/ C. Sec. de Hacienda 

D E C R E T O    N*   451/ 2015 
RÍ O TERCERO,   13   de  Mayo  de 2.015.-  

VI STO:  La necesidad de est e Gobierno Municipal a t ravés de la Secret aría de Part icipación Social de crear el   Proyect o  
“CELÍ ACOS – PRECI OS CUI DADOS” , para nuestra Ciudad,  en el marco de la Ordenanza Nº  Or .  2250/ 2014 C.D.;  y  
CONSI DERANDO:  
  Que la celiaquía es una enferm edad con al to grado de incidencia en la población de nuestro país;  
  Que las caract eríst icas propias de la enferm edad condicionan la calidad de vida de las personas afectadas y sus 
fam il ias;   
  Que la det ección temprana y el  t ratam ient o opor tuno rev isten fundamental impor tancia para evitar com plicaciones 
secundarias de esta pat ología, para lo cual  no existe t erapia farmacológica;  
Que la celiaquía, se est ima que afect a a una de cada cien personas, es una enfermedad intest inal  crónica que se 
caract eriza por la intolerancia al glut en, presente en las harinas de t r igo,  avena, cebada y cen teno, y en los product os 
que las cont ienen;  
Que una vez diagnost icada,  su t ratam ient o consist e únicam ent e en una dieta est r icta de Al imentos Libres de Gluten,  
sin TACC ( t r igo, avena, cebada, cent eno) ,  la que deberá mantenerse de por vida;  
   Que dado al  elevado costo que t ienen los product os libres de gluten, resul ta fundam ental favorecer la accesibilidad a 
los m ismos para un t ratam iento adecuado de las personas afectadas;   
   Que a fin de propender a la atención integral  de la problem át ica, result a ineludible coordinar acciones y est rat egias 
que opt im icen la atención de las personas con enfermedad celíaca, consistent es en:   
-Adhesión de Comercios Locales al  Proyecto  “CELÍ ACOS –  PRECI OS CUI DADOS” , que vendan aliment os apt os para 
celíacos, obtendrán el  pago por part e del Municipio de un incent ivo consist ent e en la sum a de $500.  (Pesos quinient os)  
mensuales;  
-El Comercio Adherido aplicará un descuent o del 15%  (quince por cien to)  a las personas celíacas que adquieran 
productos aptos para celíacos.  
-Dictado de Taller Libre de Gluten para aquel las personas que desean apr ender a cocinar al imentos aptos par a 
celíacos;  
Que   se debe proceder al  dict ado del disposi t ivo legal cor respondient e;   

                                        At ent o a ello;  
EL I NTENDENTE MUNI CI PAL DE LA CI UDAD DE RÍ O TERCERO 

D E C R E T A 
Ar t .1* )  -  CRÉASE el Proyect o  “CELÍ ACOS – PRECI OS CUI DADOS” , para nuest ra Ciudad, a fin de contribuir al 
t ratam iento adecuado de las personas af ect adas a esta enfermedad, que deben l levar  una dieta est r ict a especialment e 
en lo referent e a los  Alimentos Libres de Gluten, sin TACC ( t r igo, avena,  cebada, cent eno) ,  la que deberá mant enerse 
de por vida, que consist irá en las siguientes acciones:  
-Adhesión de Comercios Locales al  Proyecto  “CELÍ ACOS –  PRECI OS CUI DADOS” , que vendan aliment os apt os para 
celíacos, obtendrán el  pago por part e del Municipio de un incent ivo consist ent e en la sum a de $500.  (Pesos quinient os)  
mensuales.  
-El Comercio Adherido aplicará un descuent o del 15%  (quince por cien to)  a las personas celíacas que adquieran 
productos aptos para celíacos.  
-Dictado de Taller Libre de Gluten para aquel las personas que desean apr ender a cocinar al imentos aptos par a 
celíacos.  
Ar t .2* ) -  La coor dinación de las acciones que demande el cumpl im iento de los obj et ivos del  Proyect o  estará a cargo de 
la SECRETARI A DE PARTI CI PACI ON SOCI AL.  
Ar t .3* ) -  Los gastos que se generen  para el desar rollo del Proyecto,  será I MPUTADO a la Part ida 1.3.05.02.2.10)  
Gastos y Programas de Par t icipación Social,  de la Ordenanza General de Presupuesto vigent e.  



  

Ar t .4* ) -  GÍ RESE copia a las áreas de com pet encia.  
Ar t .5* )  –  COMUNÍ QUESE, Publíquese y Archívese.  
Dr.  Alberto C. Mar t ino – I ntendent e Municipal 
Lic. Rudy R. Lopez –  Secretario  de Coordinación 
Sr . Marcos Ferrer – Sec. de Gobierno – A/ C. Sec. de Hacienda 
Sr . Victor Adrián Vi tali – Sec.  de Part icipación Social 

D E C R E T O    Nº   452/ 2015 
Río Tercero,  13   de Mayo de 2015 

VI STO:  Que se conformara una Comisión integrada por represent an tes del  Depar tam ento Ejecut ivo Municipal, el 
Concejo Del iberant e y SUOEM De Río Tercero y  Zona, a los fines de inst rum entar  los Concursos para la cobertu ra de 
vacant es de Planta Permanente;  y  
CONSI DERANDO:  

Que el  Estatuto para el  Em pleado de la Adm inist ración Pública Municipal – Ordenanza 
Nº Or.494/ 88-C.D.  establece en el Capítulo I I  – I ngresos y nom bram ientos, las condiciones indispensables para el  
ingreso conform e al  Régimen Escalafonario – Ordenanza Nº Or.2712/ 2006- C.D.;  

Que la Ordenanza Nº Or.494 / 88-C.D. fue m odificada por  Ordenanza Nº Or.3089/ 2009-C.D.  a 
los fines a los fines de adecuar el régim en a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal  en su art ículo 208;   

Que la real ización de Concursos se enmarca en las prev isiones del  art . 208 de la Cart a 
Orgánica Municipal  que establece “ Art ículo 208. Acceso al  em pleo público.  El  acceso al empleo públ ico municipal se 
debe efectuar por concurso público de oposición y ant ecedentes, privi legiando los principios de capacidad, idoneidad y 
mérito,  priorizando para el lo al habit ante de la ciudad de Río Tercero y en un todo de acuerdo a lo establecido en est a 
Cart a Orgánica.  Es r equisi to la aprobación del exam en psico- físico, y contar con aport es suf icientes en razón  de su 
edad para poder en el  futuro acceder a una j ubi lación en t iempo y forma” ;  

Que su inst rum entación procura tam bién br indar  la igualdad de oportunidades en la carr era a 
quienes aspiran y se encuent ran en condiciones de acceder al em pleo público, mediante un proceso de legít im a 
selección en busca del más apt o para el  cargo a cubri r;  

Que por el lo se ha convenido la reglam entación del  concurso de ingreso a la Planta 
Per manent e de Personal Municipal;  

                                     Atent o a ello;  
EL I NTENDENTE MUNI CI PAL DE LA CI UDAD DE RI O TERCERO 

D E C R E T A 
Ar t .1 º )– REGLAMÉNTESE el Estatuto para el  Personal  de la Adm inist ración Pública Municipal – Ordenanza 
Nº Or.494/ 88-C.D.  en su Capítulo I I  – I ngresos y nombram ientos y en el marco normat ivo est ablecido por el  art ículo 
208 de la Car ta Orgánica Municipal de la localidad de Rio Tercero, de conform idad a lo establecidos en los art ículos 
siguientes.  
Ar t .2 º ) -   Los concursos para cubr ir vacant es en la Plant a Perm anent e de Personal de la Municipalidad de Rio Tercero,  
serán de caráct er público de oposición y antecedent es y se inst rum entarán conform e el  siguiente procedim iento:  
a. El llamado a concurso se dispondrá por  Decreto del Depar tament o Ejecut ivo Municipal  y será publicado,  en las dos 

(2)  prim eras instancias por ci rcular int erna a cada Secret ar ía y Direcciones, y en la tercera instancia  además en un 
medio masivo de comunicación local. Lós r esponsables de las Secretarlas y Direcciones estarán obligadas a 
informar a los agent es.  Además se publ icará en los t ransparent es municipales por cinco (5)  días con cinco (5 )  días 
de ant icipación a la apertura de la inscripción, para que los em pleados m unicipales que t rabajan en las dist int as 
áreas puedan tener acceso al  concurso en cuest ión.  

b.  Los únicos requisitos exigibles e indispensables para que se configure formalment e la inscr ipción son,  con caráct er  
de declaración j urada:  

1.  Deberá ser empleado m unicipal contratado (con Contrat o de Personal  No Permanent e) .  
2.  Cert if icado de buena conducta 
3.  Cert if icado de apto psico- f ísico 
4.  Estudios secundarios com pletos.  
5.  No ser deudor del Estado Municipal . 
6.  Poseer aport es j ubilat orios suf icientes para obt ener el benef icio de acuerdo a lo est ipulado por las 
Leyes en la materia.  
7.  Aquel los agent es que pert enecen a la sección donde se llama a concurso, t endrá un porcentaje de 
diez (10)  punt os por año de servicio en el  Municipio, deberán ser contratados, m ínimo noventa (90)  días. 
8.  Tendrán que gozar de un legajo personal  sin ant ecedent es,  considerando falt as,  par t es de enfermo,  
llegadas tarde, sanciones disciplinarias, etc.  
9.  El puntaje de los concursos será de un máximo de cien (100) .  

c. El llamado a Concurso será dado a publicidad según la fecha del llamado y las inscripciones se real izaran en el  
Depart am ento de Recursos Humanos hasta dos ( 2)  días ant es del exam en.  

d.  Los cargos serán cubiertos según el orden de m érito det erm inado por el  Jurado. En el caso de que el pr imero no 
ocupara el  cargo, el m ismo será cubiert o por quien lo siguiere en el orden de prelación y así sucesivam ent e.  

e.  En el supuesto que no hubiere concursant es en el  ámbito municipal,  o que no hubieren rendido de acuerdo a las 
expect at ivas del  respect ivo concurso, el Depar tam ento Ej ecut ivo Municipal  podrá l lamar a una segunda instancia,  
en ésta se hará un segundo concurso en  las m ismas condiciones que el primero.  Si  en el  cum plim iento de est e 
segundo concurso  tampoco hubieren sido cubiertos los cargos concursados, el Ejecut ivo tendrá la potestad de 
llamar a concurso públ ico abierto de oposición y antecedentes a la ciudadanía para cubrir las vacantes que sean 
necesar ias para el bien del Municipio.  

f. El j urado deberá dar  a conocer los  resultados den tro de los diez (10)  días hábiles post eriores a la fecha del  
concurso.  

g.  Por cada concurso, será designado un j urado int egrado por t res (3)  personas ( funcionar ios o empleados de 
carrera) . Los resul tados est arán supedi tados a la Comisión de Relaciones Laborales.  

h. Para las incorporaciones de personal  para cubrir vacant es en planta permanent e del Agrupamiento Maestranza y 
Servicios Generales – Subgrupo b)  Personal  Maestranza y Servicios Generales – Cat egoría 1 a 4,  no será condición 
rendir exam en.  



  

i. Los exám enes para cubrir  los cargos según el  detal le de Decret o de l lamados a Concurso serán r eal izado por  la 
Secretaría a la que pert enece el  puesto a cubrir , present ados en la Secretaría de Gobierno a sobr e cer rado con un 
máxim o de  diez (10)  preguntas inheren tes al puesto a cubr ir. 

Ar t .3 º ) -  GÍ RESE copia del  present e para su conocim iento al  Concejo Deliberant e y Tribunal de Cuentas.  
Ar t .4 º ) -  COMUNÍ QUESE, Publíquese y Archívese.  
Dr.  Alberto C. Mar t ino – I ntendent e Municipal 
Lic. Rudy R. Lopez –  Secretario  de Coordinación 
Sr . Marcos Ferrer – Sec. de Gobierno – A/ C. Sec. de Hacienda 

 D E C R E T O  Nº  453/ 15 
                              RÍ O TERCERO,    13 de  Mayo  de 2015.  

VI STO:  El m emorándum provenient e de la Secretaría de Coordinación, solici tando se otorgue una colaboración 
económica a favor  de “ La Luciérnaga Río Ter cero” ,  representada por  la Sra. I lda Piedrabuena – DNI  Nº  5.636.239,  con 
dom icilio en nuest ra  Ciudad;  y 
CONSI DERANDO:  
               Que desar rollan el “Proyecto Madres de La Luciérnaga Río Tercero” ;  emprendim iento que agrupa a 
madr es de fam i lias de escasos ingresos,  con la finalidad de ayudarlas a generar recursos que les perm ita ampliar sus 
conocim ientos, m ejorar su cal idad de vida y la de sus fam i lias,  y cont ribuir a la econom ía del hogar;   
  Que part icipan madres de dist intos bar rios de la Ciudad,  y  está abierto a t oda mujer que quiera 
sumarse como beneficiaria o colaboradora;  
   Que el Depar tam ent o Ejecut ivo Municipal, contando con reservas presupuest ar ias, dispone ot orgar  
un subsidio consistent e en la suma de $9.900. (Pesos nueve m il novecient os) ;  

 At ento a ello;     
EL I NTENDENTE MUNI CI PAL DE LA CI UDAD DE RÍ O TERCERO 

D E C R E T A  
Ar t .1* ) -  OTÓRGUESE un subsidio consist ent e en la suma de $9.900 . (Pesos nueve m i l novecient os)  a favor de “ La 
Luciérnaga Río Tercero” , representada por la Sra.  I lda Piedrabuena – DNI  Nº  5.636. 239, con dom ici lio en nuest ra  
Ciudad,  para ser  dest inado a la compra de una máquina indust rial de t r iple arrast re para coser  cuero.  
Ar t .2* ) -  I MPÚTESE  a la Part ida 1.3.05.02 .3.06)  Subsidios a I nst it uciones y Comisiones Vecinales, de la Ordenanza 
General de Presupuesto  vigent e.  
Ar t .3* ) -  COMUNÍ QUESE, con previa visación del Tr ibunal de Cuent as,  Publ íquese y Archívese.  
Dr.  Alberto C. Mar t ino – I ntendent e Municipal 
Lic. Rudy R. Lopez –  Secretario  de Coordinación 
Sr . Marcos Ferrer – Sec. de Gobierno – A/ C. Sec. de Hacienda 

 D E C R E T O  Nº  454/ 15 
                              RÍ O TERCERO,  13   de Mayo  de 2015.  

VI STO:  La solici tud de ayuda económ ica presentada por el  Sr.  GUARDI A,  Mario Adol fo -  DNI  N* 14.224.879 con 
dom icilio en calle  Rivadavia Nº 265-    Bº  Las Flores, de nuestra  Ciudad;   y  
CONSI DERANDO:  
               Que manifiesta estar at ravesando por una di fícil si tuación económica y social ,  por lo que  requier e 
de un apor te económico para ser  dest inado al  pago de deudas contraídas por consumo de energía eléct r ica;  
  Que el Departam ent o Ej ecut ivo Municipal,  cont ando con reservas presupuest arias, dispone ot orgar 
un subsidio consistent e en la suma de $500. (Pesos quinientos) ;  

 At ento a ello;     
EL I NTENDENTE MUNI CI PAL DE LA CI UDAD DE RÍ O TERCERO 

D E C R E T A  
Ar t .1* ) -  OTÓRGUESE un subsidio consist ent e en la suma  de $500. (Pesos quinientos)  a favor del Sr.  GUARDI A,  Mario 
Adolfo -  DNI  N* 14.224.879 con dom icilio en calle  Rivadavia Nº 265-   Bº  Las Flores,  de nuest ra Ciudad,   para ser  
dest inado al  pago de deudas contraídas por consumo de energía eléct r ica.  
Ar t .2* ) -  I MPÚTESE  a la Par tida 1.3.05.02. 2.04)  Subsidios Varios, de la Ordenanza General  de Presupuest o  vigent e.  
Ar t .3* ) -  COMUNÍ QUESE, con previa visación del Tr ibunal de Cuent as,  Publ íquese y Archívese.  
Dr.  Alberto C. Mar t ino – I ntendent e Municipal 
Lic. Rudy R. Lopez –  Secretario  de Coordinación 
Sr . Marcos Ferrer – Sec. de Gobierno – A/ C. Sec. de Hacienda 

D E C R E T O  Nº  455/ 2015 
RÍ O TERCERO, 13 de  Mayo de 2015.  

VI STO:  La solicitud cursada por la  Secr et ar ía de Part icipación Social,  para que se disponga el  pago de servicios 
sociales subsidiados a personas carenciadas con dom icilio en nuestra Ciudad;  y  
CONSI DERANDO:  

Que se requir iera ayuda económica para ser dest inada a la cober tura de gastos por  servicio de 
sepel io, si tuación que por su caract eríst ica demanda una def inición inmediata;  

Que  a t ravés de la Secretaría de Part icipación Social  se constatara la situación de carencia del 
beneficiario, autorizándose por el  Secretario del área,  t ratándose de un  servicio especial, con  ataúd de m edidas 
especiales, lo que signi fica un costo super ior;                          

Que el  Depar t am ento Ejecut ivo Municipal,  en el marco de sus facult ades, y  contando con los 
recursos necesar ios, dispusiera acordar  la ayuda solici tada,  en concepto de subsidio y disponer  el  pago al proveedor  
del  servicio;  

At ento a ello;  
EL I NTENDENTE MUNI CI PAL DE LA CI UDAD DE RÍ O TERCERO 

D E C R E T A 
Ar t .1 º ) -  OTÓRGUESE subsidio dest inado a la at ención de gast os de servicios de t raslados y sepel io dest inados a los 
beneficiarios que se m encionan,  y ABÓNESE al  proveedor del servicio, de acuerdo al  siguiente detalle:  

  PROVEEDOR 
MONTO A 

PAGAR 
CONCEPTO BENEFI CI ARI O DEL SUBSIDI O FACTURA 

LO- MAR S.A.  -  CUIT 30- 55776523- 5,   $1.500.  SERVICI O DE EXT. VERGARA,  RAQUEL INES 0007- 00000519 



  

REPRESENTADA POR EL CR. DANIEL 
MUNNE Y LA SRA. ANA MARÍ A HUERGO 

TRASLADO DE RESTOS  

LO- MAR S.A.  -  CUIT 30- 55776523- 5,   
REPRESENTADA POR EL CR. DANIEL 
MUNNE Y LA SRA. ANA MARÍ A HUERGO 

$6.500.  SERVICI O DE SEPELI O 
COMPLETO – 
TRASLADO DE RESTOS 

EXT. LOPEZ, SANDRA CARI NA 
0007- 00000505 

TOTAL  ... ... .... . ... ... .. .. .... .. . .... ... . ... .... .... ... . ... .... . .. .... ... . ... . ... ...  $8.000.  
Ar t .2 º ) -  I MPÚTESE  a la Part ida 1.3.05 .02.2. 13)  Servicios Sociales Ayudas a Carenciados,  de la Ordenanza General de 
Presupuesto vigent e,  la erogación em ergent e del cum pl imiento del  present e.  
Ar t .3 º ) -  COMUNÍ QUESE,  pr evia visación del Tribunal de Cuentas, Publíquese y Archívese.  
Dr.  Alberto C. Mar t ino – I ntendent e Municipal 
Lic. Rudy R. Lopez –  Secretario  de Coordinación 
Sr . Marcos Ferrer – Sec. de Gobierno – A/ C. Sec. de Hacienda 
Sr . Victor Adrián Vi tali – Sec.  de Part icipación Social 

D E C R E T O  Nº  456/ 2015 
                       RÍ O TERCERO, 13  de  Mayo  de 2015.   

VI STO:  Que el día 22 de Febrero de 2015 se conm em orara el  37*  Aniversario de B*  I nt endent e Ferrero, de nuest ra 
Ciudad;  y  
CONSI DERANDO:  
                                 Que en el marco de dichos fest ej os,  se llevara a cabo un evento con la actuación del  Sr .  
MEDI NA, Gabriel Fernando – DNI  Nº  18.184.630, con dom icilio en nuest ra Ciudad;  
                                 Que  de acuerdo a lo indicado por   la Secretaría de Part icipación Ciudadana, se debe proceder al 
pago de la suma t ot al  de $1 .000.-  (Pesos un m i l)  por dicha actuación;  

     Que se hace m enest er el dictado del  disposit ivo legal  correspondien te 
At ento a ello;  

EL I NTENDENTE MUNI CI PAL DE LA CI UDAD DE RÍ O TERCERO 
D E C R E T A 

Ar t .1 º ) -  DI SPÓNGASE el pago de la suma total  de $1.000.-  (Pesos un m il ) , a favor del  Sr. MEDI NA, Gabriel Fernando – 
DNI  Nº  18 .184.630, quien actuara en event o organizado por el Bar rio I ntendent e Fer rero,  conm emorando el 37*  
Aniversario del  Barrio.  
Ar t .2 º ) -  I MPÚTESE a la Part ida 1.3.05.02.2.04)  Subsidios Varios, de la Ordenanza General  de Presupuest o vigent e.  
Ar t .3 º ) -   COMUNÍ QUESE,  previa visación del Tr ibunal de Cuent as,  Publ íquese y Archívese.  
Dr.  Alberto C. Mar t ino – I ntendent e Municipal 
Lic. Rudy R. Lopez –  Secretario  de Coordinación 
Sr . Marcos Ferrer – Sec. de Gobierno – A/ C. Sec. de Hacienda 
Sr . Rafael  A. Prado – Sec.  de Par t icipación Ciudadana   

D E C R E T O   Nº  457/ 2015 
          RÍ O TERCERO,  18 de Mayo  de 2015 

VI STO Y CONSI DERANDO:    La Ordenanza sancionada por el  Concejo Deliberant e  en su sesión de fecha 14. 05.2015;   
At ento a ello;  

EL I NTENDENTE MUNI CI PAL DE LA CI UDAD DE RÍ O TERCERO 
D E C R E T A 

Ar t .1 º ) -  PROMULGASE por el  present e Decreto, la Ordenanza  Nº Or.3815/ 2015-C.D., por  la que se declara en 
em ergencia vial  a la Avenida Hipól ito Yrigoyen com prendida ent re las calles Art igas y Ángel  Vicent e Peñaloza y las 
siguientes art erias de Barrio Belgrano de la ciudad de Río Tercero:  Alm irante Brown (ent re cal les F.Varela y 
F.Ramirez) ;  Leopoldo Lugones ( ent re calles F.  Varela y A.V. Peñaloza) ;  Leandro N.Alem (ent r e calles F.  Ramirez y 
A. V.Peñaloza)  y Bel isario Roldán (ent re calles Caseros y E.Lopez)  y autorizar al  DEM a contratar en forma directa con 
la Cooperat iva de Obras y Ser vicios Públicos Lim itada de Río Tercero para la ejecución de las obras.  
Ar t .2 º ) -  COMUNÍ QUESE, Publíquese y Archívese.  
Dr.  Alberto C. Mar t ino – I ntendent e Municipal 
Lic. Rudy R.Lopez -   Sec.  de Coordinación 
Sr . Marcos Ferrer – Sec. de Gobierno a/ c. Sec. De Hacienda 
Lic. Gabriel  J. Dapart e – Sec.  de Obras Públ icas 

D E C R E T O   Nº  458/ 2015 
        RÍ O TERCERO,  18 de Mayo de 2015.  

VI STO:  La suscr ipción del “Cont rato de Repavim entación y Bacheos” , suscripto con la Cooperat iva de Obras y Servicios 
Públ icos Lim itada de Río Tercero, conform e los térm inos de la Ordenanza Nº Or.3815/ 2015-C.D.;  y 
CONSI DERANDO:  
       Que comprende la ej ecución de la repavimentación de la Avenida Hipólit o Yr igoyen ( ent re calles 
Ar t igas y A.V.Peñaloza)  y las siguient es art erias de Bar rio Belgrano de la ciudad de Río Ter cero,  Alm irante Brown 
(ent re calles F.Varela y F. Ramirez) ;  Leopoldo Lugones ( ent re calles F. Var ela y A.V.  Peñaloza) ;  Leandro N.Alem (ent r e 
calles F.  Ramirez y A.V.Peñaloza)  y Belisario Roldán (ent re calles Caseros y E.Lopez) ;   

 Que es necesario dar cum pl im ient o a la rem isión de dicho docum ent o para visación previa del  
Tribunal  de Cuentas, at ento las erogaciones que se produzcan en su cumplim iento;  

At ento a ello;  
EL I NTENDENTE MUNI CI PAL DE LA CI UDAD DE RÍ O TERCERO 

D E C R E T A 
Ar t .1 º ) -  REMÍ TASE al  Tr ibunal de Cuentas, a los fines de la visación previa de los gast os que se produzcan en  su 
cum pl imiento,  el “Cont rat o de Repaviment ación y Bacheos”  suscript o con la Cooperat iva de Obras y Servicios Públicos 
Lim itada de Río Tercero, confor me los t érm inos de la Ordenanza Nº 3815/ 2015-C.D.  La obra  se ej ecutará de 
conform idad a las cláusulas y condiciones aprobadas por dicha Ordenanza.  
Ar t .2 º ) -  I MPÚTESE a la Partida 2.1.08.01.2.15)  Obras de Pavimentación y Carpet a Asfál t ica, de la Ordenanza General 
de Pr esupuest o vigent e.  
Ar t .3 º ) -  COMUNÍ QUESE, previa visación del   Tribunal  de Cuent as,   Publíquese y Archívese.  
Dr.  Alberto C. Mar t ino – I ntendent e Municipal 



  

Lic. Rudy R.Lopez – Sec. de Coordinación 
Sr . Marcos Ferrer – Sec. de Gobierno A/ C. Sec. de Hacienda 
Lic. Gabriel  J. Dapart e  – Sec.  de Obras Pcas.  

D E C R E T O  Nº 459/ 2015 
     Río Tercero,18 de Mayo  de 2015.  

VI STO:  El  m emorándum provenient e del  I nst ituto Municipal  de la Vivienda, solicitando la adj udicación de t erreno a 
favor de OJEDA Norali  Claudia Beatriz-  DNI  Nº  35.279.081 ;  y 
CONSI DERANDO:   

Que m ediant e la cesión sin cargo de t errenos, el Gobierno Municipal part icipa a los fines de 
mejorar sustancialmente las condiciones de vida de las fam ilias benef iciarias;  

Que a par t ir del present e acto, la fam i lia benef iciaria se hace cargo del  pago de todas las 
obl igaciones que graven al inmueble;  

Que los derechos y obligaciones de las part es se encuentran detallados en el Convenio a 
suscr ibir,  donde la fam ilia benef iciaria asum e el  comprom iso de const ruir en el  predio cedido una vivienda fam i liar ;  

                                   At ento a el lo;  
       EL I NTENDENTE MUNI CI PAL DE LA CI UDAD DE RÍ O TERCERO 

D E C R E T A 
Ar t .1 º ) -  OTÓRGUESE tenencia con caráct er precar io a favor de Noral i Claudia Beat riz OJEDA -  D.N. I . Nº 35279081,  
nacida el  25.06.1990 CUI L Nº 27- 35279081-3,  con dom icilio actual en  calle Pasaje San José Nº  366 Dto.  3º  A -  Barrio 
Nor te de esta Ciudad,  del lote de t err eno que se describe a cont inuación:  

UBICACIÓN Calle Mar iano Moreno Nº  715, Barr io Acuña, de la ciudad de Río Tercero,  Dpt o. 3º  Arr iba,  
Ped. El Salto, Pcia.  de Córdoba 

DESI GNACI ÓN C02.S01.M177 P002 Mz177 Lote 02 
MEDI DAS 10 x 29,84 m.  
SUPERFICI E  315,57 m2. 
LI NDEROS Norte:  C02.S01. M177.P001 Lot e 01 

Sur :  C02.S01.M177.P003 Lote 03 
Este:  F.G.B.M 
Oeste:  CALLE MARI ANO MORENO 

CUENTA 33- 01-2200719- 7 
TI TULAR REGI STRAL MUNICIPALIDAD DE RIO TERCERO 
MATRI CULA FOLI O REAL 623612 

Ar t .2 º ) -  SUSCRÍ BASE el  correspondient e Convenio, el  que como Anexo I  pasa a formar part e del present e Decreto.  
Ar t .3 º ) -  El I nst i tuto Municipal  de la Vivienda es el  área de control del cumplim iento de las obligaciones asum idas por  
los benef iciarios. 
Ar t .4 º ) -  COMUNÍ QUESE,  Publíquese y Archívese.  
Dr.  Alberto C. Mar t ino – I ntendent e Municipal  
Sr . Marcos Ferrer – Sec. de Gobierno a/ c. Sec. De Hacienda 
Lic. Rudy R.Lopez -   Sec.  de Coordinación 
Lic. Gabriel  J. Dapart e – Sec.  de Obras Públ icas 

D E C R E T O  Nº 461/ 2015 
                       Río Tercero, 18 de Mayo de 2015.  

VI STO:  El  m emorándum provenient e del  I nst ituto Municipal  de la Vivienda, solicitando la adj udicación de t erreno a 
favor de CENTURI ON Patricia Verónica-  DNI  Nº  24.111.696 ;  y 
CONSI DERANDO:   

Que m ediant e la cesión sin cargo de t errenos, el Gobierno Municipal part icipa a los fines de 
mejorar sustancialmente las condiciones de vida de las fam ilias benef iciarias;  

Que a par t ir del present e acto, la fam i lia benef iciaria se hace cargo del  pago de todas las 
obl igaciones que graven al inmueble;  

Que los derechos y obligaciones de las part es se encuentran detallados en el Convenio a 
suscr ibir,  donde la fam ilia benef iciaria asum e el  comprom iso de const ruir en el  predio cedido una vivienda fam i liar ;  

At ento a ello;  
       EL I NTENDENTE MUNI CI PAL DE LA CI UDAD DE RÍ O TERCERO 

D E C R E T A 
Ar t .1 º ) -  OTÓRGUESE t enencia con carácter precar io a favor  de Patricia Verónica CENTURI ON-  D.N.I . Nº  24111696,  
nacida el  16.10.1974 CUI L Nº 23-24111696- 4, con dom icilio actual en cal le Chile Nº  580 -  Bar rio Las Flores de est a 
Ciudad,  del  lote de terreno que se describe a cont inuación:  

UBICACIÓN Calle Mar iano Moreno Nº  703, Barr io Acuña, de la ciudad de Río Tercero,  Dpt o. 3º  Arr iba,  
Ped. El Salto, Pcia.  de Córdoba 

DESI GNACI ÓN C02.S01.M177.P001 Mz177 Lote 01 
MEDI DAS 9 x 33,25 m.  
SUPERFICI E  312,46 m2. 
LI NDEROS Norte:  CALLE MAESTRA HI LDA ACHILLI  

Sur :  C02.S01.M177.P002 Mz177 Lote 02 
Este:  F.G.B.M 
Oeste:  CALLE MARI ANO MORENO 

CUENTA 33- 01-2200718- 9 
TI TULAR REGI STRAL MUNICIPALIDAD DE RIO TERCERO 
MATRI CULA FOLI O REAL 623611 

Ar t .2 º ) -  SUSCRÍ BASE el  correspondient e Convenio, el  que como Anexo I  pasa a formar part e del present e Decreto.  
Ar t .3 º ) -  El I nst i tuto Municipal  de la Vivienda es el  área de control del cumplim iento de las obligaciones asum idas por  
los benef iciarios. 
Ar t .4 º ) -  COMUNÍ QUESE,  Publíquese y Archívese.  
Dr.  Alberto C. Mar t ino – I ntendent e Municipal 
Lic. Rudy R.Lopez -   Sec.  de Coordinación 
Sr . Marcos Ferrer – Sec. de Gobierno a/ c. Sec. De Hacienda 



  

Lic. Gabriel  J. Dapart e – Sec.  de Obras Públ icas 
D E C R E T O  N*  462/ 2015 

RÍ O TERCERO,  18  de Mayo  de 2015.  
VI STO:  El mem orándum provenient e de la Secr et ar ía de Deport es, solici tando el pago de una suma m ensual  a 
responsables de Tal leres  y Becas Deport ivas Municipales,  a desar rollarse en diferent es sectores de  nuest ra Ciudad;  y  
CONSI DERANDO:  
  Que el programa de act ividades deport ivas con variadas discipl inas ha sido previst o por la Secretaría 
de Deport es,  para el present e ejercicio;  
  Que el impor t e será abonado a los responsables de Talleres y Becas Depor t ivas Municipales,  para ser  
dest inados a atender gastos que demande el  desar rol lo de cada una de las act ividades,  previstos por el período Mayo a 
Nov./ 15 inclusive;  
  Que se cuent a con disponibi lidad presupuestaria para at ender  las erogaciones em ergent es;  
  Que se debe proceder al dictado del  disposit ivo legal  per t inente;  

At ento a ello;  
EL I NTENDENTE MUNI CI PAL DE LA CI UDAD DE RÍ O TERCERO 

D E C R E T A 
Ar t .1* ) -  ABÓNESE a los responsables de los  Talleres y  Becas Deport ivas Municipales,  a desarrollarse en dist int os 
sectores de nuest ra Ciudad, previst as para el presente ejercicio,  a t ravés de la Secretaría de Deport es,   los import es 
que se detallan a cont inuación,  para ser dest inados a at ender gast os que demande el  desarrol lo de cada una de las 
act ividades, por el período Mayo a Nov./ 15 inclusive:  

NOMBRE DI SCI PLI NA DNI  MONTO 

ACOTTO, ELVI O JAVI ER FÚTBOL 24.457.184 900.00 

ACUÑA I SMAEL RAMÓN RÍ O I I I  AL AI RE LI BRE 20.523.940 900.00 

ALACEVICH, JORGE VLADI MIR ARTES MARCI ALES 14.050.200 900.00 

ATTWOOD, MAXIMI LI ANO LEONEL TENI S 37.628.463 500.00 

ÁVI LA MARI A TERESA  
RI O TERCERO AL AIRE 
LIBRE 

22.569.664 1500.00 

BARBUY, GABRI ELA ANALÍ A  ESCUELA DE BASQUET 31.479.707 900.00 

BERNAVIDEZ,JONATHAN GABRI EL BI CI CROSS 33.033.977 900.00 

BULACI O, ALI CI A DEL CARMEN FÚTBOL 32.861.615 500.00 

BUSTAMANTE, NICOLÁS BERNABÉ FÚTBOL 17.004.843 900.00 

CALLEJA,  GERARDO MARTIN DUATLON Y TRI ATLON 30.808.448 900.00 

CARMONA, CARLOS ALBERTO FÚTBOL 13.461.795 900.00 

CARRANZA,SI LVI A DEL CARMEN KUNG FU 31.608.429 900.00 

CENTURI ÓN,  GUI LLERMO EZEQUIEL FÚTBOL 29.093.609 900.00 

DÍ AZ,  PABLO EZEQUIEL BOX 34.218.976 500.00 

GODOY,  AGUSTI NA MICKAELA  BOX 40.678.349 300.00 

GUERRERO, BRAI AN NICOLÁS BOX 37.225.837 300.00 

GUGIELMONE, ALI CI A  PROGRAMA P/ ADULTOS 20.078.945 1000.00 

HELAS, JORGE HUGO FÚTBOL- LOS ALGARROBOS 11.068.162 900.00 

LIENDO,RODRI GO JULI AN  FÚTBOL 36.643.247 900.00 

LOPEZ, VI VI ANA BEATRIZ  GI MNASI A 17.111.702 600.00 

MEI RONE, LI LI ANA GABRIELA GI MNASI A 20.714.247 900.00 

MENA, NICOLÁS ESNEVI  FÚTBOL 6.586.139 900.00 

MI RANDA,  GUI LLERMO ADRI ÁN BÁSQUETBOL 27.717.188 900.00 

MOLI NA, ALDANA DEBORA YAMI LE ATLETI SMO NO VI DENTES 27.898.015 900.00 

MONSELESKI , DAHI ANA.  RESP.  COBRO:  CENTENO LI DI A 
VILMA 

HOCKEY 18.259.223 500.00 

MORENO, JULI ÁN GONZALO 
RI O TERCERO AL AIRE 
LIBRE 

34.625.644 500.00 

MOREYRA,  JORGE RAUL VOLEY 13.461.772 500.00 

MOYANO, LUI S GUI LLERMO/ RESP. DE COBRO:  BRIZUELA,  
SONI A ELI ZABETH 

FUTBOL 
27.079.434 
30.573.922 

900.00 

OLI VA,  VÍ CTOR HUGO FÚTBOL 21.695.307 900.00 

QUEVEDO,  CARLOS MARCOS FÚTBOL 23.543.206 900.00 

RODRÍ GUEZ, JORGE LUI S BOX 28.025.563 1500.00 

RODRÍ GUEZ, JOSÉ RENE BOX 22.764.076 1200.00 

SÁNCHEZ,  ADRI ÁN  FÚTBOL 24.396.502 900.00 

SOUTO,JENNI E MARATÓN 32.115.353 500.00 



  

TORRES, ARI EL EDUARDO  FÚTBOL 24.457.116 900.00 

VEGA, PATRICI A ANA DANZA CONTEMPORÁNEA 17.638.698 900.00 

VILLA, SOFÍ A CECILIA-RESP. COBRO:   
AMARO,  MA.  NOELI A 

DANZA CONTEMPORÁNEA 
43.061.996/  
26.976.145 

400.00 

TOTAL 
$30.100,00 

 

Ar t .2* ) -  La Secretaría de Deport es, será el área responsable de la coordinación, seguim iento, y con t inuidad  de los 
Tal leres que se dictan en los sect ores de la Ciudad, a los fines de su cum plim iento. 
Ar t .3* ) -  I MPÚTESE  a la Par t ida  1.3.05.02.3.03)  Gast os y  Prog. Depor t ivos,  de la Ordenanza General  de Pr esupuest o  
vigent e.  
Ar t .4* ) -  COMUNÍ QUESE, con previa visación del  Tribunal  de Cuentas, Publíquese y Archívese.  
Dr.  Alberto C. Mar t ino – I ntendent e Municipal 
Lic. Rudy R. Lopez –  Secretario  de Coordinación 
Sr . Marcos Ferrer – Sec. de Gobierno – A/ C. Sec. de Hacienda 
Lic. Javier E. Lunari – Sec. de Deport es 

D E C R E T O    Nº   463/ 2015 
RÍ O TERCERO,  18  de Mayo  de 2015.  

VI STO:  El m emorándum provenient e del Departamento de Recursos Humanos, dependient e de la Secretaría de 
Gobierno, para que se disponga el  pago de un Adicional Específico del 25%  (Veint icinco por cient o)  a part ir  del  
01.05.2015 al   agent e  CRESPI N, Just o Nino-   Leg. N*  268 – Cat .  07,  per sonal  afectado a tareas como coordinador  de 
los grupos de I nspectores de Tránsit o turnos m añana y tarde,  dependient e de la Sección Tránsit o de la  Secretaría de 
Gobierno;  y  
CONSI DERANDO:  
                          Que el  art ículo 12º  de la Ordenanza Nº Or .2712/ 2006-C.D.  est ablece los adicionales par t iculares:  1.  
Ant igüedad;  2. Tít ulo;  3. Responsabi lidad Jerárquica;  4. Responsabil idad Técnica,  y 5. Adicionales Específicos;  

Que se dispusiera el  pago de dicho Adicional , a part i r del 01.05.2015,  y m ientras per manezcan 
en dicha función;  

Que se debe proceder al  dictado del disposit ivo legal per t inente;  
At ento a ello;  

EL I NTENDENTE MUNI CI PAL DE LA CI UDAD DE RÍ O TERCERO 
D E C R E T A 

Ar t .1 º ) -  DI SPÓNGASE el  pago de un Adicional Específ ico del  25%  ( Veint icinco por  ciento) ,   a part i r del  01.05.2015 y 
m ientras permanezcan en dicha función, al  agent e  CRESPI N, Justo Nino-   Leg. N*  268 – Cat .  07,  per sonal  afectado a 
tareas com o coordinador  de los grupos de I nspect ores de Tránsito turnos mañana y tarde, dependient e de la Sección 
Tránsi to de la  Secretaría de Gobierno, de conform idad a las facul tades que surgen de la Ordenanza Nº Or.2712/ 2006-
C.D.,  art ículo 12º  inc 5. 
Ar t .2° ) -  I MPUTESE a la Part ida 1.1.01.01.3.01)  Adicionales Específ icos, de la Ordenanza General de Presupuest o 
vigent e.  
Ar t .3° ) -  COMUNÍ QUESE, previa visación del  Tribunal  de Cuentas, Publíquese y Archívese.  
Dr.  Alberto C. Mar t ino – I ntendent e Municipal 
Lic. Rudy R. Lopez –  Secretario  de Coordinación 
Sr . Marcos Ferrer – Sec. de Gobierno – A/ C. Sec. de Hacienda 

D E C R E T O  Nº  464/ 2015 
                          RÍ O TERCERO, 18  de Mayo de 2015.  

VI STO:  La donación efectuada por la Unión Obrera de la Construcción UOCRA Delegación Río Tercero y su Obra Social 
del  Personal  de la Const rucción Construir Salud;  y  
CONSI DERANDO:  

Que m ediant e nota suscripta por el Delegado Normal izador  Sr.  Edgard N.  Cabral, manifiesta la 
volunt ad de ceder al Municipio:  dos equipos de elect ro Mecamed;  un negatoscopio;  un colposcopio;  un sillón 
odont ológico;  una balanza pediát r ica chica;  una lámpara halógena;  dos tubos de oxígeno con manóm etros;  dos 
det ect ores de lat idos fet ales;  una est ufa ruana esterilizados grande;  una cam illa;  un equipo de rayos;  una balanza 
pediát r ica grande y t res algodoneros;  

Que los elem ent os han sido evaluados por personal  de la Secr et ar ía de Salud, result ando apt os 
para su uso y convenient es a los intereses del  Municipio,  por lo que serán dest inados a los Centros Asist enciales de la 
Municipalidad;  

Que el Depart am ento Ejecut ivo Municipal  se encuentra facul t ado a aceptar la cesión en el marco 
de las disposiciones de la Carta Orgánica Municipal,  artículo 122º  inciso 18;  

Que debe regist rarse el  ingreso de los elem ent os al pat rimonio municipal y disponer su 
ut ilización para beneficio de la comunidad;  

At ento a ello;  
EL I NTENDENTE MUNI CI PAL DE LA CI UDAD DE RÍ O TERCERO 

D E C R E T A 
Ar t .1 º ) -  ACÉPTESE la donación efect uada por la Unión Obrera de la Const rucción UOCRA Delegación Río Tercero y su 
Obra Social del Personal  de la Construcción Const ruir  Salud, representados por el Delegado Normal izador  Edgard N.  
Cabral,  de los siguient es elem entos usados, en el estado de conservación que se encuentran,  al  am paro de las 
disposiciones de la Carta Orgánica Municipal, art ículo 122º  inciso 18:  

1. dos equipos de elect ro Mecamed;   
2. un negatoscopio;   
3. un colposcopio;   
4. un sillón odontológico;   
5. una balanza pediát r ica chica;   
6. una lámpara halógena;   
7. dos tubos de oxígeno con manóm etros;   



  

8. dos det ect ores de lat idos fetales;   
9. una est ufa Ruana est er ilizados grande;   
10.  una cam i lla;   
11.  un equipo de rayos;   
12.  una balanza pediát r ica grande;  
13.  t res algodoneros 

Ar t .2 º ) -  REGÍ STRESE la incorporación de los bienes en el pat rimonio municipal, con afectación a la Secret ar ía de Salud 
– Centros Asist enciales.  
Ar t .3 º ) -  GÍ RESE copia del  present e disposit ivo a Unión Obrera de la Construcción UOCRA Delegación Río Tercero y su 
Obra Social  del Personal  de la Construcción Construir Salud y mani fiést ese el agradecim ient o del Departam ent o 
Ejecut ivo Municipal  por  la cesión efect uada.  
Ar t .4 º ) -  COMUNÍ QUESE, Publíquese y Archívese.  
Dr.  Alberto C. Mar t ino – I ntendent e Municipal 
Lic. Rudy R. Lopez –  Secretario  de Coordinación 
Sr . Marcos Ferrer – Sec. de Gobierno – A/ C. Sec. de Hacienda 
Dr.  Alejandro Primo – Sec. De Salud 

D E C R E T O    Nº    465/ 2015 
RÍ O TERCERO,  18  de Mayo  de 2015.  

VI STO:  El m emorándum provenient e del Departamento de Recursos Humanos, dependient e de la Secretaría de 
Gobierno, para que se disponga el pago de un Adicional Específico del  20%  (Veint e por ciento)  a part ir del  01.05.2015 
a la  agent e  MANFREDI , Roxana Liliana -    Leg.  N*  216 – Cat . 10,  personal afectada a tareas de la JUNTA ELECTORAL 
MUNI CI PAL,  personal dependient e de la Secr et ar ía de Cul tura;  y  
CONSI DERANDO:  
                          Que el  art ículo 12º  de la Ordenanza Nº Or .2712/ 2006-C.D.  est ablece los adicionales par t iculares:  1.  
Ant igüedad;  2. Tít ulo;  3. Responsabi lidad Jerárquica;  4. Responsabil idad Técnica,  y 5. Adicionales Específicos;  

Que se dispusiera el  pago de dicho Adicional , a part i r del 01.05.2015,  y m ientras perm anezcan 
en dicha función;  

Que se debe proceder al  dictado del disposit ivo legal per t inente;  
At ento a ello;  

                             EL I NTENDENTE MUNI CI PAL DE LA CI UDAD DE RÍ O TERCERO 
D E C R E T A 

Ar t .1 º ) -  DI SPÓNGASE el pago de un Adicional Específico del 20%  (Veinte por cient o) ,   a part ir  del 01.05.2015 y 
m ientras permanezcan en dicha función, a la  agent e  MANFREDI , Roxana Liliana -    Leg. N*  216 – Cat . 10, personal  
afectada a tareas de la JUNTA ELECTORAL MUNI CI PAL,  personal dependient e de la Secretaría de Cultura, de 
conform idad a las facult ades que surgen de la Ordenanza Nº Or.2712/ 2006- C.D., ar t ículo 12º  inc 5. 
Ar t .2° ) -  I MPUTESE a la Part ida 1.1.01.01.3.01)  Adicionales Específ icos, de la Ordenanza General de Presupuest o 
vigent e.  
Ar t .3° ) -  COMUNÍ QUESE, previa visación del  Tribunal  de Cuentas, Publíquese y Archívese.  
Dr.  Alberto C. Mar t ino – I ntendent e Municipal 
Lic. Rudy R. Lopez –  Secretario  de Coordinación 
Sr . Marcos Ferrer – Sec. de Gobierno – A/ C. Sec. de Hacienda 

D E C R E T O    Nº   466/ 2015 
RÍ O TERCERO, 18 de Mayo  de 2015.  

VI STO:  El m emorándum provenient e del Departamento de Recursos Humanos, dependient e de la Secretaría de 
Gobierno, para que se disponga el pago de un Adicional Específico del  20%  (Veint e por ciento)  a part ir del  01.05.2015 
al  agent e  GUERRERO, Tom ás Heraldo -   Leg. N*  1028 – Cat . 03,  realizando tareas de chofer full- t ime, fuera de los 
horarios convenidos, personal  dependient e de la Secretaría de Obras Públicas;  y  
CONSI DERANDO:  
                          Que el  art ículo 12º  de la Ordenanza Nº Or .2712/ 2006-C.D.  est ablece los adicionales par t iculares:  1.  
Ant igüedad;  2. Tít ulo;  3. Responsabi lidad Jerárquica;  4. Responsabil idad Técnica,  y 5. Adicionales Específicos;  

Que se dispusiera el  pago de dicho Adicional , a part i r del 01.04.2015,  y m ientras per manezcan 
en dicha función;  

Que se debe proceder al  dictado del disposit ivo legal per t inente;  
At ento a ello;  

EL I NTENDENTE MUNI CI PAL DE LA CI UDAD DE RÍ O TERCERO 
D E C R E T A 

Ar t .1 º ) -  DI SPÓNGASE el pago de un Adicional Específico del 20%  (Veinte por cient o) ,   a part ir  del 01.04.2015 y 
m ientras permanezcan en dicha función,  al  agent e  GUERRERO, Tomás Heraldo -   Leg. N*  1028 – Cat .  03, real izando 
tareas de chofer ful l- t ime, fuera de los horarios convenidos,  personal dependien te de la Secretaría de Obras Públ icas, 
de conform idad a las facultades que sur gen de la Ordenanza Nº Or.2712/ 2006-C.D., art ículo 12º  inc 5. 
Ar t .2° ) -  I MPUTESE a la Part ida 1.1.01.01.3.01)  Adicionales Específ icos, de la Ordenanza General de Presupuest o 
vigent e.  
Ar t .3° ) -  COMUNÍ QUESE, previa visación del  Tribunal  de Cuentas, Publíquese y Archívese.  
Dr.  Alberto C. Mar t ino – I ntendent e Municipal 
Lic. Rudy R. Lopez –  Secretario  de Coordinación 
Sr . Marcos Ferrer – Sec. de Gobierno – A/ C. Sec. de Hacienda 

 D E C R E T O  Nº   467/ 15  
                              RÍ O TERCERO,  18  de Mayo  de 2015.  

VI STO:  La solici tud de ayuda económica presentada por el   Sr. DI AZ, Juan Est eban  -  DNI  N* 17.994.728, con dom ici lio 
en est a  Ciudad;   y  
CONSI DERANDO:  
               Que manifiesta estar at ravesando por una di fícil si tuación económica y social ,  por lo que  requier e 
de un apor te económico para ser  dest inado al  pago de alquiler de vivienda;  



  

  Que el Departam ent o Ej ecut ivo Municipal,  cont ando con reservas presupuest arias, dispone ot orgar 
un subsidio consistent e en la suma de $1.400. (Pesos un m il  cuat rocient os) ;  

 At ento a ello;     
EL I NTENDENTE MUNI CI PAL DE LA CI UDAD DE RÍ O TERCERO 

D E C R E T A  
Ar t .1* ) -  OTÓRGUESE un subsidio consist ent e en la suma  de $1.400.  ( Pesos un m i l cuat rocient os)  a favor  del Sr.  
DI AZ,  Juan Est eban  -  DNI  N* 17.994.728, con dom icilio en esta  Ciudad,    para ser  dest inado al pago de alquiler  de 
vivienda .  
Ar t .2* ) -  I MPÚTESE  a la Par tida 1.3.05.02. 2.04)  Subsidios Varios, de la Ordenanza General  de Presupuest o  vigent e.  
Ar t .3* ) -  COMUNÍ QUESE, con previa visación del Tr ibunal de Cuent as,  Publ íquese y Archívese.  
Dr.  Alberto C. Mar t ino – I ntendent e Municipal 
Lic. Rudy R. Lopez –  Secretario  de Coordinación 
Sr . Marcos Ferrer – Sec. de Gobierno – A/ C. Sec. de Hacienda 

D E C R E T O  Nº  468/ 15  
                              RÍ O TERCERO,  18   de Mayo  de 2015.  

VI STO:  La solicitud de ayuda económica present ada por  la Sra.  BARRI ONUEVO ACOSTA,  Est efania  Noelia -  DNI  
N* 34 .218.911,  con dom icilio en calle Los Andes Nº 2065 -  Bº  Monte Grande, de nuest ra  Ciudad;   y  
CONSI DERANDO:  
               Que manifiesta estar at ravesando por una di fícil si tuación económica y social ,  por lo que  requiere 
de un apor te económico para ser  dest inado al   pago de alqui ler de vivienda;  
  Que el Departam ent o Ej ecut ivo Municipal,  contando con reservas presupuest arias, dispone ot orgar 
un subsidio consistent e en la suma de $2.000. (Pesos dos m il ) ;  

 At ento a ello;     
EL I NTENDENTE MUNI CI PAL DE LA CI UDAD DE RÍ O TERCERO 

D E C R E T A  
Ar t .1* ) -  OTÓRGUESE un subsidio consistent e en la suma de $2.000. ( Pesos dos m il )  a favor de la Sra. BARRI ONUEVO 
ACOSTA,  Est efania  Noelia -  DNI  N* 34.218.911, con  dom icilio en calle Los Andes Nº 2065 -  Bº  Mont e Grande,  de 
nuestra Ciudad,   para ser  dest inado al  pago de alquiler de v ivienda.  
Ar t .2* ) -  I MPÚTESE  a la Par tida 1.3.05.02. 2.04)  Subsidios Varios, de la Ordenanza General  de Presupuest o  vigent e.  
Ar t .3* ) -  COMUNÍ QUESE, con previa visación del Tr ibunal de Cuent as,  Publ íquese y Archívese.  
Dr.  Alberto C. Mar t ino – I ntendent e Municipal  
Lic. Rudy R. Lopez –  Secretario  de Coordinación 
Sr . Marcos Ferrer – Sec. de Gobierno – A/ C. Sec. de Hacienda 

D E C R E T O    Nº  469/ 2015 
RÍ O TERCERO, 18  de Mayo  de 2015.  

VI STO:  La necesidad de pr oceder a efectuar Com pensación de Part idas para proveer  de saldos a dist intas Part idas del   
Presupuesto;  y  
CONSI DERANDO:  

Que el  Departam ent o Ej ecut ivo Municipal encuent ra su  am paro legal  para efectuar com pensaciones,  en 
lo legislado en  la Ordenanza General de Cálculo de Recursos y Pr esupuest o de Gastos Nº  Or. 3781/ 2014 – C.D.  -
art ículo 6º  y Ordenanza General de Contabi lidad y Administ ración Nº Or.1482/ 97-art ículo 11º ;  

Que se debe proceder al dictado del  disposit ivo legal respect ivo 
At ento a ello;  

EL I NTENDENTE  MUNI CI PAL DE LA CI UDAD DE RÍ O TERCERO 
D E C R E T A 

Ar t .1 º ) -  EFECTÚESE Com pensación de Part idas Nº  08/ 2015 a los fines de proveer de saldo a dist int as Part idas del 
Presupuesto, para ser aplicada al mes de MAYO/ 2015, y que a cont inuación se det al la:  
Par t idas a Incr ementar  -  Egresos    

PARTI DA DENOMINACI ÓN  PRES. VIGENTE   A INCREMENTAR  

1.1.03.11 ALQUILERES DE BIENES MUEBLES Y LEASI NG EN GRAL.               
1.750.000 

               
100.000 

            
1.850.000 

1.3.05.02.1.02 ADQ. DE MEDI C. A FARMACI AS                   
50.000 

                 
50.000 

               
100.000 

1.3.05.02.3.06 SUBSI DI OS A I NSTITUCI ONES Y COMI SI ONES VECI NALES                 
750.000 

               
100.000 

               
850.000 

1.3.05.02.3.11 DEVOL.TASA A LA PROP.,COMERCI O, AUTOM.                     
5.000 

        
10.000 

                 
15.000 

1.3.05.02.3.25 MANTENI MIENTO ESCUELAS FODEMEEP              
2.400.000 

               
300.000 

            
2.700.000 

2.1.07.12 EQUI P.  PLAN DE SEGURI DAD Y MEDI O AMBI ENTE                 
350.000 

                 
10.000 

               
360.000 

2.1.08.01.2.05 OBRAS DI VERSAS  POR ADMI NI STRACI ON                 
200.000 

               
100.000 

               
300.000 

2.1.08.01.2.08 SEMAFORIZACI ON Y SEÑALI ZACI ON                 
450.000 

               
100.000 

     
550.000 

                  
770.000 

 

Par t idas a Dism inuir  -  Egr esos    

PARTI DA DENOMINACI ÓN  PRES. VIGENTE   A DISMI NUI R   PRES. RECTIF.   

1.1.03.38 CREDITO ADI CI ONAL PARA REFUERZO DE PARTI DAS              
1.000.000 

               
100.000 

  
900.000 

1.3.05.02.3.43 DEUDA EJERCI CI OS ANTERI ORES DE TRANSFERENCI A              
2.300.000 

               
120.000 

            
2.180.000 



  

1.3.05.02.3.44 CREDITO ADI CI ONAL P/ REFUERZO DE PARTI DAS                 
950.000 

               
340.000 

               
610.000 

2.1.07.14 DEUDAS EJERCICI OS ANTERI ORES BIENES DE CAPI TAL                 
180.000 

                   
5.000 

               
175.000 

2.1.07.15 CREDITO ADI CI ONAL P/ REFUERZO DE PARTI DAS                   
10.000 

                 
5.000 

                   
5.000 

2.1.08.01.2.18 DEUDA EJERCI CI OS ANTERI ORES -  OBRAS              
2.100.000 

               
200.000 

            
1.900.000 

                  
770.000 

 

 
 
RESUMEN   
Crédit o de Recursos Vigente $ 344.168.000 
Par t idas a I ncrementar  $ 0 
Par t idas a Dism inuir  $ 0 
PRESUPUESTO DE RECURSOS ACTUALIZADO $ 344.168.000 
   
Presupuesto de Gast os v igent e $ 344.168.000 

Par t idas a I ncrementar  $ 770.000 
Par t idas a Dism inuir  $ 770.000 
PRESUPUESTO DE GASTOS ACTUALI ZADO $ 344.168.000 
 
NI VEL GENERAL DE RECURSOS Y EROGACI ONES 

Presupuesto or ig inal $344.168.000 
$                0 
$                0 
$                0 
$                0 
$                0 
$                0 
$                0 
$                0 
$344.168.000 

Com pensación de Par t idas Nº 01 Decreto Nº  001/ 15 

Com pensación de Par t idas Nº 02 Decreto Nº  131/ 15 

Com pensación de Par t idas Nº 03 Decreto Nº  176/ 15 

Com pensación de Par t idas Nº 04 Decreto Nº  324/ 15 

Com pensación de Par t idas Nº 05 Decreto Nº  350/ 15 

Com pensación de Par t idas Nº 06 Decreto Nº  363/ 15 

Com pensación de Par t idas Nº 07 Decreto Nº  420/ 15 

Com pensación de Par t idas Nº 08 Decreto Nº  469/ 15 

NI VEL ACTUALIZADO DE RECURSOS Y EROGACI ONES 
 

Ar t .2 º ) -  GÍ RESE copia a las áreas de com pet encia.  
Ar t .3 º ) -  COMUNÍ QUESE, Publíquese y Archívese.  
Dr.  Alberto C. Mar t ino – I ntendent e Municipal 
Lic. Rudy R. Lopez –  Secretario  de Coordinación 
Sr . Marcos Ferrer – Sec. de Gobierno – A/ C. Sec. de Hacienda 

D E C R E T O  Nº 470/ 2015 
                        RÍ O TERCERO, 18  de mayo de 2015.  

VI STO:  La sol ici tud del I nst ituto Municipal  de la Vivienda para prorrogar la vigencia de Convenio de t enencia precaria 
de lote;  y  
CONSI DERANDO:   

Que el Gobierno Municipal propicia mediant e la cesión de lotes pert enecient es al  Dominio 
Privado Municipal, que grupos fam il iares vulnerables por  su condición económica y/ o social concreten la t enencia de la 
vivienda propia;  

Que se efect uara la evaluación de la fam ilia benef iciada con la cesión de lote para const rucción 
de vivienda fam iliar, informando la conveniencia de prorrogar su vigencia;  

Que se est ima prorrogar la vigencia por un ( 1)  año, a part ir de la fecha del  present e Decret o;  
Que en consecuencia subsist en las dem ás obl igaciones asum idas por el  beneficiario;  

At ento a ello;  
       EL I NTENDENTE MUNI CI PAL DE LA CI UDAD DE RÍ O TERCERO 

D E C R E T A 
Ar t .1 º ) -  PRORRÓGUESE la vigencia del  Convenio por  el que la Municipalidad de Río Tercero dispuso otorgar la tenencia 
con caráct er  precario,  de un lot e de t er reno pert enecien te al Dominio Privado Municipal,  por un plazo de un (1)  año a 
par t ir de la fecha del present e Decreto:  

Beneficiar io Lot e cedido 
Decr eto de 

otorgam iento 

Fecha de 
vencim ient o de 

prórroga 

PAEZ, Daniel Alf redo 
DNI  Nº  31.957.015 

C03.S01.M069.P19 Mz.55 Lot e 19 ubicado en 
calle Com andant e Espor a Nº  1814 Barr io Monte 
Grande de la ciudad de Río Tercer o 

1396/ 2013 
 

18.05.2016 

Ar t .2 º ) -  La fal ta de cum plim iento de los cargos impuestos en el  plazo establecido hará decaer el perm iso de t enencia, 
disponiendo el Municipio librem ent e del inmueble,  sin necesidad de not i ficación alguna. 
Ar t .3 º ) -  SUSCRÍ BASE el cor respondient e Convenio de prórroga con el  beneficiar io, incorpórese como Anexo al  
present e Decreto y NOTI FÍ QUESE al interesado del cont enido del present e Decr et o.  
Ar t .4 º ) -  El I nst ituto Municipal de la Vivienda es el  área de control  del cum plimiento de las obligaciones asum idas por  el  
beneficiario. 
Ar t .5 º ) -  COMUNÍ QUESE,  Publíquese y Archívese.  
Dr.  Alberto C. Mar t ino – I ntendent e Municipal 
Lic. Rudy R. Lopez –  Secretario  de Coordinación 
Sr . Marcos Ferrer – Sec. de Gobierno – A/ C. Sec. de Hacienda 
Lic. Gabriel  J. Dapart e – Sec.  de Obras Públ icas 




